
Domicilio, correo electrónico y número telefónico del representante legal, 
Artículo 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP

Nombre y firma de la persona física que 
acusaron de recibido el documento, Artículo 
116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

UNIDAD DE GESTION IND UST RIAL 

A USE 
DIREC CION GENERAL DE GESTION DE 

P ROCESOS IN DUSTRIAL ES 

C. José de Jesús Meza Muñiz 
Representante Legal de la empresa 
GNC Hidrocarburos. S.A. de C.V. 

PRESENTE 

lo --Tv l �e - 1-0 23 

AgenciA Nacional de �guridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hfdrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestiónde Procesos lndu$trial�s 

Oficio No. AS�UCI/OCCl>l/1567/:?023 
Ciudad de México. a 29 de junio de 2023 

Asunto: Se resuelve solicitud de autorización de cambio de 

uso de suelo en terr-enos forestales para el desarrollo del 

proyecto denOfTllnado "Terminal de Descarga Puerto 

More1os·. 

Bitacora: 09/DSA0018/08/22 

Folios: 09-8496/09/22. 098535/09/22. 099519/10/22. 

0107507/02/23, 0108027/02/23. 0108462/02/23, 

OTI3991/04/23 y Oll"n37/06/23 

Con referencia a la solicitud de autorización de Cambio de uso de Suelo en Terrenos Forestales ICUSTF). por 

una superficie de 1.7767 hectareas para el des.,irrollo del proyecto denominado ,ermlnal de Descarga Puerto 

Morelos·. en adelante el Proyecto. con ubicación en et municipio de Puerto Morelos. en el estado de Quintana 

Roo. presentado por el C. JosedeJesús Meza Muñiz en su carácter de Representante Legal de la empresa CNC 

Hidrocarburos. S.A. de C.V .. en lo sucesivo el Regulado. 

l. 

RESULTANDO 

Que el 10 de agosto de 2022. ingresó ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

.a Modio Ambient.e J;l�I s«tcr HJn.toearblrlOS CACENC:IILj y se turnó a o�t:l Dirac:ciól!I C n..ral de Cestlon d 
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.. MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional d@ Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industria! 
Oirecclón Cener-al de Gestión de Procesos Industriales 

Ol'klo No. ASEA/UCI/OCCPl/1.S67 /2023 
Ciudad de Méxic:o. a 29 de Junio do 2023 

Procesos Industriales (DCCPI), el escrito CNN-ASEA-CNC_PM-ETJ-10082022 de misma fecha, mediante 

el cual, el c . José do Jesús Meza Muñiz en su carácter de Representante Legal del Regulado. presentó la 

solicitud de autorización de CUSTF por una superficie de 1.7767 hecUreas para el desarTollo del Proyecto, 

adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el Responsable 

Técnico, el C. Rafael Aranda Ramos y el C. José de Jesús M e.za Muñiz. en nombre y representacíón 

del Regulado, y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 10 de agosto de 2022, firmado por el C. José de Jesús Meza Muñiz, en nombre y 

representación del Regulado. 

c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $1,904.00 (Mil novecientos 

cua tro pesos con 00/100 M.N.) de fecha 2S de julio de 2022, por concepto de recepción, evaluación 

y dictamen del ETJ y, en su caso, la autorización de CUSTF. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Regulado y su Representante Legal. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades 

q ue impliquen el CUSTF. 

2. Que el 30 de agosto de 2022. a t ravés del oficio ASEA/UCI/DCCPl/2096/2022 esta DCCPI solicitó a la 

Secretaría de Ecología y Medio Ambiente en el estado de Quintana Roo. con fundamento en los artículos 

53, 54 y SS de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), la opinión técnica y normativa

jurídica. respecto a la viabilidad para e l desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

3. Que el 30 de agosto de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/2097 /2022 esta DCCPI solicitó a la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversldad (CONABIO), con fundamento en los 

artículos 53, 54 y SS de la LFPA, la opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a la viabilidad para el 

desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del sector Hidro~rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge.$tión do Procesos tndustrfales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/lS6?/2023 
Ciudad de Ml?xico. a zg de Junio de 2023 

4. Que el 30 de agosto de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/2098/2022 esta DGGPI solicitó a la 

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS). con fundamento en 

los artículos 53. 54 y 55 de la LFPA, la opinión técnica y normativa-jurídica, respecto a la vlabílídad para el 

desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

5. Que el 30 de agosto de 2022. a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/2099/2022 esta DGGPI solicitó a la 

Dirección General de Vida Silvestre (DGVS). con fundamento en los artículos 53. 54 y 55 de la LFPA. la 

opinión técnica y normativa-Jurídica. respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. dentro del 

ámbito de su competencia, 

6. Que el 30 de agosto de 2022. a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/2113/2022 esta DGGPI solicitó al 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), con fundamento en el artículo 93 último párrafo de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), la opinión técnica dentro del ámbito de su 

competencia. para que manifestara si el polígono del Proyecto incide en territorios indígenas. 

7. Que el 31 de agosto de 2022, derivado de la revisión y evaluación de la solicitud y los documentos 

presentados y con base en lo establecido en el a rticulo 143 fracción I del Reglamento de Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS). esta DGGPI solicitó al Regulado Información Faltante (IF) 

mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/2125/2022, notificado el 14 de septiembre del mismo año. 

8. Que el 27 de septiembre de 2022. se recibió en esta AGENCIA el escrito GNCH-ASEA-GNC_PM

IAETJ_Prórroga-27092022 de misma fecha. mediante el cual el Regulado presentó la solicitud de 

ampliación de plazo para la entrega de la IF del Proyecto requerida mediante oficio 

ASEA/UGI/ DGGPl/2125/2022 de fecha 31 de agosto de 2022. 

9. Que el 28 de septiembre de 2022, la Coordinación General de Derechos Indígenas del INPI mediante el 

oficio CGDl/2022/OF/1625 de fecha 26 del mismo mes y a/lo, remitió a esta DGGPI la opinión técnica del 

Proyecto, en atención al oficio ASEA/UGI/DGGPl/2113/2022 de fecha 30 de agosto de 2022. 

10. Que el 29 de septiembre de 2022. mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/2336/2022, esta DGGPI otorgó la 

ampliación de plazo por 0B días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de notificación 

J:@ 2023 ... ~ ... . -Fnmcisco 
VlllA 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

onclo No. ASEA/UC.I/OC.C.Pl/1567/2023 
Ciudad de Mexico, a 29 de junio de 2023 

del presente oficio, para pres""tar la IF solicitada del Proyecto mediante a través de oficio 

ASEA/UCI/DCCPl/2125/2022 de fecha 31 de agosto de 2022. 

n. Que el 10 de octubre de 2022, la CONABIO mediante correo electrónico. envió a esta DCCPI el oficio 

SET /289/2022 de fecha 07 de octubre de 2022, a t ravés del cual remitió la opinión técnica del Proyecto, 

en atención al oficio ASEA/UCI/OCCPl/2097 /2022 de fecha 30 de agosto de 2022. 

12. Que el 12 de octubre de 2022. se recibió en esta AGENCIA el escrito CNCH-ASEA-CNC_PM-IIAETJ-

13102022 de fecha 13 del mismo mes y año (sic). mediante el cual el Regulado presentó la IF del Proyecto 

requerida mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/2125/2022 de fecha 31 de agosto de 2022, adjuntando 

información técnica y legal. 

13. Que el 09 de noviembre de 2022, a t ravés del oficio ASEA/UCI/DCCPl/2588/2022 esta DGGPI dio vista al 

Regulado de la opinión técnica emitida por la CONABIO, a efecto de que, de considerarlo necesario u 

oportuno, manifestara lo que a su derecho conviniera, con relación a las observaciones realizadas al 

Proyecto. 

14. Que el 09 de noviembre de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/OCCPl/2609/2022 esta DCCPI solicitó al 

Consejo Estatal Forestal (CEFJ del estado de Quintana Roo. la opinión técnica sobre la solicitud de CUSTF 

para el desarrollo del Proyecto, asimismo. solicitó que en el ámbito de sus atribuciones manifestara, si 

dentro del polígono del Proyecto. existían registros de terrenos incendiados que se ubicaran en el 

supuesto establecido en el articulo 97 de la LGDFS, mismo que fue notificado el 20 de enero de 2023, y 

feneció el 03 de febrero de 2023. 

15. Que el 15 de febrero de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito CNCH-ASEA-CNC_PM-RVO_ETJ -

14022023 de fecha 14 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la respuesta al oficio 

ASEA/UCI/DCCPl/2588/2022 de fecha 09 de noviembre de 2022, a t ravés del cual se dio vista sobre la 

opinión técnica emitida por la CONABIO. 

16. Que el 16 de febrero de 2023. a t ravés del oficio ASEA/UCI/OCCPl/0374/2023 esta DGGPI notificó al 

C. José de Jesús Meza Muñiz en su carácter de Representante Legal del Regulado sobre la realizaci:;f

.~, 
l.f.H .,.; B01.11ward AdoUo R11iz: Cortines ~ Jardines ~n l., Mo1m1fta. f.4210, Clu~d de MhJco. 
" ·y TelCfoncx 55 Sl 2ó 0100 ww.-.1.9ob,mx/aso3 

~~W-'i'<-'(f.~\."'$,.~'~~t/Zlí~Q.t.lC:~~\\~i<'<-\'f(:~\."~'r~:'f~ll'~Q.t.lli~%\~~<>~ ~&'- ,s:t't;..==<-~•~ ----~= ... "!~\'>,st~ .=== .... ~~~-~,,,, ... ~~~"'~ 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión Artículo 
116 párrafo cuarto de la LGTAIP y 113 fracción III de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad lndustri¡d y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Gestión Industrial 
Dlrecclón General de Gestión de Proc:esos Industriales 

Ot'id o No. ASEA/UGI/OGCPl/ lS67/ 20 23 
Ciudad de Mexic.o. a 29 de Junlo de 2023 

la visita técnica por parte del personal adscrito a esta AGENCIA. los días 23 y 24 de febrero de 2023, en los 

predios objeto de la solicitud de autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto, Indicándole que 

en caso de que el Representante Legal no pudiel!'a atender la visita técnica. era necesario que designara 

por escrito a personal para atender la misma. 

17, Que el 22 de febrero de 2023. se recibió en esta AGEN CIA el escrito GNCH-ASEA-CNC_PM· At . n Vislta-

22022023 de misma fecha. mediante el cual el Regulado presentó el nombre del personal encargado de 

atender la visita técnica señalando para tal efecto al 

ASEA/UCI/DCCPl/0374/2023 de fecha 16 de febrero ae ;w,>. 

en atención al oficlo 

18. Que los días 23 y 24 de febrero de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el 

artículo 143 fracción IV del RLGDFS, personal ad'scrlto a esta AGENCIA llevó a cabo el recorrido en los 

predios objeto de la solicitud de CUSTF, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que 

permitiera confirmar la veracidad de lo contenido en el ETJ e IF. 

19. Que el 24 de febrero de 2023, a través del acta circunstanciada de visita técnica del Proyecto, esta DCCPI 

solicitó al Regulado aclaración de los resultados de la visita técnica para estar en posibilidades de 

continuar con la evaluación del Proyecto, requirf@ndo manifestar lo que a su derecho conviniera respecto 

a las observaciones reaJlzadas y presentar las evidencias, registros o documentos que justificaran las 

diferencias observadas y, en su caso, realizar las adecuaciones correspondientes. 

20. Que el 28 de febrero de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito CNCH-ASEA-CNC_PM-IAVT-

03032023 de fecha 03 de marzo del mismo ano. mediante el cual el Regulado presentó la respuesta al 

acta circunstanciada de v isita técnica del Proyecto de fecha 24 de febrero de 2023, a través de la cual se 

solicitó aclaración de los resultados de la visita técnica. 

21. Que el 29 de marzo de 2023, a través del oficio ASEA/UCI/DCGPl/0729/2023 esta DGGPI notificó al 

Regulado, que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, debería depositar 

ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM), la cantidad de 

por concepto de compensación ambiental para ser destinados a 
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Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión Artículo 116 párrafo cuarto de la LGTAIP y 
113 fracción III de la LFTAIP.

Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión Artículo 116 párrafo 
cuarto de la LGTAIP y 113 fracción III de la LFTAIP.

Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión Artículo 116 
párrafo cuarto de la LGTAIP y 113 fracción III de la LFTAIP.
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Ptotecclón al M edio Ambiente de-1 Sec:tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecclón General de Gestl6n de Procesos lndustrlalos 

Oflclo No. ASEA/UGI/OGGPl/1567/2023 
Ciudad de Mixko. a 29 de junio de 2023 

las actívidades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 7.1398 hectáreas 

de selva mediana subperennifolia, preferentemente en el estado de Quintana Roo. 

22. Que el 28 de abril de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito GNCH-ASEA-GNC_PM-PFF-27042023 de 

fecha 27 del mismo mes y año. mediante el cual el Regulado presentó copia simple del Comprobante 

Fiscal Digital (CFOI) emitido por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), de fecha 25 del mismo mes y 

año, como comprobante del depósito al FFM. por la cantidad de 

por concepto oe compensac1on am ofenta1 para ser 

destinados a fas actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 

7.1398 hectáreas de selva mediana subperennifol ia, preferentemente en el estado de Quintana Roo. 

23. Que el 22 de mayo de 2023, derivado del análisis al expediente del Proyect.o, se detectó una inconsistencia 

en el cálculo del depósito al FFM requerido mediante oficio ASEA/UGI/OGCPl/0729/2023 de fecha 29 de 

marzo de 2023, por lo que esta DGGPI realizó nuevamente el cálculo usando los criterios técnicos correctos 

y solicitó al Regulado a través del oficio ASEA/UGI/DCCPl/1197/2023 el pago complementario de 

compensación ambiental al FFM por la cantidad de ,or 

concepto de compensación ambiental para ser destínado$ 

restauración y su mantenimiento en una superficie de 0.0019 hectáreas, adicionales a las 7.1398 hectáreas 

Inicialmente calculadas, de selva mediana subperennifolia. preferentemente en el estado de Quintana 

Roo. 

24. Que el 13 de junio de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito CNCH-ASEA•CNC_ PM-CPFF-12062023 

de fecha 12 del mismo mes y año. mediante el cual el Regulado presentó copia simple del comprobante 

de transferencia electrónica, de fecha 06 del mismo mes y año, como comprobante del depósito 

complementario al FFM, solicitado mediante oficio ASEA/UGI/OCCPl/1197 /2023 de fecha 22 de mayo de 

2023, por la cantidad dE >or concepto de compensación 

ambiental para ser de.st.lnados a las activídades de reforestación o restauración y su mantenimiento en 

una superficie de 0 .0019 hectáreas, que sumadas a las 7.1398 hect~reas darán un total de 7.1417 hectáreas 

de selva mediana subperenni folia, preferentemente en el estado de Quintana Roo. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industria! y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industria! 
Dlreccl6n General de Gestión d• Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/VCI/OCC.Pl/1S67/2023 
Ciudad de México, a 29 de Junio de 2023 

25. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de la 

dependencia a la que se le solicitó opinión técnica mediante el oficio señalado en el RESULTANDOS 2, 4, 

S y 14 del presente oficio. 

Que, con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas. las cuales obran 

agregadas al expediente en que se actúa; y 

CON S ID E RAND O 

l. Que esta DCCPI. es competente para dictar la presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1, 4. fracciones IV, XVIII y XIX, 9, segundo párrafo, 12, fracción 1, Inciso a) y último párrafo, 18, 

fracciones 111, XVI. XVIII y XX. 28, fracciones XIX y XX y 29. f racciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(RIASEA); 1 del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Cenerales de Cestión de E.xploración y 

Extracción de Recursos Convencionales: de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión 

Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. la facul tad que se Indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 

2017: lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales, 

las facultades que se indican. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el Regulado pretende construir y operar una terminal de descarga de gas natural. por lo que su 

actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta ACENCIA de conformidad 

con la definición señalada en el artículo 3o, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). 

111. Que el C. José de Jesús Meza Mui\lz acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente 

solicitud, a través del Instrumento notarial número 10,344, pasado ante la fe del Notario Público número 15 

en el municipio de Gómez Palacio, Ourango. Lic. Juan Antonio Alanfs Romo. de fecha 25 de marzo de 2013, 

además acreditó la constitución da la persona moral que representa mediante el Instrumento notarial 

10,325, ante la fe del Notario Público número 15 en la Ciudad de Cómez Palacio, Durango. de fecha 21 de 

marzo de 2013. 

--k ©i eout.vard Adoffo Au!, Cort!MO 4209, la,d!oe•"" la Mom>na. ,~210. Clud;d de Mb!co. ~ ~Q2.:t 
-.:..Y T•lflonoe S591l6 010O -.9ob.m.,,, .. a , Francisco 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente, del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirecc:ión Cenentl de Gestión de Procesos lndu.stñales 

Ofic.io No, ASEA/UCI/OCGPl/1S67/202l 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2021 

IV. Que el Regulado manifestó en el Formato FF-SEMARNAT-030 de fecha 10 de agosto de 2022. recibido en 

esta AGENCIA de misma fecha. que se tenga por autorizada a la C. llzzulli Bravo de la Cruz. para oir y recibir 

notificacíones sobre el Proyecto. 

V. Que. del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la posibilidad 

de solici tar ante la AGENCIA. la autorización de CUSTF, la cual se encuentra prevista por los arUculos 68 

fracción I y 93 de la LGDFS: asimismo. que, para la estricta observancia y cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos antes citados. el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los articules 139. 140, 

141. 143. 144. 145. 149. 150 y 152 del RlGDFS. 

1. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 15 de la 

LFPA, párrafos s-egundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que tos requisitos 

previstos por el artículo 15 de la LFPA. párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito GNN

ASEA-GNC_PM-ETJ-10082022 de fecha 10 de agosto de 2022. signado por el C. José de Jesús Meza Muñlz. 

en su carácter de Representante Legal del Regulado mediante el cual solicitó la autorización de CUSTF. por 

una superficie de 1.7767 hectáreas para el desarrollo del Proyecto. 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 139 deJ 

RLGDFS: 

Con vista en fas constancias que obran en ef expediente. se advierte que los requisitos previstos por ef 

articulo 139. párrafo primero del RLGDFS, fueron satisfechos mediante la presentación del formato 

FF- SEMARNAT-030, Solícitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, de fecha 

10 de agosto de 2022, requlsitado y firmado por el Regulado, donde se asientan los datos que dicho artículo 

señala. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artículo 139. párrafo segundo. fracciones I y II del 

RLGDFS. el Regulado presentó los documento con los que acredita la personal idad de quien solicita el 

CUSTF para el Proyecto y de la constitución de la persona moral, los cuales consisten en: 

2023 ..... . -Francisco 
VllJ·A 
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Nombre de la persona física, Artículo 116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de 
la LFTAIP

Nombre de la persona física, Artículo 116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Prote«ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrocelón Ceneral de Cestlón de Proce$os Industriales 

Ofkio No. ASEA/UC.I/Oc:;cPl/1567/2.02.3 
Clud3cf du M4ilii.co, a 29 de junto de 2021 

• Copla certificada del Instrumento notarial número 10,325 de fecha 21 de marzo de 2013, ante la re del 

Notarlo Público número 15, Lic. Juan Antonio Alanis Romo. en el município de Cómez Palacio, 

Durango, donde se hace constar la Constitución de la empresa denominada CNC Hidrocarburos, S.A. 

de c.v. 

• Copla certificada del Instrumento notarial número 10,344 de fecha 25 de marzo de 2013, ante la fe del 

Notario Público número 15, Lic. Juan Antonio Alanrs Romo, en el municipio de Cómez Palacio, 

Ourango, en la cual se hace constar el poder general para pleitos y cobranz.as. asf como actos de 

administración en favor del C. José de Jesús M eza M uñiz. 

• Copia certificada de la identificación oficial del C. José de Jesús Meza Muñoz. 

• Copia de la cédula de identificación fiscal con clave CHA130321CK7, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaría a favor de la empresa denominada CNC Hidrocarburos, S.A. de c.v. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artículo 139, párrafo segundo, fracciones 111 y IV del 

RLCOFS, consistente en presentar original o copia certificada del titulo de propiedad, debidamente Inscrito 

en el registro público que corresponda o, en su cas.o, del documento que acredite la pos.esión o el derecho 

para real izar actividades que Impliquen el CUSTF, é stos quedaron satisfechos en el expediente en que se 

actúa con los documentos referidos a continuación. 

• Copia certificada del contrato de usufructo sobre una fracclón de la parcela número 1069 Zl Pl que 

celebran por una parte el Ejido Puerto Morelos. municipio del mismo nombre, en el estado de 

Quintana Roo, como propietario del predio y por la otra parte & 

a quien en el contrato se le denomina el usufructuario. en relación con una fracción de tierra de la 

parcela señalada, el cual es propiedad del ejl<:lo. 

En ese sentido, del análisis al contrato de usufructo se desprende en la declaración 4 del propietario, 

que los 

manifiestan tener el c.arácter de Presidente. Secretario sup1ent-e y Tesorero del Comisariado Ej idal 
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ejidatarios celebrada en fecha 03 de j unio de 2019, relativa a la elección de órganos de representación 

y vigilancia del ejido en cuestión. 

Que en la declaración 5 del propietario, se especifica que el área donde se pretende constituir el 

usufructo es propiedad del ejido, es decir, de uso común, por lo que con fecha 15 de agosto de 2021 

se celebró el acta de asamblea general de ejidatarios a efecto de aprobar el contrato que tiene por 

fin que un tercero use o goce las tierras de uso común. 

Además. el Regulado presentó copia certificada del acta de asamblea de ej idatarios que se levanta 

en el Ejido de Puerto Morelos. el día 15 de agosto de 20 21, con motivo de la segunda convocatoria 

emitida en fecha 01 de agosto de 2021. en la cual se destaca en la orden del dia número 9 la votación 

para la anuencia de la asamblea para la aprobación del contrato de usufructo sobre una fracción de 

la parcela número 1069 Zl Pl a favor del autorizando a d icha 

persona para que realice las gestiones necesarias para llevar a cabo el CUSTF. 

En mérito de lo anterior. resulta evidente que el Regulado cumple con el requerimiento formulado. 

exhibiendo la d ocumental con la cual se acredita el cumplimiento al supuesto contenido en el articulo 

139, segundo párrafo, fracciones 111 y IV del RLGDFS. 

En relación con el cumplimiento de los requisitos de solicitud estableddos en el artículo 139 párrafo segundo 

fracción V del RLGDFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión. éste fue satisfecho 

mediante el documento denominado estudio técnico Justificativo, que fue exhibido po r el Regulado, 

adjunto a su solicitud de mérito. el cual se encuentra firmado por el c. José de Jesús Meza Muñiz, en su 

carácter de Representante Legal del Regulado y por el Responsable Técnico. el C. Rafael Aranda Ramos. 

mismo que se encuentra inscri to en el Registro Forestal Nacional como persona física prestadora de 

servicios técnicos forestales, libro NL. t ipo ur. volumen 2, número 26 y a/lo 09. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se encuentran 

establecidos en el articulo 141 del RLGDFS: 
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Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 141 del RLCDFS, fueron satisfechos por el Regulado, mediante la información vertida en el ETJ y en 

la IF entregada en esta ACENCIA, mediante escri tos CNN-ASEA- CNC_ PM-ETJ-10082022 y CNCH-ASEA

CNC_PM- IIAETJ-13102022, de fecha 10 de agosto de 2022 y 13 de octubre de 2022, respectivamente. 

Por lo anterior. con base en la información y documentación que fue proporcionada por el Regulado, esta 

autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 139 y 141 

del RLCDFS, y 15, párrafos segundo y tertero de la LFPA. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 

articulo 93, párrafo primero de la LCDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 

solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el expediente, 

considerando lo siguiente: 

El articulo 93, párrafo primero, de la LCDFS, establece: 

Lo Secrecorfo solo ()Odr6 ovcorlzor el combio de uso del suelo en terrenos forestales por excepción. previa opin ión 

técnico de los mrembros del Consejo Estatal Forestal de que se crece y con bose en los estudios técnicos 

jvstificotí'IIOSt cuyo contenido se establecerá en el Reglamento. los cuales demuestren que lo biodlversldod de los 

ecos;stemos que se verón afectados se mantengo, y que lo erosión de los suelos. la copocidad de 

almacenamiento de corbono. el dece.rioro de Jo calidad del agua o lo disminución en su captación se mltlguen en 

los 6reas afectadas por Jo remoc;ón de lo vegetación foresto/, 

C-l 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta autoridad 

administrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción, cuando el Regulado demuestre a 

t ravés de su ETJ y la Información faltante (IF), que se actualizan los siguientes supuestos, 

1. La blodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga. 

2. La erosión de los suelos se mitigue, 

3. La capacidad de almacenamiento de carbono se mi tigue y 

4. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. 

"'· Teléfono: SS 9126 0! 00 v.ww.gob.m</a;ea - Francisco 
:%\~';,'-':~''i(:·~, .. ~,¡.~'('i(//1'<§'§:~t.l~~"\\W~C::<-:''ll-€--'-"~'\1'1}"~'' '~cic.lli(,.~~b('~ . VIl.!-A 
~~~~ti'«•i==="-~""'-'f--~= .... ~~~tNtl1.'t===~~ ~~ = .... ~~~ ~t ~ ·-··--
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Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el Regulado, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos. en los términos que a continuación se indican, 

1. Por Jo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente, 

El Proyecto consiste en la construcción y operación de una Terminal de Descarga en Puerto Morelos en el 

estado de Quintana Roo, ofrecerá el servicio de descarga de Cas Natural Comprimido (CNC), con el fin de 

satisfacer las necesidades del mercado. El gas será entregado por medio de transportes viales con tanques 

contenedores de CNC, los cuales cuentan con su válvula de aislamiento y válvula de seguridad. 

Las áreas de CUSTF del Proyecto se encuentran cubiertos por vegetación de selva mediana subperennifolia 

(SMQ) con una superficie de 1.7767 hectáreas (ha) en donde se realizará la construcción y puesto en 

operación la terminal de descarga de CNC y consta de tanques confinados dentro de un rack con cuberias 

de alta presión de aproximadamente 253 kg/cm1 (.J,600 Psig) y válvulas reguladoras. 

El área solicitada para CUSTF del Proyecto se compone de un polígono. al respecto el Regulado describe en 

el capitulo 11 del ETJ las características de éste y. presenta su ubicación mediante coordenadas UTM•WCS84 

zona 16 Norte que delimi ta el polígono. 

El Proyecto considera llevar a cabo las siguientes actividades constructivas de acuerdo con lo expuesto por 

el Regulado, 

• Área de panel de descarga. 

• Área de descompresión. 

• Área de servicios propios (area de tableros). 

• Área de patio de maniobras .. 

En el capitulo I del ETJ el Regulado manifiesta que. no se /levarán a cabo obras de desviación de cauces, 

rellenos de zonas terresrres o afectaciones a zona de manglar. 

,.~<-, 
~:\.-•t"J 9ou CVlrd ..:.dotto Du!1 COf!':lries 4.WS, latdlnas et'l la Mon~na, 14210. Ch1dad do Múi,:.o. 
,.Y Ttlc-fol"lo: 55 9125 0100 IAWA.gob.mx/11-i.u 

i~b('(';,((i.~~'1f1'" ~til"~W~<"-,.5,fr:g\."-~'1{$~11"~ctt.l"<:.%W'f'~ 
"~"'" N~rf..<===-~· •. ~.N e-:--.~,,._.._~~" rstrt. .==:<-~:,.~-~ r:.'t.~:S\'-r,¡t 

2023 ~"'"' .-Francisco 
Vl!.!-A 
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Para este Proyecto, el Regulado describió en los capítulos 11, 111 y IV del ETJ que con base a la revisión 

bibl iográfica del uso de suelo y vegetación y con la información de campo recabada de los muestreos, se 

determinó que el área sujeta a CUSTF sustenta vegetación de SMQ, de la cual se verá afectada una superficie 

de 0.3037 ha de forma permanente, con confinamiento y con sellamiento del suelo, y una superficie de 

afectación temporal de 1.473 ha. 

El Regulado manifestó en el capítulo 111 del ETJ que, la delimitación de la cuenca hidrográfica (CH) en la que 

se inserta el Proyecto. la realizó a través de herramienros basados en el uso de Sistemas de Información 

Geográfica, así como modelos digitales de alta resolución, fotointerpretaci6n y demás recurso, apoyándose 

en la información presente en el portal de CONABIO e Instituto Nacional de Estadistica y Geografía {INEGI), 

se obtuvo la delimitación con una superficie de 13,457.90 hectóreas. En dicha superficie el Regulado realizó 

los análisis abióticos y bióticos del área de la CH, así como del área del Proyecto. con la finalidad de poder 

comparar la información obtenida en ambas áreas. 

En la siguiente tabla se muestra el desglose de la superficie de 13,457.90 ha definida para el área de la CH 

con distribución de los usos de suelo forestales y no forestales reportadas bibliográficamente, 

Cobertura del suelo _v tinos de v~etacíón en la CH {Serie III dol lNECIJ 

Clavo Uso do Suelo Suporficie (ha} 
Superficie (haJ 

For•stol No Fon,stal 
AH Asemomienros humanos 152.4948 . 152.49 
PC Postiza/ cultivado J,339.91 . 1,339.9) 
SMQ Selva medjano suboerennifolia 6.346.80 6.346.80 . 
SMQ/1/So 

VegetocJón secundarlo de selva 
4,136.IJ 4,136.13 . 

medlot10 subperennlfolio 
VM Mano/ar 1,480.23 1,480.23 . 
zu Zonourbono 2.3432 . 2.34 

Total 13.457,90 17,963.16 1,494.75 
Porcentale 19<I 88.89 11.11 

De acuerdo con la tabla anterior. en la CH predomina el uso de suelo de SMQ ocupando el 47.16 % con una 

superficie de 6,346.80 ha. seguido del tipo de vegetación secundaria de esta misma SMQ, con una superficie 

de 4,136.13 ha, que representa el 30,73 ¾ del total de la superficie de la CH. 
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Considerando que la CH presentada para este Proyecto fue con una superficie de 13,457.90 ha, de las cuales 

el 47.16 % sigue conservando vegetación de SMQ, y la superficie 1.7767 ha que será afectada equivale solo al 

0.013 % de la superficie de SQM de la CH, no obstante lo anterior, el Regulado describe una serle de acciones 

de prevención y mitigación para aminorar las afectaciones que pudieran ocasionarse al ambiente por las 

obras y actividades del Proyecto. 

Caracterización de la vegetación 

Con la finalidad de realizar la caracteriwción de la vegetación forestal que se distribuye dentro de la CH y 

en el área del Proyecto . el Regulado presentó en los capítulos 111 y IV del ETJ las coordenadas UTM Datum 

WGS-84 zona 16N de un total 12 unidades de muestreo de 10 m x 10 m (100 m 1) realizados en ambas unidades 

de análisis (CH y CUSTF), en donde se registró la abundancia. alt.ura y cobertura de cada especie. datos que 

fueron corroborados durante la visita técnica realizada por personal adscrito a esta ACENCIA los días 23 y 

24 de febrero del presente año. 

Para determinar el tamaño de la muestra y representatlvidad, el Regulado describió en los capitulas 111 y IV 

del ETJ el análisis para estimar la fiabilidad a los tamaños de la muestra, a través de la construcción de las 

curvas de acumulación de especíes empleando estimadores paramétricos, denominado modelo 

exponencial, que también permite determinar la cantidad de especíes, utilizaron dos softwares, el programa 

EstimateS y el programa Statistica. para el procesamiento de los datos y elaboración de las gráficas. 

De acuerdo con los resultados de la Interpretación de las curvas de acumulación de especies, el muestreo 

realizado en vegetación de SMQ, tanto para el área del Proyecto como para el área de la CH, se determinó 

que estos fueron representativos, considerando que la información plasmada en el ETJ e IF es fiable. 

Con los datos de los sitios de muestreos, e l Regulado procedió a realizar la estimación de los índices de 

diversidad, tales como, Índice de Valor de lmportoncia {IV/) y el indice de Shannon-Wiener, mismos que fue 

desarrollada en los capítu los 111 y IV del ETJ y sus anexos. 

2023 ........ . -Francisco 
Vll!-A 

Página 14 de 78 



\-..;:,. , MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De- Ptotecclón a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Oi reeción General do Gestión de Procesos lndustrlal@s 

O ficio No, ASEA/UGI/OCCPl/ 1561/2023 
Ciudad de Méx1co, a 29 de Junio de 20 23 

De acuerdo con los datos de los m uestreos realiz.ados dentro del área de la CH y área del Proyecto con 

vegetación forestal q ue corresponden a SMQ, el Regulado reportó las siguientes abundancias absolutas y 

riqueza e specífica. 

Para la flora 

Para la CH se o bservó una riqueza de 84 especies, y 67 especies fueron registradas para el área del Proyecto, 

la totalidad de especies.del área de CUSTF se encuentra representada en la CH. como se muestra en la 

siguiente tabla. 

t:loro roa istroda en la CH v el órea de CUSTF 

Hombro cicntirtco Nombre común 
NOM-059 -

Estrato CH CUSTF SEMARNAT-2010 
Asuonlum oraveolens ArnorQOSO Amenazado (AJ Arbóreo X X 
So ... ium lateriflorum Amare caou/fn No listada Arbóreo X X 
Guetta rdo combsii Anis/llo No listado Arbóreo X X 
Annono olobro Annono No listado Arbóreo X X 
Lonchocarpus so Boa/che' Nollstoc/o Arbóreo X X 
Bourrerio oulchro Bolcheke No listada Arbóreo X X 
Píscíc/lo p/sclovlo Borbosco Nollstoc/a Arbóreo X X 
Coseorlo corvmboso Botonclllo No listado Arb6reo X 
Chrysoohvtlum coinito Caimito No listada Arbóreo X X 
Bouhinia divoricata Colzoncillo No 1/stoc/a Arbóreo X X 
Euaenio coouH Capulín de moun No 1/stoclo Arbóreo X X 
Pourerfa am\Kldolino Corocolfllo No listado Arbóreo X X 
CoccoJobo acaouloensis Cornero No listado Arbóreo X X 
Vitex aoumerf Carrete Nollstoc/o Arbóreo X X 
$enMJoflo ooumer{ Coczln nM'lro No listado Arbóreo X X 
Bursera simarubo Choca No listado Arbóreo X X 
Metopium brownel Checñem No Jlstcdo Arbóreo X X 
Monilkoro zonnto Chicozonnte No listada Arbóreo X X 
Cordfo dodecandra Ciricote No listada Arbóreo X 
VachelUa corn!Qera Cornesuelo Nollstac/o Arbóreo X X 
Chtoroleucon mangense Cuchara No listado Arbóreo X 
Ervrhroxvtum havanense E.scobillo No listada Arbóreo X X 
Trichilla americana Crande No listado Arbóreo X X 
Sabol mexicano Cuono No listado Arbóreo X X 
Thrinox radiara Guano de costo Amenazado (Al Arbóreo X X 
Guazuma ulmffolio Gvaslmo No listada Arbóreo X 
Euaenio iborrae Cuo•-billo ho;a arande No 1/stoc/o Arbóreo X X 
hcusmaxima Hloueron Nolistodo Arbóteo X 
Thouin ia ....,,ucidentoto Hut!slllo Nofistado Arbóreo X X 
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S...,..ndios mombin 
Heliocarous donnellsmithii 
PolndonelJo goumeti 
Nectondro coriocea 
Pouteriasn 
Lonchcx:orpusrvóOSus 
Mocluro tinctorio 
Mimosa bohamensis 
Thevetia aaumeri 
Crocon arbo,éus 
Coulterio olotvlobo 
Dendrononax orboreus 
AIIO .... h••lvs cominla 
Cliriddjo seplum 
GVmno~ ium noribundum 
cv...,.,nio dentaco 
Broslmum ollcosuum 
Senna racemoso 
Semiolorlum mexiconum 
Neomlllspo• -hlo emominoto 
So/onumsn 
L •-ilomo lotisiliauum 
Coccoh>bo borbodensis 
DJosnvros onisondro 
Am-,..,hilonhium noniculatum 
Solonum donlonum 
Conosteaio xolo"""nsis 
Coseoria aculeato 
Ardisia escollonioldes 
Losiacis ruscifolio 
Poullinio sessiliffaro 
Cnldoscolus sovzoe 
Picromnio ontidesmo 
Pioer omo/ooo 
Plsonlo ocuteoto 
Randio cruncato 
Randlo oculeoto 
Helmio solicifolio 
Celtis Jr.uonoeo 
Volkomerio oculeoro 
Thevetlo ohouoi 
Som•-o vucotonensis 
MoJ ... u-ohio glabro 
Croton cortesfonus 
Chomoedoreo seifrizi 

Nombro común 

Jobo 
Jonote blanco 
Kitomche 
Laurel verde 
Momev 
Mato bU'""º 
Moro de clavo 
Morito 
Narciso amorillo 
Pokche' 
Polo colorado 
Polo del"'lt'Juo 
Polo deco;,, 
Polo de sol 
Pota de venado 
Peine 
Romon 
Retama r'IIQninsulo 
Sokboob 
Sokitso 
Solonum 
Tsolom 
Uvero 
X-nob-ché 
Se/uco o,;ero 
Berenieno 
Cor,u/in 
Ca~ •Jfn corono 
Cooulinclllo 
Corricillo 
Cholohuite 
Cha•- sllvesue 
Ch//1//o 
CordoncHlo 
Crucesillo 
Crucetillo 
Crucero 
Escobo de orro".,.. 
Garabato 
Culo 
Huevos de ,._,,o 
Jozmind/lo 
Nonche 
Poli/lo 
Polmobombú 
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NOM-059-
Estrato CH CUSTF SEMARNAT-2010 

Nollsrodo Arbóreo X X 
No 1/stodo Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X X 
Nollstodo Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X 
No listado Arbóreo X X 
No listada Arbóreo X X 
No listada Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X X 
No listada Arbóreo X X 
Nolistoda Arbóreo X X 
No listada Arbóreo X 
Nolistodo Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X 
No listado Arbóreo X X 
No listado Arbóreo X 
No listado Arbóreo X 
Nollstodo Arbóreo X X 
Noliscodo Arbóreo X X 
Nolfstodo A(bóreo X X 
No listado Arb<Jstlvo X X 
No listado Arbustivo X 
No listado Arbustivo X X 
NoUstodo Arbustivo X 
Nollstodo Arbustivo X X 
No listado Arbustivo X X 
No listado Arbustivo X X 
No listado Arbusr.lvo X 
No liscodo Arbustivo X X 
No listado Arbustivo X X 
Nolisrodo Arbustjvo X X 
No listado Arbustivo X X 
No listado Arbustivo X 
Nollsiodo Arbustivo X 
Nolfstodo Arbustivo X X 
Nollstodo Arbustivo X X 
No listado Arbusifvo X 
No listado Arbustivo X X 
Nollstodo Arbustivo X X 
No listado Arbustivo X 
No listada Arbustivo X X 
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Bouhinio lenni.-.ns/1 Poto 
Chlococco albo Perllllo 
Sommero c,rondis Pimiento 
Croton humi/is Quelíte 
PsYCt>otrlo ervrhrocorpa Quino bk3nco 
éuphorbio personara Yo'ok-holol-ché 
Dlosnvros bumelfoides Zooat/Jlo 
Vanillo pion/folla Vainilla 
Tlllondsio fasdculato Co/Uto 
Bromelia oinauin Piñuelo 
5elenlcereus Qrondínorus Domo de noche 
5Yroonlum 00<1ophyl/um Chopis 
Anthurlum schfechtendalli Cola de faisán 
Oeceoclodes moculoto Orqufdeo monlo ofdcana 
Acroceros zizonloldes Zocate 

Sufa,ro o prot«c16n "spec.iof (PrJ 

Agenda Nacional de Seguridad lndustrfal y 
De Protección al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cest ión lndusttial 
Dlrecdón General de Cestión de Procesos Industriales 

onolo No, ASEA/UCI/DCCPl/l567/202S 
Ciudad de México. a 29 de junio de 2023 

NOM-059- Estrato CH CUSTF SEMARNA T-2010 
Nollstodo Arbvstlvo X X 
No listado Arbustivo X 
No listado Arbustivo X 
Nollstodo Arbustivo X 
Nollstado Arbustivo X 
No listado Arbustivo X 
No listado Arbustivo X 

(Pr) épíntos X 
Nol/stodo Cirupo de Bromellos X X 
No/lstodo Grupo de Brome/las X X 
No listado Gruoo de Cactóceos X 
Nolistodo Herbáceo X 
Nollstodo Herb6Ct!O X 
No listada Herbáceo X X 
No listada Pasto X X 

En la tabla se observa que las especies Astronlum groveolens y Thrinox radiata consideradas en la categoria 

de amenazada (A), y la especie Vani/lo plonifalio considerada en la categoría de sujeta a protección especial 

(Pr), de acuerdo a la NOM-059- SEMARNAT-2010 y su anexo normat ivo 111, mismas que se contemplarán 

como parte de las medidas de rescate y reubicación de flora. 

Por otra parte, para estimar los índices de diversidad, el Regulado calculó el Índice de Shannon-Wiener y el 

índice de Valor de Importancia (IVI), que contempla la cantrdad de especies presentes en el Proyecto 

(riqueza de especies), la cantidad relativa de individuos de cada una de las especies (abundancia): así como 

la jerarqulzaclón de la dominancia de cada especie. Este análisis se realizó para determinar la estructura y 

composición noríscica, mediante las funciones descritas y reportadas en los capítulos 111 y IV del ETJ. 

De acuerdo con los datos de los muestreos realizados dentro del área de CH y área del Proyecto en 

vegetación forestal de SMQ, el Regulado reportó el siguiente análisi: 

En cuanto al indice de Shannon-Wiener, los resultados obtenidos para el estrato arbóreo, en el caso de la 

CH puede clasificarse como diversidad alta (J.45), mientras que en el área de CUSTF se determina como un 

estrato de diversidad media (2.90J. En el coso del estrato arbustivo se observa que la CH (2.56) presenta una 

diversidad medía, as/ como el área de CUSTF (1.76). El estrato herbáceo de la CH registró valores de O.SJ lo 
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que represento uno bojo diversidad y, así como en el óreo del CUSTF /0.67). como se muestro el resumen 

de los onálisls en la siguiente tabla. 

Valores de diversidad de lo CH v CUSTF 
Indice de Shonnon•Wiener 

Estrato CH CUSTF 
Arbóreo :1~ 2.9 
Arbus!ivo 2.56 1.76 
Herbóceo 0.53 0.67 
Gru-- de coctóceos o o 
Cru ...... de brome/íos 0.5 0.6'1 

Poro el grupo de cactáceos se presento un estrato de bojo diversidad debido o que lo CH cuento solamente 

con un registro de uno especie, mientras que poro el óreo de CUSTF no hoy especies presentes; de igual 

manero ocurre en el coso de los plantos epifitos donde existe solo uno especie registrada. Para el grupo de 

las brome/íos, también e/osificado con bojo diversidad en ambos cosos. Por último, para el grupo de los 

pastos, se registró uno especie poro ambos cosos /CUSTF y CH}. Por tonto, los Indices de diversidad 

calculados por estrato no presentan diferendas significativos entre los muestreos realizados. 

Estrato arbóreo 

De acuerdo con los resultados d el análisis e n e l estrato a rbóreo, se tiene que en los áreas evo/uodos no se 

presentaron diferencias de especies registrados (8269% de representatividod de especies de CUSTF 

presentes en lo CH}, contabilizando un total de 1,094 individuos en el óreo de CUSTF, mientras que en lo CH 

se registraron 1,041 individuos. 

Valores do los índices co/cu/ados oara la flora CH v en el árc:a do CUSTF del estrato arbóreo 

Nombre científico Nombro común 
lndivíduos IV/ Indice de Shannon 

CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 
Ascronium nroveo/ens Amornoso 37 74 657 14.56 0.119 0.182 
50Dium Jaceriflotum Amote canulin 55 121 12.29 20.7 0.155 0.244 
Guettordo combsii AnlsU/o 5 1 3.8 0.75 0.026 0.006 
Annono n/obro Annona 2 2 1.02 1.23 0.012 0.012 
Lonchocarnus s n Boa/che' 6 14 2.23 4-09 0.03 0.056 
Bourreria nufchro Bolcheke s 2 4.05 l.3 0.026 0.012 
Pise id la nis<:"iñulo Barbasco 18 1 7.49 1.04 0.07 0.006 
Casearia c;;;;;mboso Botoncillo 7 4,45 . 0.034 . 
Ch llumcaln;co Coimiro 3 2 0.69 1.33 0.017 0.012 
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Nombre cie.ntffko Nombre común 

Souhínio divadcozo Calzonc(llo 
Euoenio coou/1 Coovlín de mavn 
Pouteria om•_,dalina Corocollllo 
COccoloba ocaoulcensls Cornero 
Virex ooumerl Carrete 
Sen.--raUa aoumeri Cotzín neoto 
Bursera simorubo Choco 
Metoplum brownei cr.echem 
Monilkoro zoooto Ch/cozoooc·e 
co,<1io ao<iecgnaro Cirírore 
Voche/Uo comiaero Cornesuelo 
Chloroleucon monoense Cuchoro 
EMhrorv/um havonense Escob/1/o 
Trichilia americana Grande 
Sobo/ mexlcono Guano 
Thrinax rodioco Cuono de cosco 
Cuazuma ulmifolio Guosima 

Eugenia lborroe 
Cuoyobillo hoja 
aronde 

hcusmoxlmo HiouerOn 
Thouinio l'V'ILJck!ento·ca Huesmo 
Snnndlos mombin Jobo 
Heliocorous donnellsmith# Jonote blanco 
Polndane/lo Qoumeri Kiromche 
Necrondro coriaceo Laurel verde 
Pouteriaso Momev 
Lonchocors:,usruoos<.JS Motabuev 
Maduro clnctorio Moro de clavo 
Mimosa bahomensis Motita 
TheveOo aoumerl Narciso amorillo 
Croton arboreus Pokche' 
Cou/terlo o/orv/obo Polo colorado 
Dendrol"V'lnax orboreus Polodeaauo 
Allo,:,hvlvs com/nlo Polo ae coia 
Clirlc/dla seolvm Pofodesol 
Gvmnonndium floribundum Poto de venado 
Cur'V"lnia dentaco Peine 
Broslmum olicostrum Pomón 
Senna rocemosa Retama oeninsulo 
Semiolorlum mexiconum Sokboob 
Neomillspoughio 

S01</tso emoralnata 
Solanvmsa Solonum 
L iA:i/omo lorislliQuum Tsalom 
Coceo/abo borbodensis Uvero 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Ptotección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e Cesllón Industrial 
Dlre-cción Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Ofü;io No, ASEA/UCI/OCGPl/1S67/2023 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2023 

Ind ividuos /VI Indice. de Shannon 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 
10 2 2.63 0.84 0.045 0.012 
2 1 1.06 0.59 0 0 12 0.006 
7 9 3.34 277 0.034 0.039 
8 4 2.96 2..3 0.037 0.021 
6 7 2.9 4.44 0.03 0.0:JZ 

24 1 4.36 0.64 0.087 0.006 
14 10 8.19 6.43 o.ose 0.04.3 
19 .3 9.78 3.09 0.073 0.0)6 

122 1.37 29.03 .38.03 0.251 0.26 . 2 . 1.4 . 0.072 
17 1 5..38 O.SS 0.067 0.006 
1 . 0.71 0.007 . 

49 28 9.7 7.6 0.144 0.094 
5 12 3.9 6.02 0.026 0.049 
12 21 3..33 6.95 O.OSI 0.076 
87 íl4 15.77 26.58 0.207 0.236 
30 . 3.78 . 0.102 . 
19 46 5.01 1216 0.07.3 0.1.33 

2 . 1..32 . 0.012 . 
4) 14 7.99 4'91 0.127 0.056 
JO 9 2 35 1.97 0.045 0.0.39 
24 6 8.19 2 19 0.087 0.029 
16 9 5.7.3 6.4 0.064 0.039 
S7 67 9.18 15.54 0.148 0.171 
l3 39 4.34 11.76 0.055 0.119 
n 2 4.51 1.4 0.048 0.012 
1 1 0.5 0.54 0.007 0.006 

16 . 4.57 . 0.064 . 
JO 18 13.93 4.96 0.102 0.068 
42 1 a9 0.77 O.l3 0.006 
1 1 0.49 1.47 0.007 0.006 
5 10 4.46 7.46 0.026 0.043 
58 93 10.48 16.92 0.161 0.21 
5 1 266 0.66 0.026 0.006 
.3 . 1.02 . 0.017 . 
1 7 0.4S 256 0.007 0.032 
9 22 5.41 9..39 0.041 0.079 
17 . 6.8 . 0.067 . 
8 3 221 1.2 0.037 0.016 

4 . 1.96 . 0.021 . 
23 6.11 . 0.084 . 
20 10 17.03 8.98 0.076 0.043 
2.3 26 5.65 7.34 0.084 0.089 
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Nombré cientffico Nombre común 

Dios nvros onisondra X-not,-ché 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofi<:io No. ASEA/VCil/DCiC.Pl/l567 /2023 
Ciudad de Mé-xico. a 29 de junio de 202! 

Individuos IV/ Indico do Shannon 
CH I CUSTF CH 1 CUSTF CH 1 CUSTF 
37 1 MO 9.3 1 28.17 0.719 1 0.263 

El IVI estimado más bajo lo obtuvieron las siguientes especies, Solonum donionum, Heimio so/icifollo, 

Euphorbia personara y Oiospyros bumelioides que se presentan como especies de amplia distribución 

dentro de la CH. En cuanto al indice de Shannon-Wiener se puede apreciar que no existen diferencias 

significativas entre ombos evaluaciones. registran da 1. 76 para el órea de CUSTF y 2.56 para la CH, par la 

qve poro lo CH .se considero vno diversidad medio y paro el CUSTF se clasifico como diversidad bojo, 

Estrato arbustlyo 

De acuerdo con los resultados del análisis en el estrato arbustivo. de las 15 especies presentes en el órea de 

CUSTF se encuentran dentro de las 26 especies reportadas en lo CH, mientras que se tiene una riqueza de 

419 individuos en el órea de CUSTF, mientras que en la CH 516 individuos, como se muestra en la siguiente 

tabla, 

Va/oros de los indices calculados poro la flora CH y en el 6rea de CUSTF del estrato arbustivo 

Nombre científico Nombre común 
Individuos /VI Indico do Shannon 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

Amohiloohlum oaniculotum Beluco arieto 40 46 16.08 31.(Yl 0.198 0.143 
Solonum donionum Bereniena . J . 1.36 . 0.014 
ConostPOio xo/anPnsis Cooulln 33 5 19.66 6.17 0.176 0.053 
Coseorlo aculeoto Ca,:,u/fn corono ,; . 7.99 . 0.038 . 
Atdisfo escol/onioides Cooulinc/1/o 5 3 3.53 J.2 0.045 0.035 
Losiads rusclfolio Cordcillo 17 ,; 9.27 5.62 0.112 0.044 
Pou/lini'a sessiliflora Cholohuite 132 228 46.37 98..39 0.349 o.:m 
cn ;doscolus souzoe Chovn sllvesue 8 5.05 . 0.065 . 
Pfcromnlo oncidesmo Chilillo 14 8 10.68 7.7 0.098 0.076 
p;.--, omo/oao Cordonclllo 4 3 7.32 7.15 0.038 0.035 
Plsonio oculeoto Crucesillo 8 JO 6.1 7,88 0.065 0.089 
Rondio t'runcato Crucerillo 8 8 9.58 9.58 0,065 0.076 
Rondlo oculeoco Cruceta 7 . 271 . 0.058 . 
Heimio so/k;;follo Es.coba de orroV(") 3 ' 1.48 . 0.03 . 
Celcls iouonoeo Garabato J 12 4,4 24-57 0.03 0.102 
Volkomeria oculeaco Culo 55 23 24.43 26.7 0.239 0.159 
Thevecia ohouol Huevos de perro 15 . 11.79 . 0.103 . 
Somvr10 vr JCOtanensls Jozmindllo 2 4 2.29 3,8 0.022 0.044 
Moloiahio o/obro NoncJ,e 23 33 21.28 3273 0.139 0.2 
Croton cortesianus Po/11/o 9 . 269 . 0.071 . 
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Nombre científico Nombre común 

Chomoedoreo selfrizl Polmo lxlmbú 
Bauhlnfa iennlnosli Poto 
Chioc.occo albo Perlilla 
sommero arondls Pimiento 
Croton humllis Quellte 
Ps•-horrla eryrhrocoroo Quina blanco 
Evohorblo norsonota Ya'ak-hala/-,;he 
Diospvros bumelioldes Zopotlllo 

Agencia Nadona_l de Seguñdad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral d-e Gestión de Procesos Industriales 

onclo No, ASEA/UCI/DGCPl/1567/2023 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2023 

lndivídUO$ /VI Indice de Shannon 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 
7 19 7.97 1425 0.058 0.14 
7 6 6.66 6.31 0.058 0.061 
2 . 4.23 . 0.022 . 
6 . 30.45 . 0.052 . 
19 . 6.16 . 0.122 . 
84 . J0.81 . 0.296 . 
1 . 1.04 . 0.012 . 
o 6 . 14.12 . 0.061 

Respecto al IVI. los especies; Solanum donianum, Heimia salicifolia, Euphorbio personoto y Diospyros 

bumel/oldes presentan un valor bajo, también estas especies se presentan can amplía distribución dentro 

de la CH. En cuanto al Índice Shannon-Wiener, se puede apreciar que no existen diferencias significativos 

entre ambos evaluaciones, registrando 1. 76 del área de CUSTF y 2.56 en lo CH, por lo que lo CH es 

considerada con uno diversidad baja, mientras que poro el área de CUSTF se e/osifico como una diversidad 

medio. 

Estrato herbáceo 

De acuerdo con los resultados del análisis en el estrato herbáceo, se regisuaron 2 especies tonto para lo CH 

como poro el área de CUSTF, sin embarga, solamente existe uno coincidencia entre ambos zonas. 

{¡ ' Valor<1s do los ndicos calculados oaro Jo flora CH en el ór&a d@ CUSTF d e.l estrato herbáceo 

Nombre científico Nombre común 
Individuos IV/ Indice de Shannon 

CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 
~vnqonium oodonhvl/um Chonfs 7 . 227.15 . 0.195 . 
Anthurium schlechtendolil Colo de toisón o 5 . 18151 o 0.368 
Oeceoclodes maculoto Otqu(deo monlo africana 2 8 72.85 118.49 0.334 0.299 

Respecto al IVI, lo especie Oeceac/ades moculoto presento un IV/ bajo, también esto especie se presenta 

con amplio distribución dentro del órea de CUSTF. En cuanto al Índice Shannon-Wiener, lo especie 

Syngonium podaphyl/um clasificada con uno boja diversidad (0.195), sin embargo, para el área de CUSTF 

lo especie Oeceoclades maculo to se obtuvo un valor de 0.299 y 0.334 poro lo CH con uno diversidad medía. 

Lo porticularídad de este estrato radico en lo cantidad de Individuos registrados, en donde, para el área de 

CUSTF se registraron 13 individuos en dos especies (Anthurium schlechtenda/11 y Oeceoclades moculoco¡, 
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Dirección General do Gestión de Procesos Industriales 

Ofick> No. ASEA/UCI/OCCPl/1567 /2023 
Ctudad de Mfxfco, a 29 de Junio de 2023 

miencros que poro lo CH se registraron so/omence 9 individuos poro los especies Syngonlum podophyllum 

y Oeceoclodes moculoto, siendo Oeceoc/odes mocu/oto lo especie en común poro este estrato. 

Grupo de s;ac:tác:eas 

De acuerdo con los resultados del aná1isis para el grupo de cactáceas. para la CH solo se registró una especie 

mientras que en el 6rea de CUSTF no hubo ningún registro, por lo que, en esta situación particular, e n 

ambos unidades de análisis se presenta una diversidad nula. 

Valores de los índices calculados nora la flora CH ven el área de CUSTF del oruno de cactáceos 

Nombre cientifico Nombre común 
Individuo$ IV / Indice de Shonnon 
CH I CUSTF CH I CUSTF CHI CUSTF 

Selenlcereus ntandiflorus Domo de noche 2 1 o 300 1 o 01 o 

Grupo de bromelias 

Para el grupo de las bromellas, se registraron 2 especies poro ambos unidades d e análisis, por to que se 

tiene el 100% de represencotividod ronco poro lo CM como poro el área de CUSTF. 

Va/oros de los índices colculodos nora la flora CH ven el área de CUSTF del a,u .... -- de bromelias 

Nombre científ',co Nombre común Individuos /VI indice de Shannon 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

Tillandsio fasciculaco Ca/lito 1 e 5465 76.58 0.322 0.366 
Btomelio pinnvln Piñuelo 4 16 245.35 223.42 0.179 0.270 

En cuanto al indice de Shannon, los valores poro el área de CUSTF lo especie con mayor diversidad es 

Tillondsio fosciculoto /0.366) mismo especie que presento una diversidad o/to en la CH {0.322), miencros 

que poro lo riqueza se tiene a la especie Sromelio p/nguin (76 individuos) con mayor abundancia en el área 

de CUSTF, o/ Igual que poro la CH con uno riqueza de 4 individuos. 

Grupo de epífitas 

De acuerdo con los resultados del análisis para el grupo de epifitas, se registró uno especie en el área de 

CUSTF m ientras que en lo CH na se reportó ninguno especie, por Jo que, en esto situación port.iculor, ambos 

unidades se e/osifican con baja diversidad. 

* 
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Agen a Naeio·n� � S�g11r dad lndu�triil!I v 
D Prcte«itón al Med'to Ambiente del Sector Hldmcarbu ro:s 

Unidad elle Gestión lndusbfal 
Dl're«<:lón Ge111er.il de G1::;t1ió11 de Proce:.05 lndu trlal•s: 

Ol'ldo �o. A:SWUCI/DCOPl/1567/2023 
Cludad de f.llé�ic:c;,, a :2g dajuni@ de 202� 

a flora ,CH JI en e.l .. rea de! ·CUSfF ·. e las epífittJs. J d d 
Individuos 1\11 lndioe de Shannon N'ombrn.ei ntlfico Nombre con:uill! 

CH 1 CtJSTF CH 1 CUSTF CH 1 CUSTF 

VanJlla r,Janffollo Vafnilla 10 1 10 o 1 3'00 o 1 o 

Pastos 

De a:c:uerdo con los result.,u:ilos lll�I aoalisis poira @st@ 1g1rupo, se registro solo une especie, tonto parara CH 

como para eJ área de CUSTF, por lo que, en esto sitrJación porclc:ulor, ombos: muestreos dosifican este grupo 

con una dfversfdad ,,u,a. COtl ,una riqueio para la CH d-e 2 frrdlvfduos. mien ras g,ue pare eJ CUSTF de 1 

individuo. 

or;es 'e _OS n ces cu o . os .PQA'l a o,ac yen ,gt,eg 
- e U'STF e.w.sf(r.j Val H d 

Individuos tvl indice de Shannon 
Nombm d@ntitic:o Nombre c-o.mún 

CHj C� CH cu� CH CiJSTJ=' 

Acroc:erns· zizaniDfd� Zae:at8 2 1 1 JOO 300 o o 

'En cioncluslón, 1 os resultados de l,os cuatro ,estratos de floqaa que coñformal"I la vegetació ri de SM Q qYe. :;;� 

dl.strlbuyen ,i!Jn la •CH y si área del Píi'oyecto, muestran qua 1!!!I estrato de mayar importancia es e.l _ rbórec,, 

pues. e:s el dominant.e en el eco!.istema. Esto se comptue.ba tanto con @I núml1!'ro de @spl!'!c:i@.s ri !gi:5trado 52 

para CH 44 para CUST1F, 1en cuainto, a los resultado del índice de Sltannon�W1en r, presentaron :una 

dfrversldad calculada alta par la, CH (H'"'3.45J y media para el .!ireai de C:USTF (H'"'-,2..90}. 

El Reg,u do señ.ala en el ETJ e· IF que, con el fin de con ribuir con la mi ígación de los impacto!S que seran 

,generado-s sobre ,la vegetaci6n durante las accione.s de CUSTF, se implement; r . lo siguiente: 

• Para mitigar !,os impactos del Proyecto por f.¡, remoción de la veg,e ación, se pro¡pané el programad@ 

rescate y re:ubicacion de frior·� silvestre. con una superiici, . de 0.7 ha c:::onternpJando .a las @&p@t:les d@ 

e ebro d'.e m rg,os,o (Astron um grov�ohms), Chaca (B ursem s-/ma.rubo), Clrtcota (Cordfa dodecandm}, 

Guano (Sabal mexr-cano). Guano de costa (Thrinax radiota},, •Cu8ya1billo hqja g.rand� (ELJgenio /borrae), X

noo-ché- (Dlospyros onfsandra), Vain Ua (Vmrflla pl□nifalia) y C.alílito (nl!rmcJsia fascic.ulcto), como se 

observil, se it1c;;h.1y@n Ias tras e-species catalo19adas en la NOM-059-SEMARWAT-2010 (As ronium 

groveofen.s, Thrlnax radloto y vonillo planifofia). 
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Unidad de Gestión Industrial 
Olrecclón General de Ce.stión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/VGI/OCCPl/1567/2023 
Ciudad de México, a 29 de junio do 2023 

• Después de las actividades de CUSTF se fomentará la reforestación en una superficie de 0 .3 hectáreas 

contemplando a las especies Amate capulfn (Sopium /oter;f/orum). Carrete (Virex gaumerí). Chicozapote 

(Monilkoro zopoto), Laurel verde (Necrondro corl6ceo), Palo de agua (Dendroponox arboreus) y Uvero 

(Coccolobo borbodensis). las que t ienen por objetivo disminuir la afectación a la SMQ, especies que dan 

estructura a la vegetación y con el fin de mantener su abundancia, diversidad y sobre todo conservar los 

servicios ambientales que se presentan dentro del ecosistema (Anexo 1 de 2). 

• Reubicaciones en las áreas de afectación temporal y en las áreas alternas que cumplan con tas 

caracter1sticas ambientales del hábitat de las especies a trasplantar. 

Asimismo. el Regulado deberá implementar las siguientes acclones complementarias.: 

• Recuperación de la capa superficial del suelo y su reincorporación posterior en la superficie en la que se 

realizarán las actividades de revegetación. 

• Trituración de las materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al suelo 

para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación natural. 

• Capacitación al personal contratado en temas relacionados con aspectos ambientales de las especies de 

flora a proteger y conservar donde se incluirán sus funciones, posibles usos y su importancia. Asimismo, 

dar pláticas de legislación ambiental. manejo de maquinaria y equipo, manejo y disposición de residuos, 

cuidado del agua, señalamientos. etc. 

• Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a CUSTF empleando equipo y técnicas que 

eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la delimitación 

del área sujeta a CUSTF, con la f inalidad de evitar afectación a sitios aledaños o no considerados en el 

presente estudio. 

• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área de cambio de uso de suelo conforme se 

finalicen las act ividades de construcción, buscando que quede d isperso a lo largo de toda el área, esto 

con el fin de permitir que se incremente el contenido de humedad en el suelo, lo que favorece la 

regeneración natural. 

• No se hará uso de productos químicos o fuego para la eliminación de la cobertura vegetal. 

2023 
•t•K , -

Francisco 
VJLLA 
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Para la elaboración del listado po tencial de fauna en el .!rea del Proyecto, el Regulado, describió que, se 

consultoron diferentes fuentes bibliográficos. especiolizodos poro coda grupo founlstlco. pora el grupo de 

anfibios se reporten 376 especies, reptiles con 864 especies, oves con 1.150 especies mientras poro el grupo 

de momíferos 6,400 especies. La CH se encuentro ubicada en lo provincio herpetofounísticos 'Peten~ 

locoltzóndose así m;smo en la provincia "Yucateca·. El Ustodo de especies potencio/es se presento dentro 

del anexo digital 10. 

Para la caracterización de las especies faunísticas, el Regulado describió que aplicó distintas técnicas 

dependiendo de cada grupo, donde se describe lo siguiente: 

Para el levantamiento de muestreo del grupo de anfibios y reptiles. consiste en efeccuor comino ros diurnos 

y/o en horarios crepusculares en busco de ejemplo res de interés, pero sin que ex/sean mayores regios poro 

lo búsqueda (excepto buscar en codos los lugares posibles), pudiendo oponer información de manero 

relotivomenre rápido acerco de lo riqueza de especies y su abundancia relativo en el área muestreado. De 

esca manero, duronte los recorridos efecwodos poro estob/ecer los monitoreos de oves y mamíferos. se 

registraron oque/las óreas que pudieron representar un hóbitot pocenc/o/ de refugio poro los anfibios y 

reptiles, documentóndose estos grupos por observación directo o Indirecto (principalmente huellos), poro 

evitor implementor técnicos de copwro. 

Para el monitoreo del grupo de aves, se aplicó un muestreo sistemótico /lomado "Técnico de puntos de 

conteo", el cual es uno de los mós utilizodos paro obtener la composición de especies de una comunidad.y 

siNe además poro monitoreor en tiempo los variaciones de su abundancia en un ecosistema. Una vez 

definido el punto de conreo, se procede a registrar aquellas especies observados y/o identificados por su 

canto durante cinco a 10 m inutos de observación en cado estación de conteo (el observador permonece en 

un punto fijo y tomo noto de todas los aves vistos y o/dos). Lo técnico se aplico durante /os horas 

crepusculares y antes del medlodfa, con Jo finalidad de cubrir uno mayor cantidad de especies con 

diferentes hóbitos, De lo mismo manero, en lo distribución de los transectos, se considero su localización 

dentro de lo vegetación, en espacios abiertos y en las or/1/os de lo comunidod, poro aprovechar el efecto 

~ rde y obtener así una mayor coberturo. . 

•,f'-;, B<Wfcva1d Adcffo A~iICottfnes 4209, J.:,tdlnu 0111a11J.oni,1n1, \42l0. Clud¡d de MtlÚGO.. ~ · 202~ . 
.-,.,4 -1... r- ... u .. ·--, . To16fono: SS 91 26 º' 00 Yl"M\..gob-.m...,.t.ea - rrancisco 

tl'W'if"<'J,it,&'t..~~~-~fl<,'''•~a~t~~-~1<'~·tr,.~~,~'<'~''"~~ti..:"'~i~<5 . v1nA 
"~" Ntrr, tc=:::<-~t--'s. ~~ r:,;~ .. \;;::S:,'s rst:r(. .=-.<-, ~ ~~ ='t.'l: ;'s N. •--
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Para el levantamiento de muestreo del grupo de mamíferos. fue determinada mediante observaciones 

directas e Indirectas (identificoción de huellas y excretas}, con la finalidad de evitar Implementar técnicas 

de capturo. Por lo que, se llevan a cabo recorridos en las horas del crepúsculo y antes del mediad/o, motivo 

por lo cual, se utilizaron los tronsectos de oves para llevar o cobo también el moniroreo de mom/feros. Es 

importante señalar que el uso de tronsectos ha tomado una gran Importancia en estudios de fauno 

silvestre, pudiendo ser implementados en desplazamientos para documentar biadiversidad de un órea o 

paro cuantificación de especies silvestres (Corrillo et al. 2000}. Muchos estudios han hecho usa de esta 

técnico con resultados satisfactorios, no sólo en la búsqueda de rostros Indirectos de founo, sino además 

en los recorridos de avistamlento directo de los mismos, logróndose ambos tipos de registros. 

El Regulado describió que se establecieron 5 tronsectos de longitud variable, para e/ monitoreo de fauno 

silvestre en lo superficie de CUSTF y lo CH, con el fin de poder inferir lo composición de especies para poder 

real/zar uno comparación al tener la mismo cantidad de transectos. 

En este sentido, en la vegetación de SMQ de ambas unidades de análisis, se señala que el número de 

especies registrados en el muestreo de la CH (15 especies de aves, 3 de momlferos y 5 de reptiles) es mayar 

que el realizado en la superficie de CUSTF (12 especies de oves, 3 de mamíferos y 4 de reptiles}. razón por la 

cual se concluye que /os poblaciones de founa registradas en la superficie sujeta a CUSTF se encuentran 

100% representadas en lo CH, ya que las 19 especies registradas en la superficie de CUSTF se encuentran 

integradas en el listado de 23 especies registrados en la CH, como se muestra en la siguiente tabla. 

Comparación del númcuo de es-ies entre la CH v el 6rea de CUSTF 

Nombre científico Nombre común Grupo faunfstico NOM-059- CH CVSTF SEMARNAT-2010 
Asoidoscelis anousrlceps Huico v1,cnteco Rent/les Nolnduido X X 
Baslliscus vittotus To/Oóue ravndo Rentiles No Incluido X X 
Ccenosauro simills Jauono negto de colo esoinoso Reot/les Amenazado (AJ X X 
Hok:osus undulatus LooorOin orc:oiris Reotiles No Incluido X X 
Spiloces nullotus Se.rniente tiortt Reotlles No Incluido X 
Mazomo pandoro Temozat'e rx rdo de •h •cot6n Momifetos No incluido X X 
Sclurus ,,.. •catonensis Ardilla YUCOteco Mom1fe1os No incluida X X 
TrnH"lssu oecari Pecori de labios blancos Mamrte,os No Incluido X X 
Cathortes aura Zooilote aura Aves No Incluido X X 
Cotanvn-: otrotus Zopilote común Aves No Incluida X X 
Her......,.tothetes cachinnans Halcón auoco Aves No Incluido X 
Jcterus ou/aris Calandria dorso n-ro movnr Aves No/ne/u/do X X 
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iccerus orosthemelos Calandria ca,..,,,.ruzo neoro 
M~atvnchus pltonauo Luis pico arueso 
Mimus allvus Centiontle tro,>ícal 
Orto lis ve tu/o Chocholoco oriental 
Pfavnco~no Cuclillo canelo 
Pitana us sulohuratus Luis bienteveo 
Psílorhinus morio Charapea 
Quiscolus mexiconus Zonote mrn-r 
Snnroohl/a moreflecl Semi/tero de collar 
Tvronnus melonchollcus Tirano oirirf 
Zenoldo oslotico Palomo oías blancas 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrfal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrec,;lón Ceneral de Cestión de Procesos lndusttlales 
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Ciudad de México, a 29 de Junlo de 2023 

Cirupo founfstlco NOM·OS!J. 
CH CUSTF 

SEMARNAT•2010 
Aves No Incluida X X 
Aves No Incluido X 
Aves No Incluido X X 
Aves No Incluido X 
Aves No Incluida X X 
Aves No Incluido X X 
Aves No Incluido X X 
Aves No incluido X X 
Aves No Incluido X X 
Aves No Incluida X X 
Aves No Incluido X X 

En la tabla anterior se muestra que el grupo de aives fueron las especies con mayor registro en campo, 

siendo lo contrario para el grupo de anfibios, donde en ambas áreas no se observaron individuos o evidencia 

alguna, y el grupo de mamíferos fue ligeramente menor en comparación con el g rupo de réptiles. 

Cabe destacar que, todas las especies regist radas en el área de CUSTF fueron reportadas dentro de la CH. 

Por lo tanto, 23 especies fueron exclusivamente observadas dentro de los transectos levantados en la CH. 

El listado de especies y las abundancias reportadas: se presentan en el anexo digital 10 y en el ETJ. 

De acuerdo con la informació n de los si tios muestreados, el Regulado describió en el capitulo 5 del ETJ el 

análisis comparativo entre la fauna si lvestre reportada para la CH y la superficie afectada po r las obras y 

actividades del Proyecto. en resumen. se tiene lo siguiente: 

Valores dé diversidad de. ShannonwWiener oara la fauna silvestre de lo CH vel área de CUSTF 

Indice Aves Mamfferos Reptiles 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

R/c,uezo /SJ 15 12 J J 5 4 
Shannon IH · J 247 2.27 1.06 0.96 1.49 1.36 

Para el grupo de aves, el Indice de Shannon para la, CH fue de 2.47, mientras que para el área de CUSTF fue 

de 2.27. siendo un poco mayor en comparación con el área de CUSTF. ambas áreas mostraron un valor 

medio d e diversidad . y que, a pesar de la menor riqueza reportada en el área del Proyecto, la distribución 

de las abundancias ayudó a mantener d icho valo:r de diversidad. En cuanto a la riqueza de espec.ies se 
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mostró una pequeña diferencia entre las unidades de análisis. siendo la CH con 15 especies, respecto a las 

12 especies reportadas para el área de CUSTF. 

Respecto al grupo de los mamíferos, el indice de Shannon para CH tuvo un valor de 1.06 y para el área de 

CUSTF obtuvo un valor de 0.96, ambas áreas recaen en la clasificación de baja. En cuanto a la riqueza de 

especies no se mostró diferencia entre las unidades de análisis, siendo la CH con 5 especies, respecto a las 

4 especies reportadas para el área de CUST"F, 

En cuanto al grupo de reptiles. mostró diferencia en favor del área de la CH, pres,mtando valores bajos de 

diversidad obtenidos mediante el Indice de Shannon Wiener, siendo ligeramente mayor en el área de la CH 

con el valor de 1.49, en comparación con la localizada en el área de la CUSTF con el valor de 1.36, mientras 

que en riqueza fue en favor de la CH con 5 especies, en comparación con el área de CUSTF que reporto 4 

especies. 

Para el grupo de los anfibios no se reportaron especies. sin embargo. se tendrán en cuenta al efectuar las 

medidas de rescate y reubicación propuestas por el Regulado. en caso de que llegaran a localizarse 

individuos de este grupo faunísitico. 

Asimismo. de los registros de los muestreos realizados por parte del Regulado, se destaca que se 

observaron especies de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 

111, teniendo la especie Ctenosouro s/m l/ís catalogada como amenazada (A) dentro del grupo de reptiles, 

encontrada en ambas unidades de análisis. 

Como medida de prevención, el Regulado presentó en el ETJ el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 

Reubicación de Fauna, donde se mencionan las metodologías a ej ecutar para cada grupo faunfstlco. las 

acciones de rescate, ahuyentamiento. transporte, manejo. mantenimiento y reubicación de fauna silvestre 

que se puedan presentar durante el CUSTF del Proyecto. 

El Regulado describió en el ETJ que como medidas complementarias para preservar la diversidad y riqueza 

especifica se contemplan las siguientes acciones: 
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• Se propone el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. Se llevará a e.abo 

la identificación y ahuyentamiento de fauna, previo a las actividades de preparación del sitio, desmonte 

y despalme, antes y durante la etapa de construcción, haciendo hincapié en especies sensibles, de 

importancia ecológica. endémicas, de lento desplazamiento y/o que se encuentren citadas en la NQM .. 

059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, sean o no susceptibles a daño alguno. Dicho programa 

contempla: 

o La bú.squeda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de Iniciar cualquier 

actividad de extracción, para tener la seguridad de que no se encuentran individuos de ninguna 

especie dentro del área de CUSTF. 

o Realizar actividades de ahuyentamiento permanentes durante todas las actividades de CUSTF, 

con la finalidad de no causarles daño a los Individuos, sobre todo a los de lento desplazamiento. 

Asimismo. el Regulado deberá implementar lo siguiente, 

• Prohibir la colectar. cazar, trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre que sean observadas 

sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

• Se hará difusión y educación ambiental, en el cual serán tratados los temas relacionados con la 

protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en aquellas especies listadas 

en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, que fueron registradas en la cuenca 

hidrográfica y en la superficie de cambio de uso de suelo. 

• Estará prohibido colectar, cazar, trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre que sean 

observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DGGPI estima que 

se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero de la 

LC0FS, en cuanto a que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto. con la implementación de las medidas de prevención y mitigación propuestas se mantiene la 

biodiversldad del ecosistema. 
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2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que la erosión 

de los suelos se mitigue: 

Del E"TJ y la IF, se desprende lo siguiente, 

Para la determinación d e los tlpos de suelos d istribuidos en la CH, el Regulado consultó el Sistema de 

Clasificación de Suelos FAO/UNESCO, modificado por lo Dirección Cenera/ de Geografía (000) del INECI, 

De esta manera los tipos de suelos identificados en la superficie de lo CH son: Leproso/ y Solonchak, En 

cuonro o la e/osificación secundaria de suelo se encuentran Arenico, Cléyico y Húmico, todos estos 

presentes en la CH. 

Para la determinación de los tipos de suelos distribuidos en el área de CUSTF. el Regulado describe que de 

acuerdo a la bibliografía se tiene que, lo e/ose textura/ del suelo que se encuentra en ta totalidad de ta 

superficie de la CH es de tipo "fina", "mediana•y "grueso" d e tipo leptosol. Con una textura del suelo: 

Orueso (1/: Menos del 1896 de arcilla y mós del 65% de areno. 

Medio (2): Menos del .35% de arcilla y menos del 65% de arena. 

Fina (.3): M6s del .35% de arcllla, 

Asimismo, el Regulado describió que. paro determinar el g rado y tipo de erosión presen te en el área de 

CUSTF, se consultó la Quia para la Interpretación de cartografía Edafologla proporcionada por el /NEO/. 

Para determinar los procesos de degradación en los suelos en el área del Proyecto, en el capitulo VI d el ETJ. 

el Regulado presentó el desarrollo de la aplicación de los modelos para determinar la pérdida de suelo por 

erosión hídrlca y eólica. 

Erosión hídrica 

Con el objetivo de determinar el comportamiento de la erosión hídrica del área solicitada para el CUSTF, se 

aplicó la versión revisada de la Ecuación Universal de Perdida de Suelo (EUPS), misma que considera el tipo 

de cobertura, tipo de suelo y otros ractores que contribuyen a la degradación rísica del suelo, Cabe de~ 

~ Boulevatd Adolfo "u!: COftints .:,m, littdll'IQ'S qn 1a. Mo~rr.Jna, i42l0, Ci1.1dad de MexJeO. ~ · ;fo ~ • 2023 
" · Tr-1efono.:SS9l?G0100 'l,'IAW.gob,M.'(J'ase3 ..- Fri:riiciséo 

'<t\ \~;., '<-' ',r,' ~ \."~~',::te-i'Z1 '~citlti,<1.\ W~<""'7i~ '\."°%.~'~'('i'Zfl''d§i:~t{~~\~';P<'' . Vlll-A 
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que, las 1.7767 hectáreas solicitadas para el CUSTF se encuentran cubiertas actualmente por vegetación de 

S MQ. 

El Regulado describió cada uno d e parámetros necesarios para el desarrollo de la EUPS, conforme a lo 

siguiente: 

Para obtener el grado de erosión presente dentro en el área d e CUSTF, se utilizó lo EUPS, siguiendo los 

criterios descritos por Póez /1994). El riesgo de lo erosión hfdrico potencial depende solo de los factores de 

clima, topografía y suelo, cuyo ecuación se expreso de la siguiente manera: 

Donde: 

E = Pérdida de suelo /ton/ha/año) 

R = Factor de lluvia 

K = Tipo de suelo 

IJ=RxKxl,SxCxP 

LS = Longirud y grado de pendiente 

e= Factor de cobertura de lo vegetación 

P = Prócticos mecónicos 

Erosividad de la lluvia (R} 

Paro colculor "R" se tomó lo ecuación de erosividod de lluvia poro la región 71, que corresponde a la zona 

donde se loco/Izo el proyecto, quedando la fórmula de lo siguiente manera: 

R = 3. 77448x + 0.004540x' 

R = J.77448(1,125.5) + 0.00454(1,125.Sf 
R = 4,248.7772 + 5,751.0461 

R = 9,999.2459 

Dónde •x• es lo precipitación total anual, la cua l tiene un valor de 1, 125.S mm. 

Erodabitidad del suelo CKl 
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E:/ factor tomodo poro el óreo de CUSTF s e determinó por el tipo de suelo, el cual corresponde o Leptosol, 

el cuo/ presento uno textura medio, dando un factor de tipo de suelo y textura K = 0.040. 

Valores del factor K en func;ón del suelo v textura 
Unidades y subunidadcs do suelo de acuerdo con la e/osificación de la FAO Textura 

Símbolo Hombre Crue-sa Medio Fina 
s Solonetz 0.053 0.079 0.026 

Sa SoJonetz qJévico 0.053 0.079 0.026 
Sm Solonerz móllco 0.026 0.040 0.013 
Só Soloneu órtico 0.053 0.079 0.026 
T Le0tosol 0.026 0.040 0.013 

Th Andosol húmico 0.013 0.02 0.007 
Tm Andosol mólico 0.013 0.02 0.007 
To Andosol ócrico 0.026 0.04 0.013 
Tv Andosol vfttlco 0.026 0.04 0.013 
u Ranker 0.01.3 0.02 0.007 
w Plonosol 0.053 0.079 0.026 

Wd Plonosol dfstrico 0.053 0.079 0.026 
We Planosol évulco 0.053 0.079 0.026 
Wll Planosol húmlco 0.026 0.04 0.013 
Wm Plonosol mólico 0.026 0.04 0.013 
Wx Plonosol oé/ico O.OSJ 0.079 0.026 
z Solonchak 0.053 0.040 0.013 

Zo Sofonchok órcico 0.026 0.04 0.013 

Longitud y maaoltud de la pendiente (LS) 

Lo pendiente del terreno afecta los escurrimientos superficiales imprimiéndoles velocidad. El tamaño de 

los portículos, osi como /o cantidad de moterlol que el escurrimiento puede despender o llevar en 

suspensión, son uno función de lo velocidad con fo que el aguo fluye sobre lo superficie. A su vez, lo 

velocidad depende del grado y longitud de lo pendiente (Ríos, 1987/. En igualdad de condiciones, conforme 

se Incremento el grado de lo pendiente, el aguo fluye mós rópldo y en consecuencia el tiempo poro lo 

infiltración del aguo suelo es menor. 

Lo longitud de lo pendiente estó definido por lo disconcio del punto origen del escurrimiento superficial o/ 

punto donde cambio el grado de pendiente. Lo ocumuloción del volumen escurrido o lo largo de lo 

pendiente Incremento lo capacidad de desprendimiento y transporte del escurrimiento {Wlschmeier y 

Smith, 1978/ Escas autores propusieron en el oño de 1965. uno ecuación poro estimar "LS" (SACARP~ 

~ Bou!ovard Adolfo ~uiz Cotlln~ 4209, J.aaró!ncs en ta ~tana, ~210, Clt1d&d de México. ~ · ~Q~ :t 
'-, T•lolo,a: 55 91 26 Ol DO www.~.m.,,.... - Francisco 
--~~~<:' rt.~~"'~, ~'f'l<,I '•~~ti~~~~<;<-' 'f/g.~"-~'iff'iérl"~~tti,:"~1<;.~ , VILLA 

:,_" N. i'f. --==="~'" .-,,.._~ =~~-'°'\ ~- )';. _==.::~~~ -~ =~'\'.~'°\I ~ •- ~•-
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Agencia Nacional de Seguridad lndustr1al y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No, ASWUCI/OCCPl/lS67/2023 
Ciudad de M4,xieo, a 29 de junio de 2023 

Este factor se calculó por medio de ArcCIS, y uno vez que se obtuvo el valor de LS por medio del ArcCIS, el 

valor promedio obtenido poro este factor es de: LS = 0.045 

uso de suelo <C> 

El factor e se asigno con el objeto de reflejar el efecto de lo vegetación y los prócticos de manejo en los 

cosos de eros;ón. Se trota del factor usado con más frecuencia poro comparar el efecto relativo de 

diferentes opciones c;Je manejo en un pion c;Je conservación. Dicho factor lnc;J/co cómo el pion de 

conservación afectará lo taso promedio anual de erosión, y cómo lo pérdic;Jo potencio/ c;Je suelo se 

distribuiró en el tiempo duran.e los octivic;Jodes de consuucclón, rotación de cultivos u otros esquemas de 

manejo. A medido que Jo cobertura vegetal seo mayor, el valor de e es coda vez menor, por lo que el rango 

poro este porómetro va de o (correspondiente o un terreno totalmente protegido} o 1.0 (poro terrenos sin 

ninguna p rotección}. 

ractor nr1ra v_,oto·cíón v/o uso de s uelo ICI 
V¡l!l,netación vio uso de suelo e 

a .... ~ .... ue de a·--rln 0.01 
Bosque de cedro 0.01 
eo~,..ue de encfno 0.1 
Bo~,..ue de encino-pino 0.01 
Bosque de aolerla 0.1 
Bosque de ~-meJ 0.01 
Bosoue de pino 0.01 
Bosnue de n/no-.enclno 0.01 
Bosnue de táscote 0.01 
Sosnue de mesómo de montaña 0.01 
Sobona 054 
Sobonoide o.5~ 
Selva alta ,v:,.rennifoHo 0.45 
Sel\lO alto subrv.>rennifolio 0.45 
Selvo bo;o coduc/fo//o o.s 
5elvo bofo espinoso eoducifolio 0.5 
Selva boio esninoso subperennifolfo 0.5 
Selva mediano codudfoUa 0.45 
Selva mediano .-.nrennlfolfo 0.45 
Selva mediano subcaducifolio 0.4S 
Tutor 0.1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Prot«ción il M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Goneral de Gestión do Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCJ/OCCPl/1S67/2023 
cJudlltd de Mlxlco, a 29 dejunlo de 2023 

Considerando el tipo de vegetación de CUSTF, el valor de "C" se tomó de acuerdo o lo Serie /11 del INECI, lo 

cual corresponde o selva mediano subperennifolia, por lo cual C = 0.45. 

Factor Por Prácticas mecánicas (Pl 

Las practicas mecánicos o manejo del terreno son un factor atenuante del proceso erosivo. Su principal 

objetivo es controlar los escurrimíentos superficiales para disminuir la erosión hídrica en terrenos con 

pendiente. En la EUPS, el valor de "P" varía de O a 1, e indico el valor de la práctica de conseNoción al 

compararse con un terreno continuamente barbechado en el sentido de la pendlente (adimensionol). 

Algunos valores de •p• para las condiciones de México fueron obtenidos por Trueoo (1981) y adoptados por 

la SACARPA /2005/, por lo que poro el órea de CUSTF es el valor de 1, debido a que no cuenca con ninguna 

practico mecónica. 

a) Estimación de la erosión hidrica actual (con cobertura vegetal) 

Una vez obtenidos cada uno de los porómetros necesarios para el desarrollo de la EUPS, se procede ol 

desarrollo de dicho ecuación (EUPS} bajo los condiciones ocruoles, es decir suelo cubierto con vegetación. 

Poro estimar lo erosión hídrico onuol ocruol, fue necesarío determinar lo protección de suelo que le ofrece 

la cubierto vegetal SMQ y en cuanto o los prócticos mecánicas, no se realiza ninguna de ellas sobre lo 

superficie sujeta a CUSTF, por lo que sustituyendo Jos valores en lo EUPS se presenta lo siguiente: 

Erosión hídrico actual en et área de cambio de uso do suelo 
Condiciones actuales 

Tipo de ""~e,oci<ln Selva mediano subperennlfolla 
Ti"""' de sualo Lencosol 
Su ... ,,.rficie lhol 1.7767 
Textura Medio 
R 9,999.25 
K 0.040 
t.S 0.045 
e 0.45 

Erosión hfdrico 8..0994 to,.,,,..,.. 1oño 
143902. torv'afló 
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A,gm1ci11 Nacl:om•I ele .Segurida,d 11nduS"trial 'V 
Oe Protección :a1 M�dio A:mbfo.111te dell.Sedar Hidro�.irb!llí05 

Unidad de Ges Mn llnd!ustrla1 
f>ir,ecdón Oerier�I di!- Oesilón de Procesos ln,íl:Ks .11ale-.s 

Ofii;;io Ne . .ASeA/UC /,DC'C?l/l5Ei7 /2023 
Cfudllcd d M.. ico, 29 d 11111 0 d 20D 

Poro te .s-uperf1cie de ,CVSTF .se erosionan 14.3902 ton/año en uno superficie dt: 1. 7767 nectáreos, con uno 

erosion promt;c#o de 8,0994 ton/ha/año. (cn;ua/ es consldt1roda como Jiger-0. 

b} Estimación de la erosión hidrica después d I camb·o d us.o d I su.elo• (sin cobertura v. et.al) 

Para der:ermfn or fa ccimidad de suero que se p.erderra er:r el supuesto de e}ecurar ef CUSTF, quedando este 

área desprovista de ro cobertura vege al. Cabe desmocr q·t.re el único factor q1Je cambia de valor es el "'e•: 

que corresponde cr /a cobertura vegeta(, ya que• los demós variabfes no se verfon af@c;todos por ef CUSTF, 

por Jo que el valor de e es de O. l 

i
l

OH I' m:ia úna vez gue =,e "emueva ilil •ce ·m vege Cal 

Una vez- �bad'o el_CrJS"IF 
fü,o de \lffltetadón Sin Veaetcn;ióo 
Tino de suelo Les:.itosol 
Superfk:le fha) 1,7161 

Texruro' Medta 
� 9999.2459 

1< 0.04 

LS OJMS 

e 1 

Erosión hfdrlc.a 17.9986 rontnQfoño 
.Jl.9782 to,rvbi'lo 

para la superficie de( Proy, d"o s-e erosion□rló 31..9782 ton/c1ilo en uno superficie de 1. 7167 hectáreas, lo q:,ue 

do tJn promedio de 17.9986 ron/ho-/año, estó bajo las condicrones futuros, es dedr su.e/o des_provis o de 

Végetocl6n foresto/, 

Lo toso de erosión nídricc colculoda pnra lfJ superficie sujeto o afectación es ,r::Je I4.3902 on/oño boje {os 

condidones cictuole.s (stiperficie cubierto con vegetación forestal'), �orla que ornando, como n2fénmcio lo 

tosa de ,erosión esNmoda después da hober sido efectuado lo remoción de Ja vegf;tación {JJ.9782 �on/orlo}, 

se concluye que ,:f CUSTF pmvocoró un o perdida de ?7.5880 ton/aii,o. motivo por to cuol, a con fnuación se 

pr.esenta eJ anóllsis real de la erosi,pn que sar6 provccoda por efecto der agua de lluvia considerando un 

plazo de J 2 mes5 de vigencfo poro fa soJ.fci ud dej CUSTF-

&eencrrio :r tiri/tt 

�[drioa 14.3902 

BQutov�:d Molla Q:tJ !?: Co:tlmr.. n I cm ilnB, 1 10, Cil.Qáli ele M�íeo 

s>IEla �,;i; �s 
-

t!. - �,-
._
,"'-_:�• ',?:,.�;� 

g 

,de erosión 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de seguridad Industrial y 
De Protetc.ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón lndustrlal 
Direcc.16n Ceneral de Ceslión de Procesos Jndustrlales 

OAcio No. ASEA/UCI/OCCPl/1S67/ 2O23 
Ciudad de M4'xíco. a 29 de junio de 2023 

Lo erosión hídrico laminar provocado en lo superficie de CUSTF n. 7767 hectóreos), originara uno pérdida 

de 17 5BBO ton/año. 

Erosión eólica 

Para calcular la erosión eólica en la superficie 1.7767 hectáreas solicltadas para el CUSTF, el Regulado 

describió lo siguiente. 

Para el cálculo de la tasa de erosión eólica en el presente estudio, se utilizó un Modelo de Erosión Eólico con 

porómerros propuestos por lo 5EOUE. 

Erosión eólica= /AV/E • CATEX • CAUSO 

PECRE: Período de crecimiento. 

/AV/E: índice de agresividad del viento. 

SUECALC Copo de suelos calcáreos. 

CATEX:(poro suelos calcáreos o poro suelos no calcáreos): Calificación de textura. 

CAUSO: Calificación por uso del suelo. 

Esto se calculo partiendo de lo capo PECRE con lo siguiente fórmula: 

/AV/E= 160.8252 - (0.766 x PECRE) 

En donde: 

PECRE: El período de crecimiento se define como el número de dios al año con disponibilidad de aguo y 

temperatura favorable poro el desorro/lo de un cultivo /medio onuol), Se obtiene con el siguiente cálculo: 

PECRE = 0.2406(ppt anual) - O. 0000372(ppc anual)' - 33.1019 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca,buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

onclo No. ASEA/UCI/OCGPl/1S67 /2023 
Ciudad de México ,  a 29 de Junto de 2023 

La calificadón de textura y fose de los suelos tomo /os siguientes, valores dependiendo si se croro de suelos 

no calcóreos (SUECALC=OJ o de suelos calcáreos (5UECALC=1}. 

5UECALC Eloborac/ón de la capa suelos calcáreos o partir de lo capa de edafología. Los suelos calcáreos 

tienen valor de uno, los suelos no calc6reos tienen valor de cero. 

Bk 

Lk 

CATEX 
3.5 

1.25 

1.85 

1.75 

0.62 

0.92 

CAUSO 

Ck 

R<; 

Unidades de suelo calcáreos (SUECALCJ 
E Ge He 

Xk Xy Yk 

Je 

Yy 

Calificación do toxturo para suelos no calcároos {SUECLAC=OJ 
Textura y fose en suelos no calcáreos SUECAI...C=O 

1 /grueso) 

2(media) 

3 (fino/ 

Textura grueso v fose pedregoso o gravoso 
Textura medio y fose nN'lfM:JOSO o gravoso 

Texwro nno y fose pedregosa o gravoso 

Calificación de textura nnra suelos calcáreos {SUECL.AC=JJ 
-

' 
? 

Kk 

Elaboradón de lo copo de calificación por uso de suelo a partir de lo capa de uso de suelo y vegetación 

considerando la Serle III del INEGI esto poro el coso de del área de CUSTF. 

Valores utilizados para lo ealificod6n oor uso do/ suelo 
Uso do Suolo y Vcoetación CAUSO 

Bosoue culúvodo 0.2 

Bn= ue drt ovnrln 0.2 

Bosqve de cedro 0.2 

Bot.,..ue de encino 0.2 

Bosque de encino-olno 0.2 

HrK.nLJe de aolerfo O.IS 

Bosaue de mezauire 0.3 

Bosaue de r,vnmel 0.2 

Bosque de pino 0.2 
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MEDIO AMBIENTE 

Uso de Suefo v v~etoción 
Bosnue de pino-encino 
So~ue de tóscote 
Bo~ue inducido 
Bosnue mesófilO de monto/lo 
Mocarro/ rosec6filo 
Palmar inducido 
Po/mor natural 
Postizo/ cultlvodo 
Pastizofainr:ófilo 
Pastizal halófilo 
1'ostizal lrtducido 
Postizo/ notural 
Po-- , 
Selva bota esp;noso codvc;folkl 
Selva bolo esnfnosa subnerennifollo 
Selva boio nerennifolia 
Selva tx,;o sutx:oducífollo 
Selva bolo subperennifol/o 
Selva de--;:;alerfa 
Selvo mediano caducifolio 
Selva mediano J)erennifolio 
Selva mediano subcoducffollo 
Selva mediana subnQrennifolio 
Sin ve,..,etcción o,..,..,ente 

Agencia Nacional de Seguridad lndustr[al y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ 

Unidad de Gestión Industrial 
D1récc.lón General de Cestlón de Procesos Industriales 

Ofido No. ASEA/UCI/OCCPl/1567/ 202.l 
Ciudad de M6xico.. 1 29 de Junio de 2021 

CAUSO 
0.2 
02 
02 
0.2 
0.15 
0,.3 
0 . .3 
0..3 
0..3 
0..3 
0.3 
0..3 
o.os o., 
0.1 
OJ 
0.1 
0 .7 
o.os 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.5 

a) Estimación de la erosión eól ica actual (con cobertura vegetal) 

Se presento Jo toso de erosión eólico bajo los condiciones ocwotes. es decir suelo cubierto por veg etación 

foresto/ lo cual corresponde o SMQ (CAUSO = 0.10}, con uno superficie de CUSTF de 1.7767 hectóreos. 

El tipo de vegetación identificado dentro de lo superficie de CUSTF corresponde o selva mediano 

subperennifolfo. y lo de uso de suelo a ntes descrito poro CA TEX es de 1, 75 debido o lo c/osificocíón de suelo 

(colcáreoJ, Los resul tados obtenidos se pueden observar en la siguiente tabla: 

Factor 
PREC 
PECRE 
/AV/E 
CATEX 
CAUSO 

Erosión eólica actual on el área de cambio de uso de suelo 
Tasa de erosión Fuente 

1.150.00 Sistema de lnformadón Ceogrófico ISMN J 

194.62 PECRE = 02408 IPRECI • 0.0000.372 (PRECI' . 3.3.1019 
11.75 IALLU = 1.1244 IPECREI · 147875 
1.75 Sistema de lnformacíón Ge ...... rófico /Media l 
0.1 Calificación por uso del svelO 
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Factor Tasa de orosión 
Erosión (torvnmoñoJ 20555 
Erosión en cus tcon/oilo) 3.6519 

Agencia Nacional de Seguridad lndustñal y 
De Protección al Medfo Ambiente del Sector Hidroca-rburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de G&stión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/1S67/2023 
Ciudad do Mfxico, a 29 do junio de 2023 

Fuente 
Ee = /AV/Ex CATEXxCAUSO 
Ee en CUS = Ee x su~rflcie de CUS 

Para lo superficie del CUSTF que ocupa uno vegetación foresto/ de SMQ (), 7767 hectóreos), bojo los 

condiciones actuales se erosionen 3.6519 ton/año en una superficie de 1. 7767 hectórea, lo que equivale a 

una erosión promedio de 2.0555 ton/ho/oño, lo cual corresponde o una categoría ligero o nulo. 

b) Estimación de la erosión eólica después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Tomando en cuenca los resultados del escenario anterior, el cual aplica bojo los condiciones actuales, se 

reo/izo el cálculo correspondiente de la toso de erosión bajo condiciones futuros. es decir, uno vez reo/izado 

la remoción de lo vegetación foresto/, poro lo cual, en función de lo calificación otorgado por uso de suelo. 

se consideró que lo superficie sujeto o afectación cendrfa un valor de O.SO para el foccor de CAUSO, el cual 

corresponde o lo condición que se presentarlo uno vez removido lo cobertura vegeto/ del suelo (sin 

vegetación aparente). 

Erosión eólica uno vez realizado la remoción de lo veoe.toción 
Factor Tasa de Erosión Fuente 

PREC 1150.00 Sistema de Información Geooráfica (SMNJ 
PECRE 194.621 PECRE = 0.2408 IPREC! • 0.0000372 /PREC!' .JJ.1019 
/AVE 11.75 /AV/E= 160.8252 · 0.766 IPECRE! 
CATEX 1.75 S/sremo de lnformoc/6n CooQrófico (M«iloJ 
CAUSO 0.5 Calificación nor uso del suelo 
Erosión (tonlha/oiiol 10.2773 Ee = IAVEx CATEXxCAUSO 
Erosión en CUS /(onrañoJ 18.2596 ée en CUS ~ Ee x Superficie de CUS 

Poro la superficie de CUSTF después de reo/Izar lo remoción de lo vegetación de SMQ se erosionan 18 . .2S96 

con/año en una superficie de 1. 7767 hectóreos, lo que equivale o uno erosión promedio de 10 . .2773 

con/ha/año, Jo cual corresponde o uno cocegorro ligero. 

Lo coso de erosión eólico ca/cu/oda poro lo superficie sujeta o afectación es de J.6519 ton/año bojo los 

condiciones actuales (superficie cubierta con vegetación forestales), por lo que tomando como referencia 

lo toso de erosión estimado después de haber sido efectuado lo remoción de lo vegetación /18..2596 

ton/año}, se concluye que el CUSTF provocoró pérdida de 14.6077 con/año, por lo que se tiene el onóllsls real 
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Agentia Nacional de Seguridad lndustTlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección C�neral de Cestión de Proc;e5os lndu$triales 

Ofido No.  ASWUGI/OGGPl/1567/2023 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2023 

de la erosión que ser6 provocodo por efecto del viento considerando un plazo de 12 meses de ejecución del 

proyecto. 

Ti de erosión 
Eólica 

Resumen de erosión eólico 
Incremento to 

14.6077 

Lo erosión hídrico y eólico que existe accuo/mente en el óreo de CUSTF y aquella que sucedería en el 

supuesto de remover lo vegetación; os( como el volumen total que deberó de ser mitigado para garantizar 

que este componente no se veo afectado. 

Resumen de la e-rosíón hídrico v eólica 

ri- de erosión Escenario 17ton/oñol Escenario ilton/añoJ Incremento ftonlañoJ 

Hídrica 14.3902 31.9782 17.588 

Eólica .3.6579 18.2596 14.6077 

Total )B.0421 50.2178 JZ.1957 

Una vez estimada la erosión hídrlca y eólica que se provocará por el desarrollo del Proyecto, el Regulado 

estimó la cantidad de suelo a retener con las acciones propuestas para prevenir y mitigar los impactos 

ocasionados por el CUSTF: 

c} Estimación de la erosión hfdrica con Proyecto y medidas de mitigación 

Lo toso de erosión hídríco calculado poro la superficie sujeto o ofecroción es de 14.3902 ton/oño bajo los 

condiciones actuales (superficie cubierta con vegeroción foresto/), por lo que comando como referencia lo 

roso de erosión estimado después de haber sido efectuado lo remoción de la vegetación, es decir las 

condiciones futuros es de J).9782 ton/oño, se concluye que el CUSTF provocará uno pérdida de 17.5880 

ron/año. 

Recuoeroclón de suelo orgóoico Producto del c:Jespq/me durante los traboios de oreoaroci6Jl del sit;o. 

Aun y cuando los efectos del elemento hídrico como ogente erosivo del suelo son considerados como nulos, 

se contemplo que la integración del material prod1Jcto del desmanee y despalme en la superficie destinado 

o lo reforestación lo cual es de J,000 m2 /0.J ha), asf como dentro del óreo de reubicación con uno sup
� 

2023 
�-�.-
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MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad lndustrlaJ y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genenl de Gestión de Procesos lndu.strlales 

Otido No. ASEA/UCI/ DCCPl/lS61' /202:3 
Ciudad óe Méidc;o, a 29 de junio do 2023 

de 5,000 m2 (0.5 ha). Es decir que este suelo orgánico será aprovechado en una superficie de 8,000 m2 (0.8 

ha). 

Es Importante mencionar que el material vegetal producto del desmonte, será triturado por medios 

mecánicos. 

Los trobojos de retiro de top sol/ se reolizorán simultóneomente o los trobojos de desmonte, co/oconefo este 

suelo superficial junto o/ material vegeto/ triwrodo, esta con lo ñnaliefaef efe ser revueltos ambos materiales 

de manero homogéneo, para así ser uülizaefos en la superficie efesUnaefo a la reforestación y reubicoción 

de especies efe floro previamente rescataefas (0.8 hectóreos). él material producto efe/ desmonte y 

despolme ayudara signiflcatlvomente como fertilizante orgánico en dichos áreas. 

él volumen de lo materia orgánico retiroefo efe/ área es efe aproximadamente 5,330.100 m' yo que este 

moterlo/ será retirado hasta uno profundidad de 0.3 m, o partir efe este punto se in/e/oró la nivelación, 

compoctoción y relleno del sitio. Cabe mencionar que poro la estimación del volumen retlroefo producto 

del despalme, se contempló lo superñcie sujeta o CUSTF. 

és importante reiterar que el material resultante efe/ retiro efe lo cubierto vegeto/, como del suelo orgánico. 

será incorporada inmeefiatamente a los áreas destinados dentro de lo superficie efe reforestación y 

reubicación, de ser necesario se tenefró bajo resguardo y cubierto por tonos impermeables evitando de esto 

manero cualquier arrastre de partículas de suelo. El material se colocará en un lugar estratégico poro que 

no Interfiero con las actividades propios efe la preparación del sitio. 

c) Estimación de la erosión eólica con Proyecto y medidas de mitigación 

Lo tosa de erosión eólica calculada poro lo superficie sujeto o ofeccoción es efe 3.6579 ton/oño bajo los 

condiciones actuales (superficie cubierto con vegecoción foresto/), por lo que tomonefo como referencia la 

taso efe erosión estimaefa efespués de haber sido efectuado la remoción de la vegetación, es decir los 

condiciones futuros es de 18.2596 ton/año, se concluye que el CUSTF provocará uno pérefido de 14.6077 

ton/año. 
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Agenda N•cionat de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos 
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Como medida adicional se realizará la aplicación de supresores de polvo durante /os labores de 

preparación del sitio y construcción del proyecto. Los supresores de polvo, o boten los partículas o través de 

la modificación de las p ropiedades físicas de la superficie. Uno vez aplicado el supresor de polvo, los 

partículas y material de suelo son agrupadas, haciéndolas más pesados, Jo que evitar la paluclón par esto 

vía, mejorando la calidad del aire y la visibilidad dentro del área en la cual se aplica esta medida de 

prevención. Lo aplicación de agua como supresor de polvo es una solución o corto plaza y opero o partir de 

la aglomeración de port/cu/os en la superficie. Dependiendo de lo temperatura y h umedad tiene uno 

eficiencia relativo de rango acotado entre 6 y 10 horas. 

El uso del recurso hldrico depende directamente del clima presente al momento de lo op/lcación del 

supresor de polvo, yo que ante mayor temperatura lo pipo o el camión cisterna debe de posar sobre lo 

superficie en lo cual se mitigara el polvo con moyo, frecuencia, en contraste o un clima menos cálido, sería 

menor lo cantidad de supresor de polvo a aplicar, debido a esto el consumo sería en un rango de 5,000 a 

15,000 lts/dfo, sobre uno superficie de 5,000 m• (0.5 ha} Estos valores comprenden de un valor aproximado 

de lo empleado en un dio laboral Dentro de lo zono en lo cual se localizo el proyecto la temperatura media 

anual es de 23.S"C por lo tonto, es necesario lo aplicación de supresores. poro mitigar en su totalldod la 

cantidad de polvo generado o causo de los trabajos propios del proyecto, así también lo 

evapotronspiroción en esto zona es o/to (mós de 7596 del aguo precipitado o vertida sobre el suelo}, odemós 

de esto, lo precipitación en lo zona en lo cual se localizo el p royecto es relativo mente bajo, oscilando en los 

JIJ mm por año. 

Asimismo, el Regulado de berá de realizar las siguientes actividad es, 

• Se tendré especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del suelo fuera del 

área del Proyecto. Se hará la señalización de tos caminos y áreas de actuación. de manera que sólo se 

utilicen éstos para el trá nsito de maq uinaria y/ o personal d e obra . 

• Se evitará que la maquinaria utilizada permanezca por períodos largos en una determinada área. 

procurando la movilidad de la misma hacia otras áreas donde puedan tener una menor repercusión a la 

compactación del suelo. 

• Se hará la verificación de los equipos y maquina,ria para evitar el derrame de líquidos contaminantes~ 

(~ 804,;Ji?,.•¡na Adolfo Ru:1 COm!'I-Qs. 4209, laufne5 en la Monton,. l'-ZlO, Cludi!.d do M*x.ica. ~ - 2023 
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• El cambio de aceite de motores, engrasado y recargue de combustibles de maquinaria, vehículos y 

equipo. se realizará exclusivamente fuera del área de trabajo. preferentemente en lugares adecuados 

para ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberán resguardar los lubricantes usados hasta su entrega 

y confinación a algún contratista con licencia, en los lugares autorizados. 

• En caso de un derrame accidental de aceite en el suelo, deberá ser gestionado de acuerdo con la 

normatividad en materia de residuos peligrosos. Se prohibfrá enterrar en áreas aledañas al Proyecto 

residuos domésticos o resultantes de la construcción. 

• Recuperar y almacenar la capa de suelo orgánica. evitando que se mezcle con otros materiales, para 

evaluar si posteriormente pudiera ser utilizada durante las actividades de reforestación. 

• Canalizar los escurrimientos a través de las obras pluviales evitando que el suelo sea arrastrado. 

• Se realizarán riegos programados para el control de polvos y el manejo de maquinaria controlada. 

• Durante las actividades de CUSTF se propone que el material producto del desmonte y despalme, así 

como la tierra removida en la franja permanente sean protegidas con costales para evitar su 

desprendlmlento y arrastre por el agente erosivo, sea viento o agua. 

• Manejar adecuadamente los aceites y combustibles., almacenarlos en contenedores seguros y con 

sistemas de contención de derrames. 

• Contratar maquinaria en óptimas condiciones, evitando mantenimientos en el área de trabajo. sólo en 

casos excepcionales. 

• Dado el tipo de Proyecto. fa maquinaria será muy frecuente, por ello se tendrá que mantener a 

disposición eJ plan de contingencias ante derrames accidentales. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos. para su posterior traslado al lugar 

determinado en el que se realice la disposición de residuos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, s-e contratará una empresa que se encargue de la 

disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Adicionalmente, se realizará el correcto manejo de los residuos generados en el Proyecto, con el objetivo 

de evitar el arrastre. 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión. se aprovecharán los materiales que se 

extraerán producto del CUSTF. principalmente I os arbustos. para construir barreras de estos materiales 
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que impidan el arrastre de partículas por efecto del agua de lluvia. facilitando así la retención de los 

mismos en el sitio. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 

• En caso de existir taludes en el trazo como resultado de un corte en una superficie con pendiente se 

propone la protección de estos con materiales físicos, como: geosintétkos, biomantas. geomantas. 

geoceldas. redes de alta resistencia, mortero. entre otros. 

Con base en las consld@racionGS arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCPI estima que 

se encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero de la 

LCDFS. en cuanto a que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto, con la implementación de las medidas de prevención y mitigación propuestas, la erosión de los 

suelos se mitigará. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos. referente a la obligación de 

demostrar que la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue, 

Del ETJ y la IF. se desprende lo siguiente, 

Medir el contenido de carbono en la vegetación y el suelo presento uno serle de complicaciones, lo primero 

de ellas es que no se cuento con una base de datos estondarlwda y avalado científicamente debido o que 

es un campo relativamente nuevo en lo Investigación, la o/ta contidod de variables Involucrados en el 

estudio de suelo y su relación químico - estructuro/ con la vegetación presente en un ambiente particular, 

las carocterfsticos intrínsecos que le don uno condlción ún;co o coda micro ecosistema que a su vez es 

englobodo por un ecosistema principal, entre muchas más (Pool- Novelo et al, 2019}. 

Concreromente, lo capacidad de captura de carbono se refiere a la cantidad de carbono secuescrodo por 

los biomos (llora. suelos, etc.} y que teóricamente podrlo ser cuantificado mediante oproximociones. 

Actualmente no hay una metodología tajante en cuanto o la forma de medir lo capacidad de captura de 

carbono (CC). En la literatura se incentiva la utilización de la información obtenida en inventor/os forestales 

~ ...... 
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que permite obtener uno medición aproximada de la CC, asf como de su incremento año con año (Ordóñez, 

2008). 

a) Estímación del carbono almacenado actual en el área de CUSTF 

Estimación de exjstencia de carbono en la$ plantas 

Para determinar la cantidad de carbono secuestrado en la superficie forestal del Proyecto, se utilizó el 

método del IPCC (Panel lntergubernamental de Cambio Climático). (Ordoñez. 2001). que considera los 

siguientes supuestos, 

• La estimación de la masa vegetal que se acumula en bosques y se/vos se han desarrollado diversos 

mecodologfas, las principales se basan en inventarios de órboles en pie. inventarios de la vegetación 

rascrera (manlilla), medición de biomoso muere.a (necromaso) y medición de b/omasa en raíces y suelo 

(Husch, 2001). 

• Las técnicas de estimación de la blomaso viva están basadas en estadísticas sobre la densidad de lo 

vegetación y peso por especie. La estimación de biomasa en ralees es mós compleja, yo que requiere 

del muestreo por especie y tipo de suelo además de no tener factores estadísticos aplicables. La 

estimación de carbono en suelos es lo porte más-difícil, ya que, dependiendo del tipa de suelo. se requiere 

de análísis químicos de mo)IOr o menor sensibilidad. Las técnicas más reconocidas son muestras 

tubulares de suelos, calicatas o excavación (Husch, 2001). 

La precisión de las estimaciones de biomasa es de crfcica lmpartdncia, porque los modelos determinan lo 

cantidad de corbona que llego o lo atmósfera y son muy sensibles o estos estimaciones (Brown y Lugo, 

1986). 

El contenido de carbono almacenado en la biomasa aérea (volumen del árbol en m'), se calculó por el 

método recomendado por Ordoñez (2008). este método consiste en la estimación del carbono almacenado 

por especie en un rodal o muestra, multlplicado po:r la superficie total. 

CAER= VR. PM • ce 
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Donde: 

CAER= Corbono olmocenado por especie por rodal tC/ha. 

VR = Volumen real en m'. 

Pf,f= Densidad de la madera (Ordoñez, 2015/ 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medfo Ambiente deJ Sector HidroQrburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASE.A/UCI/OGGPl/ 1567/ 202'!. 
Ciudad de Mlxico. • 29 do junio d• 2023 

CC = Concenido de carbono /valor por defecco IPCC. 2003/ 0.45. 

En la página Vl .130 se encuentra la estimación del volumen de este indicador. 

Cálculo d e carbono capturado (BiomasaJ 
CAER-= VR. PM •ce 

VR PM ce CAER 
Volumen total (ITYrtaJ Factor do donsidad oor tioo de veaetadón Factor COZ Caotura CcYftJ aéreo 

240.606 0.59 0.45 63.8809 

e resu/cado toco/ (63.8809 ton}, es la cantidad de corbono que se ha almacenado en lo vegetación que se 

pretende remover con motivo del cambio de uso de suelo. 

Estimación de existencia de carbono en el suelo 

El método mós comúnmente aplicado es lo determinación del carbono orgónico total a diferentes 

profundidades o globalmente poro uno o mós horizontes y transformar los datos tomando en 

cons/deroción la dens/dacJ y lo pecJregosicJad del suelo. Las estacJístlcas se calculan sobre diferentes 

muestros para determinar los existencias de carbono. Los resu/todos pueden ser expresodos en kg/cm~ 

t/ha o Ct /Pg} roto/es sobre óreas especificados, 

El potencia/ de capturo de carbono del suelo es ton variable como la variobllidod entre los distintos tipos 

de suelo, por lo que estandarizar los valores de CC para este resulta en uno tarea de alta complejidad, esto 

debido a los múltiples fac tores que se ven involucrados (cantidad de moteria orgónica disponible, 

humecJad, estructura del suelo, texturo, etc.}, por lo tanto, no existe un valor exacto para cada unidad de 

suelo. La FAO ho reportado valores de 2 kg/m1 para suelos xerosoles o arenoso/es o ínclusíve superiores o 10 

kg/m> en algunos rendzinas. Paro el caso particular del órea de CUSTF, se cuenca con suelos clasificadas 

como leproso/es. Dichos suelos no cuentan con una valoroción cJencro de los datos colectocJos por la FAO, 

-R 
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sin embargo, autores como Pool-Novelo et al., 2019 reportan valores promedio de3.13 kg/m' paro estos tipos 

desuelo. 

Unidad de suelo carbono ornánico en suelo fCOSJ 
C61eu/o de COS ... 

Unidad d o Suelo 1 Conto.nido do Carbono o.n K,,..,,nr !Pool • Novo/o ot al .. 20191 
Leotosol 1 J.IJ 

La carta edafológica Serie II del INEGI, en el área correspondiente o/ proyecto se compone del tipo de suelo 

de leptosol. Por lo tanto, el cálculo de capturo de carbono se reo/izó ucilízondo los valores reportados en lo 

literatura poro suelos para esta clasificación. 

Contenido medio de carbono ornónico en suelo {COSJ 
COS en Lentoso/ total do CUS 

suoert1cie de CUSTF ln'YJ I COS ,,..,., Unidad de Suofo I Carbono cooturado ,~ m2J I Toneladas de COS 
17,767.00 1 J .13 T SS.610.71 1 55.61 

De acuerdo con lo anterior, lo capturo total de carbono (que incluye blomoso y suelo/ es de 119.4916 tC, de 

los cuales lo biomasa representa el 53.46% /63.8809 tC) y el suelo 46.54% /55.6107 tC). 

Pérdida en la COJ toción de carbono 
Captura de Carbono Esconarío 1 (tC) 

Slomoso 63.8809 
COS del s11elo 55.6107 

Total 119.4916 

b) Estimación del carbono almacenado una vez realizado el CUSTF 

Existen numerosas referencias documentados del comportamiento del carbono secuestrado en el suelo 

considerando áreas desprovistas de vegetación (sfn vegetación forestal ni cultivos), Dichas análisis fueron 

realizados llevando a la.s óreos evaluadas a difereMes condiciones y tratamientos, como lo son lo labranza, 

uso de fertilizantes, aplicación de estiércol, depósitos de residuos de cultivos, entre otros, poro los cuales el 

común denominador fue lo pérdida en el porcentaje de acumulación de co,. 

Lo deforestación, por lo genero/, Implica una perdida casi total de la biomosa y de carbono debajo de lo 
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Esto indica que lo moyo, pone de concentración de CO, en el suelo, es perdido duronte la primera etopo 

en que las tierras dejan de ser productivas en cuanta o lo prestación de servicios ambiento/es. 

Pérdida en la cootación do carbono 
Caotura de carbono Escenario 1 ttCJ Escenario 2 (tCJ 

a;omoso 63.8809 63.8809 
COSsuelo 556107 55.6107 

Tolo/ 119,4916 119,4916 

Considerando lo remoción total de la vegetación efectuada mediante el desmonte y el reriro de lo cubierta 

superior de lo moteria orgónico y suelo o uno profundidad de 30 cm mediance el despolme, se prevé que 

el órea del proyecto dejaró de fungir como un órea de absorción de co,, ya que inmediatamente después 

de ejecutar el CUSTF, este entraró en la etopo construcriva, por lo que el terreno no esrarra en condiciones 

de recuperar su condición noturol. Por lo tonto, lo pérdida de captación de carbono equivoldrfo o 119.4916 

re 

Con la finalidad de conservar la capacidad de almacenamiento de carbono en ta CH en donde se inserta el 

Proyecto. el Regulado propone una serie de medidas de prevenclón y m itigación, de las cuales realiza la 

estimación de la capacidad de captura de carbono. 

Medidas de prevención y mitigación para el almacenamie-nto de carbono 

Lo rehabilitación (reubicación y reforestación) de óreas impactados se presenta como una de los mejores 

próccicos poro lo recuperoción del potencio/ de absorción de CO,. De acuerdo con lo citado por diferentes 

autores, una manero de potenciafizor esca acrívidod es lo combinación con otros actividades ogro

sifv(co/os, los cuales consideran el uso de especies arbóreas y el uso de cultivos, odemós de lo aplicación de 

cobenura con residuos. to/ y como se propone dentro de las medidos de mitigación de perdido de suelo. 

Para el escenario de haber removido lo vegetación y aplicando los medidos de mitigación, se contemplan 

actividades de reubicación en uno superficie O. 7 ho; odemós de lo Implementación de un programo de 

reforestación que comprenderó uno superficie de 0.3 ha, por lo que poro lo realización de los cálculos de 
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almacenamiento de carbono se utiliza un área de 1 hectóreo que es la suma de ambas áreas (superficie de 

reubicación y superficie de reforestación), 

Potencial do olmoconamiento neto de carbono 

Adopción/conversión Toso de Potencial 
Ar"" gononciode (millones Actividad (prácticos} (IJ6 de área} 

carbono te/año) 
no6hal 2010 1 2040 lt c:,lha/oñol 2010 2040 

oJ Maneio meiorado dentro del uso de lo rierra 
Tierras cultivados (menos labranza, rotaciones y 
cultivos de cobertura, manejo de lo fertllidod, con crol 589 40 ?O 0.32 75 132 
de erosión, maneio del riAnoJ 
Arroi otes (riego, fertflizoci6n Qulmico y orgóníca, 

4 80 100 0.1 >/ >1 moneio de los residuos de los nlontosl 
Agrosilvk:ultura (mejor manejo de órboles en rlerras 

83 JO 40 0.5 12 17 
cul tlvodasl 
Tierras de pastoreo (ganado, plantas leñoso~ 1297 10 20 0.53 69 137 manejo del fueaol 
Bosques (regeneración del bosque, fertilización, 
elección de especies, menor degradación del 1898 10 50 0.53 101 503 
boMuel 
Tierras urbanos (plontoclón de órbole.s, manejo de 

50 5 15 0.3 1 2 residuos, mane/o nrnrluctos foresralesJ 
bJ Cambio de uso de lo tierra 
Agrosilvicufturo (conversión de rJerra cultivado o o o o o o imoroductiva v tjerros de nnstoreoJ 
Resrouroción de tierras severamenre degrododos (a 

12 5 15 0.25 >1 1 cultivos,. ,..,..,~ruros o bosouesJ 
Tierras de pastoreo (conversión de tierras cuttlvodos 

602 5 'º o.a 24 48 
o nnsturosJ 
Rescourod6n de humedales (conversión de tierros 210 5 15 0.4 4 13 
drenados o humedolesl 

De acuerdo con lo anterior y bajo el supuesto de haber reo/izado el CUSTF se tomo el volar de restauración 

de tierras severamente degradadas (a cultivos. posturas o bosques/, que para este cosa serio la restitución 

de un órea desprovista de vegetación con aleo potencio/ de degradación, establecimiento de un programa 

de rescate y reubicación /0.7 ha), asf como un programo de reforestación (O.J ha/ para la vegetación de 

SMQ. 

Estimación de la caotoción de COz mediante lo reubicación v reforestación nhal 
Restauración de tierras severamente Superficie de Reubicación y Potencial de Primoros 5 años de 

degradados (a cultivos, pasturas o Reforestación almacenamiento la plantación 
bosauesl V 

2023 \ Friincisco 
VllJ-A 
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Tosa de ganancia de carbono 
ltc/ha/oño) 

0.25 
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Oficio No, ASEA/UGI/OGGPl/1S67/202.3 
Ciudad de México, a 29 de Junio d e 202.3 

Unidad de medida (ha} Por olio 
Almacenamiento 

,..,..tenclal 
1 0.25 1.25 

El potencial de o/mocenom/ento poro lo superficie o restaurar (primeros 5 años) = 1.25 rO'oño. Y, 

considerando los valores inicio/es calculados (119.4916 tC), y con fa estimación de los primeros S años de lo 

plantación, quedar/a un remanente de 118.2416 tC. 

Ca tura C02 t aéreo Est;mación de los rimeros 5 años do lo lantación Remanente de COZ tJ 
119.4916 1.25 1)8.2416 

Posteriormente poro los años subsecuentes se coma el valor de manejo mejorado dentro del uso de suelo 

de lo cierro de bosques (regeneración del bosque, fertilización, elección de especies, menor degradación del 

bosque), el cual es de 0.53 rQ'ho/oílo. 

Estimación de Jo captación de C02 modiante la reubicación v reforestación f1 ha 
Bosques (regeneración del bosque, Suporflcic do Potencio/ do 

Plazo paro 
fertilización, elección de especies, Reubicocl6n y almacenamiento por Rema.nent• mitigar/o 
mono, doorodaci6n do/ bo.-.... ueJ Reforestación qué mitigar afoctación 

t Cll>Q/año Hectórea 
año Año 

0.53 1 0.53 118.2416 223.1 

Poro eficíen tizor Jo medida de mitigación, se prevé el establecimiento de un pulmón cinético (ulillzon lo 

energía cinética poro limpiar el aire de elementos contaminantes) en lo superficie de CUSTF lo cual 

permitiró captar un roto/ de 8.7783 te/año, con lo que la perdida en la captación de carbono p rovocado 

por lo ejecución del CUSTF se estarfa solvencondo poco más del año 19 del establee/miento de las medidos. 

Retorno de la captura 

En lo superficie del proyecto fueron estimados 119.4916 lC capturadas tonto por lo cobertura vegetal como 

en el suelo, poro Jo cual se proponen como medidas para mitigar Jo perdida de captación de CO, con la 

ejecución del programa de reforestación y un programa de rescate y reubicación, lo cual permite lo 

captación de 0.25 t O' año, así mismo, después del año cinco se Incrementará el potencial de capturo de 

carbono a 0.53 re/año. En concordancia con lo anterior, es necesario el establecimiento de tecnología que 

permito almacenar el co, disponible mediante la implementación de un pulmón cinético q ue permitiró 

compensar 8.7783 t O'oño. Estas medidos en conjunto permiten capturar 9.0283 t Q'oño los primeros~ 

~ - ~ -, .. ,_:;:1 ~W\,a;~d Adolfo '1.1!.z Corttnes 4209. l.ztdfnesen lll Mol"Qoa, l42'10, CludAct de M~lco.. ~f)"2·~ 
..... Telefon-o: SS 9126 01 00 www.gob..mx/asu ,.. Franctsco 
:__~~~<-1 ¡f:~'tSc:.'-'''1ff ,~ '~~c.t~~~~l~<-'rr~~~~'~/~'1 '~cl.c.lt:t~~<>' • · VII.!-A 

,_:,_-._ N. ~ ==-<-~e-_, C-:-..~ r=.•)::~'°\: N. t .==-<-~t-,'\; -~ =~~ _:..\: ~r •-·-
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroa11rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección GeneraJ de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/UVI/OCGPl/lS67/ 202'l 
Clude<I do Mexico, a 29 de junio de 2023 

años, poro después incrementarse o 9.3083 e C/oño con lo cual la perdida de los 119.4916 e C se vería 

solventado poco después de los 12 años, esco sin considerar lo dinámico de desarrollo de los se/vos, en las 

que su capacidad de recuperación permite su restobleclmlento en lapsos más conos, lo cuol permitirla 

incrementar la capturo de CO, a ponir del segundo oño del establecimiento de las plantos . 

Pr~cton e escenario.s e /as m I o.s e m1t1oac1on r.nra la ce 
Concento Carbono Alm. Co.rbono oerdido ...... , el CUSTF ncJ Volumen to.tal do e nnra recuoerar, ª' Escenario J 119.4916 . 

.. d d ed'd d 

Escenorío'2 . 119.4916 119.4916 
EscenarioJ 

1 9.0283 . 110.4634 
2 9.0283 . 101.4JS1 
3 9.0283 . 92.=9 
4 9.0283 . 

83.3786 s 9.0283 . 74.JS04 
6 9.3083 . 

65.0421 
7 9.3083 . 55.7339 
8 9.3083 . 46.4256 
9 9.3083 . 37.1174 
10 9.3083 . 27.8091 
17 9.3083 . 18.5009 
12 9.3083 . 9.1926 
13 9.3083 - ·0.1156 

Además, el Regulado propone algunas medidas para prevenir o mitigar díchos impactos. entre ellas pueden 

mencionarse las siguientes: 

• Ejecución del programa de rescate y reubicación de flora silvestre en una superficie de 0.7 hectáreas. el 

cual tiene por objetivo, disminuir la afectación a la captura de carbono. Asi mismo, después de las 

actividades de CUSTF se fomentará la reforestación en una superficie de 0.3 hectáreas. 

• La reincorporación del material vegetal producto del desmonte a las áreas de restauración y/o 

reforestación. 
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Agenda Nacional de Seguridad lndustñat y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cest.lón de Procesos Industriales 

Otick, No. ASeA/VGI/DC.CPl/1S67/2023 
Ciudad de Mé.xko. a 29 de junio de 2023 

Por lo anterior. con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta 

OCCPI estima que se encuentra acredi tada la tercera de las hipótesis normativas que establece el articulo 

93 de la LCOFS. en cuanto a que, ha q uedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo 

del Proyecto. con la implementación de las medidas de prevención y mitigación la capacidad de 

almacenamiento de carbono se mitigará. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de demostrar 

que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captac.ión se mitigue: 

Del ETJ y la IF se desprende lo síguíente: 

De acuerdo con la información presentada por el Regulado, lo superficie de la CH se encuentro en el acuífero 

denominado "Penlnsula de Yucatán•. De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua {CONAGUA), no 

existen zonas de concentración de pozos. En la hidrología superficial poro el área de CUSTF, no se presento 

ningún tlpo de escurrimiento. 

El CUSTF no incerferir6 con /o red hidrogrófico presente en lo CH, pues los cuerpos Intermitentes dependen 

en gran medido de lo prec/plcoción, además el Regulado refiere que realizará obras de conservación de 

suelo, porriculormenre terrazos Individuo/es, mísmas que se describirán en el presente oficio. 

Para el balance hidríco que permite realizar una valoración cuantitativa del recurso y sus modificaciones 

con cambios derivados de las actividades del Proyecto el Regulado presentó en el capítulo VI las fórmulas 

para estimar la perdida de infiltración, señalando que empleó e/ método RAS es un método científico -

teórico para elaborar el mapa de la recarga de aguo subterráneo, el cual sirve como uno herramienta poro 

romo, decisiones en la protección y el manejo sostenible del recurso hfdrico, como también en el 

ordenamiento territorio/. 

El Regulado menciona en el capítulo VI que. este método calculo el agua que se infiltro en el subsuelo, 

basado en los principios de Schosinl<y y Losilla (2000), requiriendo de un coeficiente poro co/cu/or lo 

Infiltración, el cual se multiplico por un coeficiente climático, para lo cuol se realizo un balance climático 

(BC). 
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Para realizar el cálculo de infiltración en el área del del Proyecto se empleó la siguiente ecuación, 

Donde: 

R = Recorgo ocuffero 

BC = Balance dímótfco 

e= Coeñciente de infiltración 

Balance climático (BC) 

R=BC ' C 

El balance climático permite obtener la información de la cantidad de agua que está disponible en el área 

de CUSTF. 

BC = P-E Treo/ 
Donde: 

P = Precípitación (mm) 

E Treo/= Evopotranspiroción reo/ (mm) 

Lo precipitación es extraído del Atlas Climótíco Dlgítal de Méxíco que ut/1/za lo base clímotalógica diaria 

del Servicio Meteorológíca Nacional durante 7902-:2011, publícado por lo UNAM,y sus do tos son Interpolados 

a 100 m, poro uniformízar la resolucíón con el resto de los datos. 

Paro el cálculo de la evapotranspiración real (ETreol) se utl/iza el Método de Turc. el cual fue desarrollada a 

partir de observaciones realizados en 254 cuencos. dlstríbuidas por todos los cUmos del mundo {cólído, 

remplado, frío). Turc obtuvo lo siguiente expresión: 

Donde: 

Pes lo precípitocíón medío anual /mm/ 

L = 300+ 25'T+ 0.05'13 

T = temperatura medio anuo/ (ºC) 

ETR g P / -Í0.9 + Pll.2 (nun/:,Ao) 
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ETR = evapouanspiración real anuo/ (mm/ 

Agenc:ta Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al M edio Ambiente dél Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 

or.elo No. ASEA/ UCI/OGGPl/1567/2023 
Ciudad de México, a 29 de Junio de 2023 

Los parómetros T y P fueron extrafdos del Atlas Climótico Digital de México (modelos rósrer generados par 

e l Centro de Ciencias de la Atmósfera de la UNAM, Reservo al T/tulo: INDAUTOR 04-2011-120915512800/ y 

procesados para lo generación del modelo. 

Coeficiente de infilt ración (Cl 

El coeficiente de Infiltración se calculó de la siguiente forma, 

Donde: 

Kfc = Coeficiente del tipo del suelo 

Kp = Coeficience de pendlenre 

Kv= Coeficiente del uso del suelo 

Cálculo del KFC 

C = kfc + kp • kv 

Refleja lo permeabilidad del suelo. Rocas imperm eables o suelos arc/1/osos Impiden la recarga; al contrario, 

suelos recientes, no compactados y arenosos facilitan Jo inñltración. Se debe considera r ta mbién lo 

siruoción geológica. como las fallas tectónicos, que facilitan lo infiltración. 

Cálculo de KP 

Es un factor sumamente importante porque se re/o dono directamente con lo escorrentfa de aguo 

superficial que no llego a l acuífero. A través de un mapa topográfico se asigna a cado zona de estudio un 

coeficience de pendiente Kp. 

Va/oros utilizados para e l coeficiente de pondiente 
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c;;1cu10 de KV 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General do Gitstlón de Procesos lndustr1ales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/1S67/202l 
Ciudad de M•xlco. a 29 deJunk) do 2023 

Es un factor importonre y el más cambiante en el cálculo de lo recargo. En lo obtención del coeficiente se 

Inicio con lo determinación de lo evoporronspiroción sobre los suelos con diferentes usos. Un u,;a 

Inadecuado del suelo puede reducir lo recargo acuífero hosto un 50%. 

Valores ut1llzados oara el coo ,c,onte de uso de suelo fi • 

Tioo de veqetación KV 
Bosaue de encino 0.2 
Bosoue de endno-nino 0.2 
Bosoue de oolerfo 0.1 
Bosoue de ovnmel 0.2 
Bosoue de nino O.IS 
Bosoue de n.i'nerenclno 0.2 
Bosoue de róscote 0.18 
Bosque inducido O.IS 
Bosoue mesófilo de montaña 0.2 
Cho...,..rrol 0.3 
Cuer,..,., de oouo . 
OesoroWsto de tJP<Yetación 0.1 
Monalor 0,1 
Matorral crasicoule 0.18 
Matorral de confferos 0.2 
Matorral desértico micrófi/o 0.18 
Matorral desértico rosecófilO O.J8 
Morotrol esoinoso tomou/inoro O.J8 
Matorro/ rosetófilo costero 0.18 
Matorral sorco-aosicoule O.J8 
Matorral SOrcocrosicoule de neblina 0.18 
Matorral sarcocaule 0.18 
Matorral submontono 0.18 
Matorral subtropica/ 0.2 
Mezouital 0.18 
5elv0 al to perermifollo 0.2 
Selva a~a sub~rennifollo 0.2 
Setvo boio coducifolia 0.2 
Selvo bolo espinoso c:oducifotia 0.2 
Selvo boio esolt>OSO subrv11renn;folio 0.2 

Página 55 de 78 

! 



, MEDIO AMBIENTE 

Tipo de vogotación 
Selva baio nerennifolio 
5elvo bofa subcodvcíf'Olio 
Selva béiio suiioerennlfolla 
Selva de -;:;oleria 
Selva mediano coducifoUa 
Selvo medíono perennlfollo 
Selva mediano subcaducifolía 
Selva mediana subnerennifolio 
Sln ,--...,,roción aparente 
Tutor 
v,-etoción de desfertos arenosos 
Ve,.,etocl6n de dvnos costeros 

Agenda Nacional de Seguridad lndunrlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proce.sos Industriales 

one10 No. ASfA/UCI/DvCPl/1S67/2023 
Ciudad de México. a 29 de junio de 2023 

KV 
0.2 
0.2 
0.2 
0.1 
0.2 
0.2 
0.2 
0.2 
o.os 
0,1 

0.07 
0.07 

Para determinar la tasa de infiltración, es importante co nocer la cantidad d e agua precipitada de forma 

anual, la cantidad de agua que se evapotranspira y la cantidad de agua que escurre de manera superficial 

en forma de arroyos y/ o ríos. 

a) Estimación del balance hfdrico (con cobertura vegetal) 

Se reo/Izo el c6/culo correspondiente de lo toso de infiltración bojo los condiciones actuales, con vegetación, 

paro lo cual, en función de la calificación otorgada por uso de suelo, se consideró que lo superficie sujeto o 

CUSTF tendría un valor de 0.20 poro este factor, el cual corresponde o lo vegetación presente en lo zona de 

CUSTF de SMQ, el cual cuenta con uno superficie de 1. 7767 hectóreos. 

Toso de infiltración calculado -ro el CUSTF en condiciones actuales 
Factor Valor Fuente 

p 1,150.00 Sistema de Información Geoorófico ISMN 1 
T 26 Siscemo de lnformock5n Geonráfico tSMN 1 
L 1,82880 L = 300 • 25"T + O.OS"T' 

ET real 835.J ETreol = P / {15 • /P/L)'J"' /Evaporronspiroclón 
reo// 

21.S 96 de escurrimi'ento en relación o P 281.75 Estodfstlcos del aguo en México. Edición 20n. 
Comisión nocional del t1,-,ua 

BC 32.94S9 BC = P • ETreol 
KFC 0.15 Sistema de Información c---rófico Medio 
KP 0.4 Sistema de lnformod6n C-""rófico Medio 
KV 0.2 Sistema de Jntormoc.lón Ceonrófico Medio 
e 0.75 C=KFC•KP•KV 
Tosa de infiltración tmm/ho) 24.7094 Rlmmi=ec · c 
Toso de infiltración tm3/hol 247.094 R lm') = R /mml • 10 
Tosa de lnfilcroclón CUS 1m1.F,.,_ ... . 439.012 R cus (m')= R lm'J • CU5 lhoJ 

.~. 
\:\....,.•l Boulev.1ud Adolfo ?ulz Cortlnf!!: "-209. J:ad!l"IH ~n .a •.fontana. i42l0, Ciudad d• M6xico. 
, .Y Tctlfto!"l-x SS Sl 26 01 00 www.goo,r,wase..a 
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Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCt/DCCPl/1567/2023 
C.ludad de M4xlco, • 29 do junio d• 2023 

Poro lo superficie de CUSTF bojo los condiciones ocruo/es se infiltran 439.012 m'/oño, dando como 

promedio uno coso de Infiltración de 247.094 m'/ho/oño. 

b) Estimación del balance hfdrico con el cambio de uso de suelo 

Tomando en cuenta los resultados del modelo utilizado en el escenario anterior, se procede a realizar el 

cálculo correspondiente de la tasa de infiltración bajo las condicioÍ1es de haber realizado el CUSTF. es decir 

una vez realizada la remoción de la vegetación para lo cual. en función de la calificación otorgada por uso 

de suelo y vegetación, se consideró que la superficie sujeta a CUSTF tendría un coeficiente de O.OS para 

este factor {Kv), el cual corresponde a la condición que se presentaría una vez removida la cobertura del 

suelo en la superfide sujeta a afectación (superficie desprovista de vegetación} . 

• fi Tasa de ,n rltrac,on calculado nnra el CVSTF en cond1c1ones u-turas 
Factor Valor Fuont& 

p 1150.00 Sistema de Información Ge,..,..rófica ISMNJ 
T 26 s;stemo de lnformoc.lón Ce,..,,,ófTco ISMNJ 
L 1,828.80 L = 300 + 257 + o.os·'T' 

ITreo/ 835.3041 
ITreol = P / {IS • (P/L)') ~• 
IEvoootransoiración rea/) 

21.5 !M de escurrimienro en relod6n o P 281.75 
Estodisticos ele/ oguo en México. Edición 

2017. Comisión nocional ele/ Aouo 
BC 32.9459 BC = P • ITroal 
KFC 0.15 Sis temo de ln'formoción Gerv-tráfica !Medial 
KP 0.4 Sistema de /nformocfón Gerv-trófico (Medlo) 
KV 0.05 Sistema de tnfotmoción Cieooráfico fMediaJ 
e 0.6 C-= KFC• KP • KV 
Toso de lnfiltroclón (mm/hol )9.7675 R(mml=BC"C 
Toso de Infiltración tm'/hol 197.6752 R {m')=Rlmml •¡o 
Toso de infiltración CU$ {m'/ho) 351.2096 RCUS lm'I= R lm'I "CUS {ho/ 

Poro lo superficie de CUSTF bojo los condiciones después de reo/izar el CUSTF se infilrron JSl.2096 m3/oño, 

dando como promedio uno toso de infiltración de )97.6752 m'/ho/oño. 

Resumen de iofiltradóo 

El volumen de captación calculado para la superficie suj eta a afectación es de 439.0120 m•/año bajo las 

condiciones actuales (superficie cubierta con vegetación forestal), por lo que tomando como referencia la 

~ . 
f;) 8ou\ovatd Adolfo Ault CO:-tln~ C.209. Jtrdlnc.-s en la Mona;,,a. 1-'210. Ch.t-d.ad dt Mhleo. ~~ ~Q~:t 
~1/ Tole-fono: ;s 9126 01 DO "1.f\/>'W.g.:ib,M xkH; - Francisco 
•~\~'i,,,;,~11;,;g.,•~'~,<-'(¿11 '~jittt!t'..~~("~",,~, .. ~~-~'f~ll"~iic.lt!~~<>.¡.¡ ~ YILLA 
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Unidad de Gestión Industrial 
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Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/l567/2023 
Ciudad de México, a 29 de Junio de 202.3 

captación estimada después de haber sido efectuada la remoción de la vegetación (351.2096 m'/año), se 

concluye que el CUSTF provocará una pérdida de 87.8024 m'/año. 

Total de infiltración cafcu/oda para el áreo de CUSTF 
Disminución de la captación on Ojsminución do la Disminución de lo coptoci6n durante la 

oo/(aono forosta/ 1 lm'/añoJ caotación lm'/m<JSI vitteneia fmY/12 mes.esl 
87.802"- 7.3169 87.8024 

Por lo que, la pérdida real de captación de agua en la superficie solicitada a CUSTF será de 87.8024 m'/12 

meses. Dicha cantidad es la que deberá de ser captada a través de las medidas propuestas por el Regulado, 

mismas que son descritas a continuación. 

M edidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

c) Estimación del balance hidrico con el cambio de uso de suelo y la Implementación de las medidas de 

mitigación. 

La tasa estimada bajo el supuesto de haber llevado a cabo el CUSTF fue de 351.2096 m'/ha/año en las 1.7167 

hectáreas que se encuentran suj etas a CUSTF, por lo que se concluye que duronte la ejecución del proyecto 

se provocaró uno pérdida en el volumen de captación de 87.8024 m'laño fa cual resulta de rescor los 

351.2096 m'/oño que fueron estimados bajo los condiciones de haber realizado el CUSTF o los 439.0120 

rr>'/oño que fueron calculados antes de ser reo/Izado lo remoción de la vegetación, motivo por fo cual, uno 

vez conocido fo diferencio obtenida en estos escenarios (sin proyecto y con ejecución de proyecto}, serón 

reo/izados los siguientes acciones poro mitigar lo toso de infiltroción que se verá afectado por lo remoción 

de lo vegetoción forestal. 

Terrazas individuales en áreas de reforestación y reubicación 

Las terrazas individuales. son terraplenes de forma circular, trazados en curvas a nivel de 1.1 m de diámetro 

en promedio. En la parte central de la terraza esta se encontrará un individuo de flora. Es importante 

mencionar que, estas obras serán colocadas en los Individuos de flora plantados. Dadas las dimensiones de 

las terrazas individuales. están no afectarán en ningún sentido a las especies de flora, por el contrario. estas 

2023 ····-Francisco 
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serán beneficiadas con la infilttaclón de agua provocadas por las terrazas. y serán utilizadas dentro del área 

de reforestación (0.3 ha) y reubicación (0.7 ha). 

Se instalaran 188 terrazos individuo/es dentro del óreo de reforestación que es de J,000 m' (O.J hectáreas) 

y 696 dentro del óreo reubicación la cual es de 7,000 m' (O. 7 ha). contando con un toro/ de 884 terrazas 

individuo/es, plantando un Individuo de nora por coda unidad. Los terrazos estorón conformadas o una 

profundidad de 0.25 m y 1.1 m de diómetro. 

Potoncial do infiltraci6n con Jo insto/ación de terrazas individuo/es 
Potencial de infiltración de acuerdo con el diseño de CONAFOR {.2007} 

Tipo de Oimonsione$ por obra de Capocidod de Infiltración por Potencial de infiltración (ml} 
obro Restauraci6n CONAFOR '20071 cada obra (m'J con 884 teffazos 

Terraza 0.25 metros de profundidad x 1.1 meuo 
0,1/88 10501!12 individuo/ dediómetro 

Resultados de lo qanancia do infiltroci6n de anuo con las medidos do mftigoción de forma anuo/ 

Actividad/ anual Perdida da Infiltración Ganancia con medias de Residual 
mitigación lm'I 

Perdido de inñluación provocodo dvronte lo 
87.8024 viaencia de CUSTF (m'J 

Tetrozos individuales en óreas de reubicocl6n 17.2168 

/m' J 105.0492 

Las obras de mitigación de terrazas individuo/es serón construidos ol mismo tiempo que se dé Inicia la 

construcción del proyecto, reiterando que escas medidas formaron porte del programa de rescate y 

reubicación, par la tanto, estas superficies se encontraran protegida en todo momento de cualquier 

actividad relacionado con la construcción del proyecta o cualquier arra actividad que pudiera poner en 

riesgo ef buen funcionamiento de estos obras. 
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De lo anterior, se concluye que las medidas para prevenir o mitigar los impactos ambientales negativos al 

recurso agua por la ejecución del CUSTF para el Proyecto, propuestas por el Regulado son las siguientes: 

• Ejecución del programa de rescate y reubicación de f lora silvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir la 

afectación¡¡ la misma, en una superficie de 0.7 ha. Así mismo, después de las actividades de CUSTF se 

fomentará la reforestación en una superficie de 0.3 ha. así como la construcción de 498 terrazas 

Individuales. 

• El material no aprovechable será picado y distribuido en el área de CUSTF, para suavizar la caída del agua 

de lluvia y minimizar el escurrimiento. con el propósito de favorecer la infiltración. 

Para mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área de CUSTF se plantean una 

serie de medidas de prevención a realizar durante la etapa de preparación del Proyect o y en la fase de 

restauración del sitio. siendo estas1 

• Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la normatividad 

vigente a f in de evitar derrames en el sitio del Proyecto. 

• En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la remediación del 

sitio atendiendo las esp1tcificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 

• En caso de retiro se deberá enviar a una empresa autorizada para su tratamiento o confinamiento. 

• Realización de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sitio deJ 

Proyecto. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo largo del trazo 

del Proyecto, debiendo realíz.ar la separación por tipo de material. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas Impregnadas de aceite y grasa, botellas de aceite. 

contenedores de grasa, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que especifiq ue la 

normatividad aplicable tanto en su recolección. manejo y disposición. 

r;:¡-\ 
\~r--< ... , Boulcrvard AdoUo Pufa Ccrtir,q 4209. l-a•dlncs en la IIIGl'ltllflll. ~210. C1udaa tk: M~tco 
-.;,,Y Tt'o~ono: SS 9125 0100 .vw.-..gob.mx.'1>:.ea 

~~ \\:tt~«*~~U'..~~\~¼\\~t>~~ Í(~~--:~;~~~~&i~~~<'.·,·,...... .... 
2023 ·•··· .--f'nmcisco 
Vll!-A 

Página 60 de 78 



Ag@nda Nadon¡al de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Amb1ente. del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Procosos Industriales 

Ofido No. ASEA/UCI/DCCPl/1567/2023 
c;udctd de México. a 29 de Junio dt 2023 

• Manejo adecuado de fas aguas residuales en caso de generarse estas en las actividades de construcción 

del Proyecto. 

• Colocación y distribución de 1 baño portát il por cada 15 trabajadores en los sitios en los que no se cuente 

con el serv icio sani tario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de acuerdo con las 

al ternativas que brinde la región. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas'!/ en lo expuesto por el Regulado, esta DGGPI estima que 

se encuentra acreditada la cuarta hipótesis norm&t iva que establece el artículo 93, párrafo primero de la 

LGDFS, ya q ue ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del Proyecto, con la 

implementación de las medidas de prevención y m it igación propuestas, el deterioro de la calidad del agua 

o la disminución en su captación se mitigará. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 

articulo 93, párrafos segundo, cuªrto y qyinto de la LCOFS, esta autoridad administrativa revísó la 

Información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente, 

El articulo 93. párrafos segundo, cuarto y quinto de la LGDFS establecen, 

[ ... / 
En los autorizaciones de comblo de uso del suelo en terrenos forestoles1 lo secretorfo deberó dor respuesta 

debidamente fundada y motivado a los opiniones céc.nh:.as emitidos por los miembros del Consejo Estora/ 

For~tol de que se trote. 

[ .. .) 
Las autorlzodones qvese emitan deberán integrar un programo de ,escote y reuble<J<;;Ófl de especies de ta floro 

y fauno ofeaados y su adaptación al nuevo hóbltat conforme se establezca en el Reglamento. Dichas 

oucorlzodones deberón sujetarse o lo que. en su coso, dispongan los programas de ordenamientos ecológicos 

correspondlenres; las Normos Oficiales Mexicanos y dem6s disposiciones legales y reglamentarios aplicables. 

Trocándose de te.mmos ubicodos en territorios lndtg.enos. lo oucorizoción de cambio de uso de suelo odemós 

deberá acompañarse de medidas de consulto previa. libre, informad o, culturalmenre adecuado y de bueno fe., 
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en los cérmlnos de lo legisloclón opllc:oble. Poro ello, ta Secretorio se coordinor6 con el lnstiruto Nacional de los 

Pueblos lndlgenos. 

l . Por lo que corresponde a la opinión del CEF en el estado de Quintana Roo, esta DCCPI. con fundamento 

en el artículo 143, fracción 111 del RLCDFS. solicitó opinión a t ravés de oficio ASEA/UCI/DGGPl/2609/2022 

de fecha 09 de noviembre de 2022, citado en el RESULTANDO 14 del presente oficio. 

Que el 03 de febrero de 2023, feneció el plazo de diez días hábiles señalado en el oficio 

ASEA/UGI/DGCPl/2609/2022 de fecha 09 de noviembre de 2022. mismo que fue notificado el 20 de 

enero de 2023, a través del cual se solicitó al CEF del estado de Quintana Roo. su opinión sobre la 

viabilidad para el desarrollo del Proyecto , por lo q ue de acuerdo a lo establecido en el artfculo 143, 

fracción 111 del RLCDFS, una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin recibir respuesta, se 

entiende que no existe objeción para la autorización de CUSTF para el desarro llo del Proyecto, por lo que 

esta DGCPI procedió a continuar con el procedimiento administrativo del trámite. 

2. En lo referente a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y fauna 

silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. el Regulado integró con el ETJ, los Programas de 

rescate y reubicación de flora y fauna sílvestre, con base en los datos que se establecen en el artículo 141, 

penúltimo párrafo del RLGDFS, dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 

Programa de rescate, reubicación y reforestación de f lora silvestre y Anexo 2 de 2 Programa de 

ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. 

3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 

correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente, 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe 

(POEMyRGMyMC) 

En el ETJ. en el capitulo XIV señala para el Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del 

Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC), Es el Instrumento de político ambiento/ cuyo obje* 
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regular o Inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio 

ambiente y la preservación y el o provecho miento sustentable de los recursos naturales, a partir del onó/lsis 

de las tendencias de deterioro y los potenciaUdades de aprovechamiento. Identifica, oriento y enlaza las 

po/lt/cos, programas, p royectos y acciones de la administración pública que contribuyan a lograr los meros 

regionales que en él se plantean y optimizar el uso de los recursos públicos de acuerdo con lo aptitud del 

territorio. Establece una serie de estrategias ecológicas, y acciones orientadas al logro de los lineamientos 

ecológicos. Las estrategias son g enerales o especificas, y para coda una de ellas se han identificado los 

principales sectores responsables poro su instrumentación, cumpllmlento de las acciones, y seguimiento 

en el programa. 

La vinculación de los criterios de regulación ecológica de la Unidad de gestión Ambiental (UCA) 138, en las 

que incide el Proyecto son los siguientes: 

UCA-138 "Benito Ju6rez": Acciones generales:: instrumentar o en su coso reforzar las campañas de vigilando 

y control de los actividades extroctivos de flora y fauno silvestre, particularmente poro las especíes 

registradas en lo Norma Oficial Mexicana, Protección Ambiental-Especies Nativas de México de Flora y 

Fauno Sí/vestre-Cotegorío de Riesgo y Específicaciones poro su Inclusión, Exclusión o Cambio-Usta de 

Especies en Riesgo (NOM-059-SEMARNAT-2010i Promover lo reolizoción de acciones de forestación y 

reforestación con resto u roción de suelos paro incrementar el potencio/ de sumideros forestales de carbono, 

como medida de mitigación y adaptación de efecros de cambio climótico. Lo remoción parcial o total de 

vegetación forestal poro el cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es, o poro el oprovechomiento de 

recursos maderables en terrenos forestales y preferentemente foresto/es, sólo podró /levarse o cabo de 

conformidad con fa LGDFS y demós disposiciones jurfdicos aplicables. 

Acciones especificas: Establecer e Impulsar programas de restauración y recuperación de la cobertura 

vegeto/ origino/ poro revenir el avance de la frontera agropecuaria. Establecer e impulsar programas de 

restouroción, reforestación y recuperación de zonas degradadas. Promover acciones de protección y 

recuperocfón de especies bajo algún régimen de protección considerado en fo Norma Oficial Mexicana, 

Protección Ambiental de Especies Nativas de México de Floro y Fauno Silvestre, Categoría de Riesgo y 
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2070). Fomentor lo oplicoc/6n de medidas preveneivas y correccfvas de contaminación del suelo con base a 

riesgo ambiencal, asf como fa aplicación de acciones inmediacas o de emergencia y recnolog/as para la 

remediaci6n in situ, en términos de la legislación aplicable. 

De la revisión y análisis realizado a este instrumento, se puede concluir que el desarrollo del Proyecto 

considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el presente ordenamiento, a 

través de la ejecución de medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas como parte 

integral del Proyecto. 

Adicionalmente, esta DGGPI solicitó opinión técnica y normativa-Jurídica a la OPA, mediante oficio 

ASEA/ UGI/OGGPl/ 2098/2023 de fecha 30 de agosto de 2022, para que dentro del ámbito de su 

competencia se pronunciara respecto a la v iabilidad para el desarrollo del Proyecto, sin que a la fecha de 

emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna, por lo con fundamento en el artículoSS de 

la LFPA, se entiende que no existe objeción a las pretensio nes del Regulado. 

b) NOM-059-SEMARNAT- 2010 y su Anexo Normat ivo 111 

De acuerdo con lo establecido en el ETJ, el Proyecto afectará especies de ílora y fauna clasificadas baj o 

alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059- SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. Por lo 

anterior, en atención a las disposiciones establecidas en dicha Norma, esta OCGPI realizó el analisis 

correspondiente con base en la información técnica proporcionada. 

Del ETJ, con respecto a la fauna se desprende que. de acuerdo a /os especies de registradas en el órea d e 

CUSTF, una especie del grupo de reptiles /Ctenosaura simlfis) se encuentra listada en lo categoría de 

Amenazada /A) de acuerdo con la NOM-059-SE.MARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. 

Para garantizar la permanencia de dicha especie en el ecosistema que se verá afectado, se.rá considerada 

como prioritaria durante las acciones de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre: 

asimismo, dichas acciones no se limi tarán únicamente a las especies incluidas en la NOM-059- SEMARNAT-

2010 y su Anexo Normativo 111, sino que serán susce·ptibles de rescate todo Individuo que se observe dentro 

del área de CUSTF en las diferentes etapas del P·royecto, tal como se establece en el Término V ~ 
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presente resolución y en el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. el cual 

forma parte integral de la presente resolución. como Anexo 2 de 2. 

En relación con la flora silvestre, en el área sujeta a CUSTF se registró la presencia de dos especies listadas 

en las categorías de Amenazada (A}. Astronium groveolens y Thrinax radiata. y una especie Sujeta a 

protección especial (Pr} y endémica. Vanilla plonifolia. de acuerdo con la NOM- 059-SEMARNAT- 2010 y su 

Anexo Normativo 111: por fo que serán prioritarias dentro del Programa de rescate. reubicación y 

reforestación de flora. En dicho programa. se contempla el rescate de Astronium graveolens con 148 

individuos. Thrlnax radiata con 148 Individuos y Vonillo p/onifo/io con 148 individuos. 

Adicionalmente, esta DCCPI solicitó opinión técnica y normativa-jurídica a la DPA, mediante oficio 

ASEA/UCI/DCCPl/2099/2023 de fecha 30 de agosto de 2022. para que dentro del ámbito de su 

competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para e l desarrollo del Proyecto, sin que a la fecha de 

emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión a lguna. por lo con fundamento en el articuloSS de 

la LFPA, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del Regulado, 

c} Áreas Naturales Protegidas (ANP} 

El Regulado manifestó en el capítulo XIV del ETJ que el área del Proyecto no se localiza dentro de alguna 

AN P de carácter municipal, estatal o federal. Las ANP más próximas al Proyecto son, de carácter federal, 

"Reservo de la Biósfera Caribe Mexicano· y • Arreci fes de Puerto Morelos•. y se encuentran a una distancia 

próxima de 2.64 y 3.72 km. respectivamente. 

d} Áreas de Importancia Ecológica 

El Regulado manifestó en el capítulo XIV del ETJ que el área del Proyecto no se locallza dentro de alguna 

Reglón Terrestre Prioritaria (RTP} 146 "D:cilam-Rfa Lagartos-Yum Balam· la más próxima está a una distancia 

de 51 .90 km. Así mismo. no se localiza dentro de ninguna Área de Importancia para la Conservación de las 

A'ves (,AICA), la más próx1ma al Proyecto es el "Conedot Central Vallarta• Punta Laguna· y se encue.ntra a una 

distancia de 2.4 km. 
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El Regulado manifestó en el cap/tulo XIV del ETJ que el área del Proyecto incide en la Región Hidrológica 

Priori taria (RHP) 10 5 ·corredor Cancún Tulum· y en la Región Marina Priorita ria (RMP) 63 "Punta Maroma• 

Nizuc". Al respecto esta DGGPI solicitó o pinión técnica a la CONABIO, mediante oficio 

ASEA/ UGI/DGGPl/2097 / 2022 de fecha 30 de agosto de 2022, para que dentro del ámbito de su 

competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyeeto. 

En atención al oficio ASEA/UCI/DCCPl/2097 /2022 de fecha 30 de agosto de 2022, la CONABIO emitió 

opinión mediante oficio SET / 289/ 2022 de fecha 07 de octubre de 2022, en la cual se menciona lo siguiente, 

De acuerdo con la consulta al SNIB, en el sitio del proyecco y su área de influencia de 1.5 km se han 

registrado 156 especies, de las cuales, 12 se encuenuan enliscadas en a lguna cacegoría de la NOM-059-

SEMARNAT-2010, una es endémica y seis especies son prioritarias. Se obseNa que el proyecco presenta 

varias actividades que pueden afectar de manera ilfeversible diversas ecosistemas y procesos ambientales, 

por lo que se identificaron perrurbaciones que podrlon ocurrir en coso de llevarse o cabo el proyecta. 

Es imporrante señalar que, si bien el proyecto se encuentro inmerso en zonas perrurbodas, los selvas han 

sido tradicionalmente fuente de diversidad de plancos y a nimales para lo subsistencia de comunidades 

rurales e indlgenos. Además, son sustenio de los procesos d e funcionamiento de los ecosistemas incluyendo 

ciclo de nutrientes y aguo, retención y formación r::Je suelas, hábitat de biodiversidod, regulación del clima, 

erosión y eventos extremos, mantenim iento de lo biodlversidad. También desempeñan un papel 

importante en lo regulación de pollnizadores, p lagas y vectores de enfermer::Jodes, por lo que se considero 

que lo zona donde se p retende establecer el p royecto puede ser opta para lo biodiversidod. Sin embargo, 

el desarrollo de los actividades p retendidos podría provocar cambios en el ecosistema, sumóndose o /os 

problemas ambiento/es actuales del sitio, afectonr::Jo y poniendo en riesgo a especies priori torios, ya que los 

se/vos han sufrido impactos directos como el cambio de uso de suelo y el cambio climótico que se p revé 

que ocasione condiciones mós c6Udas secos Jo cual oco sionorío lo ompliaclón de ecosistemas secos 

afectando a los húmedos. 

Es pertinente aclarar que esto opinión técnica no represento un on6/isis completo de todos los aspectos 

del /:TJ está enfocado principalmente o aspectos referentes a la flora y la fauno p resentes en lo región 
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donde se s;túo la propuesta y de las afectociones o los procesos y los relociones entre ellos para que las 

acciones a realizar disminuyan o restauren los impactos a los mismos. 

Asimismo. esta Dirección General dio Vista de opinión técnica, al Regulado. mediante oficio 

ASEA/UGI/ DGGPl/2588/2022 de fecha 09 de noviembre de 2022, a efecto de que. de considerarlo 

necesario u oportuno, manifestara lo que a su derecho convenga. referente a los comentarios emitidos por 

la CONABIO mediante oficio SET / 289/ 2022 de fecha 07 de octubre de 2022, otorgando un plazo de diez 

días hábiles contados a partir de haber surtido efecto la notificación. 

En respuesta al oficio ASEA/ UGI/DGGPl/2588/2022 de fecha 0 9 de noviembre de 2022, el Regulado 

presentó en respuesta a la Vista de opinión el escri to GNCH-ASEA-CNC_PM-RVO_ETJ-14022023 de fecha 

14 de febrero de 2023, en el que menciona lo siguiente, El órea del proyecto es muy pequeña para fungir 

como un óreo de refugio. ol/menroción y descanso poro especies migratorias; no cuento con cuerpos de 

agua dulce o salada que puedan ser utilizados por oves ocuócicos mlgrocorios. reptiles o mamíferos 

marinos y se encuentra en una zona que yo presento perr:urboclón como bien se menciono. Sin embargo, 

el estudia además de los datos obtenidos en compo con los muestreos reo/Izados canco en lo superficie de 

CUSTF como en la CH, cuenta con un listado potencio/, el cual se incluye en el programo de conservación 

y p rotección de fauna, en el que no solo se consideran codos los especies enlistados en alguna categorfa 

de la NOM-059-SEMARNAT-2010, si no que contemplo en general o todas las especies que se puedan 

encontrar en el p redio durante la ejecución del citado programo de founo, estén o no en alguna categoría 

de riesgo. Además, dicho programa incluye un óreo de reubicación en lo CH poro los Individuos que se 

rescaten durante la ejecución del proyecto con condiciones favorables poro su liberación. 

Con la Información vert ida en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo 

del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al CUSTF, 

toda vez. que las acciones y objetivos del Proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los 

l ineamiento s que le aplican de acuerdo con lo expuesto por el Regulado. 

Con base en la.s consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que no existen 

cri terios de manejo específicos que impidan el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 

~ 
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4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas 

Al respecto se t iene que esta DGGPI, sol icitó opinión técnica al INPI para que, dentro del ámbito de su 

competencia. manifestara si el poligono del Proyecto incidía en territorios indígenas. En atención a dicha 

sol icitud la Coordinación General de Derechos Indígenas del INPI mediante el ofício CGDl/2022/ OF/ 1625 de 

fecha 26 de septiembre del mismo año, presentó en esta DCGPI la opinión técnica donde evaluó el Proyecto, 

de fa cual se desprende lo siguiente: 

{ ... ] 
En el coso concreto y con la información p roporcionada, este instituto p rocede o ona/izor el 

polígono que será impactado en sus tierras. obteniendo que la superficie a ofectar se /ocolfza 

dentro del núcleo agrario ejido/ Puerto More/os, en el municipio del m ismo nombre en el estado 

de Quintana Roo. 

Si bien, no se aprecian localidades o centros de población dentro del polígono en estudio, lo cierto 

es que, por la naturalezo del objetivo y las obras que se pretenden realizar, se considero que si 

pudiese tener algún impacto en /os localidades que se encuentran dentro del núcleo ejido 

referido, por ello se acude al Censo de Población y Vivienda /TER con población indlgena en 

hogares según la metodo/ogla del INPI y se obtiene que el núcleo agrario ejido/ Puertos More/os 

cuenta con uno población total de 19,205 personas, de las cuales 2,762 son indfgenas, lo c¡ue 

represento el 1"-4%, de su población, por lo que, de acuerdo con la metodologfa antes referida, 

no puede inferirse to existencia de comunidad indígena. 

Lo anterior. no obstante que, de conformidad con el Católogo de las Lenguas Indígenas del 

lnsticvto Nacional de Lenguas indfgenas, registra que en el municipio de Puerto More/os existe 

población indfgeno Moya, sin embarga, este Instituto no identifica algún elemento objetivo como 

comunidad Indígena, yo que dicha población ha asumido una convivencia urbana en el que 

prevalecen los derechos individua/es, sobre los colectivos. 

2023 
~ ...... -Francisco 

VIl..!-A 
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3. Fino/mente, la Información que se brindo no exime del anóllsis que sobre el particular realicen 

los autoridades en materia mediaamblencol can motiva de los autorizaciones en mocerío de 

Impacto. 

(...} 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa concluye que el Proyecto 

no íncide en territorios Indígenas, por lo tanto, no requiere acompañarse de medidas de consulta previa, 

libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe previsto para las comunidades y territorios 

indígenas, por lo que cumple con lo señalado en el .articulo 93, párrafo quinto de la LGDFS. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 

articulo 97 de la LGDFS. que a letra dice, 

Articulo 97. No se- podró otorgar outorizoclót, de cambio de vso del suelo en terrenos foresto/es donde la pérdida 

de cubierto forestal fue ocasionado por incendio, talo o desmanee sin que hayan pasodo20 o/Sos y que se acredite 

o lo Secretodo que 10 vegetoc16n foresto/ afectado s,e ho ,egenerodo, mediante los mecanismos que. poro to/ 

efec.to$ se establezcan en el Reglamento de esto Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno donde la pérdida 

de cubierta forestal haya sido ocasionada por Incendio, tala o desmonte sin que hayan pasado 20 años y 

que además, se acredite ante la ACENCIA que la vegetación forestal afectada se ha regenerado, se advierte 

que la misma no es aplicable al presente caso. ya que. de acuerdo a la visita técnica realizada los días 23 y 

24 de febrero de 2023 en el área del Proyecto, se desprende que en el recorrido físico en la superficie sujeta 

a CUSTF no se detectó área afectada por Incendio. tala o desmonte. 

Asimismo, esta DGCPI, a través del oficio ASEA/UGI/ DGGPl/2609/2022 de fecha 09 de noviembre de 2022, 

solicitó al CEF en el estado de Quintana Roo, que manifestara si dentro del área del Proyecto, existen 

registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos del presente articulo. Al 

respecto. una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin recibir respuesta, se entiende que no existe 

objeción para la autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto, por lo que esta DGGPI procedió a 

continuar con el procedimiento administrativo del trámite. 
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Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión Artículo 116 párrafo cuarto de la LGTAIP y 
113 fracción III de la LFTAIP.

Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión Artículo 116 párrafo cuarto de la LGTAIP y 113 
fracción III de la LFTAIP.
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IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el articulo 98 de la LGDFS. 

conforme al procedimiento señalado por los articules 144 y 152 del RLGDFS, esta autoridad administrativa 

determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 

restauración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 

l . Mediante oficios ASEA/UGI/DGGPl/0729/2023 de fecha 29 de marzo de 2023 y 

ASEA,/UGI/DGGPl/1197/2023 de fecha 22 de mayo de 2023. esta DGGPI notificó al Regulado que como 

parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF. deberla depositar al FFM la cantidad de 

por concepto de 

compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 

mantenimiento en una superficie de 7.1417 hectáteas de selva mediana subperennifo1ia. 

preferentemente en el estado de Quintana Roo. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo establecido 

por el articulo 144, párrafo segundo del RLGDFS, mediante escritos GNCH-ASEA-GNC_PM-PFF-

27042023 de fecha 27 de abril de 2023 y GNCH-ASEA-GNC_PM-CPFF-12062023 de fecha 12 de junio de 

2023, recibidos en esta AGENCIA el 28 de abril y 13 junio del presente año, el C. José de Jesús Meza 

Muñiz, en su carácter de Representante Leg'al del Regulado, presentó las copias simples de los 

Comprobantes Físcal Digitales (CFDI) emitido por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), de fecha 

25 de abril y 06 junio del presente año. como comprobante del depósito al FFM, realizada por el 

Regulado al FFM por la cantidad de 

>or concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 7.1417 ha de selva mediana 

subperennifolla. preferentemente en el estado de Quintana Roo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2, s. 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos (LH): 1, 

2, f racción 1, 10, fracción XXX. 14, fracción XI. 68, fracci ón I y 93, 96, 97 y 98 de la LGDFS; lo, 20. 3o fracción XI, 

Inciso c). 4o, So, fracción XVIII y 7o fracción VII, de la LAS EA: 1, 2, fracciones II y V, 139. 140, 141, 143, 144, 145. 149. 

150 y 152 del R.LGDFS: l. 4, fracciones IV, XVIII y XIX. 9, segundo párrafo, 12. fracción 1, inciso a} y último párrafo. 

18. fracciones 111, XVI. XVIII y XX, 28. fracciones XIX y XX y 29. fracciones XIX y XX del RIASEA; 1 del ACUE~ 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (información
 reservada) Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP.
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por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales: de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protecció n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la facultad que se Indica. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017: lo y 2o del ACUERDO por el que se 

delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican. publicado en 

ei Diario Oficlal de la Federación el 30 de noviembre de 2017: asf como las demás disposiciones que resulten 

aplicables, esta DCCPI, 

RESUEL VE 

PRIMERO. - Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 

l.7767 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Terminal de Descarga Puerto Morelos·. con 

ubicación en el municipio de Puerto Mo.relos, en el estado de Quintana Roo. promovido por el C. José de Jesús 

Meza Muñiz, en su carácter de Representante Legal del Regulado, baj o los siguientes, 

TÉR M I N OS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a selva mediana subperennifolia en una superficie de 

1.7767 hectáreas y el CUSTF que se autoriza se desarrollará en la superficie correspondiente a un polígono 

que se encuentran delimitado por las siguientes coordenadas UTM. Datum WGS84. Zona 16 Norte, 
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11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 

Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias primas forestales. el Regulado 

m anifestó lo siguiente, 

// .. los residuos serón triturados y posteriormente esparcidos en el sitio donde serón desarrolladas las 

medidas de mitigación en forma de mateda argón/ca, por lo que se concluye que las especies no serón 

aprovechadas con el desarrollo del proyecto debido a esro no se requeriró documentación legal paro 

acreditar la legal procedencia de los recursos farescales, 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del CUSTF. 

111. la vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el CUSTF, no podrá ser 

afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo, aun y cuando ésta se 

encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal, en caso de ser 

necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa ante. esta AGENCIA la solicit ud de autorización 

de CUSTF para la superficie correspondiente. 

IV. La presente autorización no incluye el CUSTF por la construcción de bancos de tiro, bancos de materiales, 

ni obras adicionales al presente Proyecto, por lo que de ser necesario e impl ique la afectación de vegetación 

forestal, se deberá contar con la auto rización correspondiente. 

V. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, deberá implementar el Programa d e 

ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a CUSTf tal como se 

establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución, especialmente de las especies clasificadas bajo 

alguna categoría de riesgo por la NOM· 0S9· SEMARNAT•2010 y su Anexo Normativo 111. 

VI. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, se deberá implementar el Programa de 

rescate y reubicación de f lora silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF, que contempla 696 individuos 

de 7 especies: Astronlum graveolens, Bursera simarubo, Cordia dodecandra, Soba/ mexicana, Thrinax 

radiara. Eugenia ibarrae y Oiospyros anisandra en una superficie de 0.7 hectárea, así como el 

establecimiento de 3 especies epifitas, Brome/la pinguin, Vanilla planifol/a y Ti/landsia fasciculata en~ 
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superficie de 1.0 hectárea que contempla 502 individuos, tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la 

presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se 

deberán Incluir en los reportes a los que se refiere er Término XXIV de este resolutivo, citando el porcentaje 

de avance de dicha actividad. el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo. que 

permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VII. Deberá realizar la reforestación en una superficie de 0.3 hectáreas con un total de 368 Individuos de las 

siguientes especies, Sopium /oceriflorum. Vitex goumeri, Moni/koro zopoto. Nectondro coriáceo, 

Dendroponox orboreus y Coccolobo borbodensis. para favorecer la capacidad de infiltración de agua, tal 

como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados de estas acciones, así como 

la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

VIII. El t itular de la presente autorización, es responsable de Implementar todas las acciones necesarias para 

evitar la caceria. captura~ comercialización y tráfico, de las especies de fauna silvestre. asr como la colecta, 

comercialización y t ráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del Proyecto y en 

las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de f lora y captura de especies 

de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación. siendo el titular el único responsable de estas 

acciones. 

IX. únicamente se podrá despalmar el suelo en las áre.as que están expresamente autorizadas en el Término 1 

de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no afect@n 

a la vegetación aledaña, interfieran con los escurrimientos de agua o propicien acciones de degradación del 

suelo. 

X. La remoción de la vegetación forestal debera realizarse por medios mecánicos y manuales y no se utilizarán 

sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de forma gradual, 

para evitar largos periodos en el que el suelo se en.cuentre al descubierto y se propicie la erosión hidrica y 

eólica: asf como direccional para evitar daños a la vegetación aledaña a la superficie sujeta a CUSTF. 
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XI. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporación en 

las áreas de reubicación y reforestación, además deberá construir un total de 498 terrazas individuales. para 

compensar la erosión hidrica y eólica por el CUSTF y favorecer la capacidad de infiltración de agua. 

XII . El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y que no sea aprovechado, deberá ser triturado 

y utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo, sin afectar la vegetación forestal 

aleda~a. con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger al 

suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando asi la erosión. 

XIII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabaj o definidas a 

efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos cada 

tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. 

Asimismo, los residuos generados deberan di! ser tratados eonfórme a las disposiciones locales. 

XV. Deberá responsabilizarse del manejo integral y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 

con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo 

especial, de conformidad con las disposiciones correspondientes. 

+ XVII. Una vez concluido el Proyecto. en el área de uso provisional para empla.zamiento de oficinas, almacenes, 

patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar medidas 

consistentes en la descompactación, arrope con material de despalme y restauración del sitio con espades 
nativas. 

f 

XVIII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF, la maquinaria deberá ser reparada en los 

centros de servicios especializados para evitar el derram.e de aceites, combustibles y otros residuos 

peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en 

un área habilitada que Impida la infiltración de cualquier derrame. 

2023 
"'"" •-Francisco 

VIJJ.A 
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XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los Impactos sobre los recursos 

forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en el ETJ e IF, las Normas Oficiales Mexicanas y 

Ordenamientos aplicables. así como lo que indiquen otras instancias en el ,ámbito de sus respectivas 

competencias. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de CUSTF y dentro de un plazo máximo de 10 dias hábiles siguientes a que 

se den inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal. deberá notificar por escrito a esta DGGPI. 

quién sl!rá @I responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del CUSTF autorizado, el cual deberá 

establecer una bitácora de actividades. misma que formará parte de los informes a los que se refiere el 

Término X.XIV de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad durante el 

desarrollo del CUSTF, se deberá informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será de 12 

meses. conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, m isma vigencia que 

podrá ser ampliada a solicitud del Regulado siempre y cuando se solicite a esta DGGPI, antes de su 

vencimiento y se haya dado cumplimiento a tas acciones e informes correspondientes que se. señalan en el 

presente resolutivo. asi como se presente fa justíflcación que explique el retraso en la ejecución de los 

trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo 

solicitado y. en su caso, incluir la actualización de las medidas de mitigación planteadas originalmente por 

el plazo concedido en primer momento. 

XXII. En el caso de que sea de su interés modificar la presente autorización, deberá presentar su solicitud ante 

esta DGGPI, en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLGDFS, con la información suficiente y 

detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios solicitados no modifican los supuestos 

de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. Lo anterior. previo al inicio de las obras y/o 

actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXIII. Para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de mitigación 

relacionadas con el establecimiento de vegetación por la afectación al suelo, el agua, la nora. la fauna. la 

capacidad de almacenamiento de carbono, asi como el Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, 
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se deberán implementar acciones de mantenimfento por un periodo mínimo de cinco años, o hasta que se 
Justífique que ya no es necesario continuar con su seguimiento. dado que ya se ha cumplido y garantizado 

el éxito de las medidas. para el caso de las medidas relacionadas con la flora, que se cuenta con el 80¾ de 

supervivencia de los individuos establecidos y presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados 

con la supervivencia y el crecimiento, q ue le permitirán continuar su desarrollo en campo en sus d iferentes 

etapas. El seguimiento a dichas acciones deberé presentarse en los informes conforme se indica en el 

Término XXIV de este resolutivo. 

XXIV. Se deberá presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI} de esta AGENCIA, 

un Informe de finiquito al término de las actividades que hayan implicado el CUSTF, asi como Informes 

semestrales que Incluyan las evidencias que demuestren el cumplimiento de cada uno los Términos de este 

resolutivo. 

XXV. Se deberá comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 

DCGPI, dentro de los primeros treinta dias hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorfzación, un 

aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF; asi como un Informe que contenga la 

ejecución y desarrollo del CUSTF, dentro de los primeros t reinta dias hábiles posteriores a su conclusión, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 149 del RLGDFS. 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocimiento lo 

siguiente: 

l. El titular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en materia de 

CUSTF en que incurra derivado de las actividades del Proyecto. 

11. El titular de la presente resolución será e l único responsable de reali:zar las obras y gestiones necesarias para 

mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a fa construcción y 

operación del Proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la 

información faltante y lo establecido en la presente autorización. 

-k 
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111. la USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones q ue considere pertinentes para vigilar que sólo 

se afecte la superficie forestal autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del Proyecto 

para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y m itigación establecidas en el estudio técnico 

Justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El Regulado se,á el único títular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda 

bajo su estricta responsabilidad la ejecución del Proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 

laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mi$'110, asi como su 

cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades 

federales. estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar aviso 

a esta OGGPI, en los términos y para los efectos que establecen los artículos 22 y 24 del RLGOFS. adjuntando 

al m ismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad 

de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la 

misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos 

donde se realizará el CUSTF de quien pretenda ser el nuevo t itular. 

VI. Esta autorización no exenta al t itular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras dependencias 

federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida con motivo de la 

aplicación de la LGOFS, su RLGOFS y las demás disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser 

impugnada, mediante el recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del dia 

hábil siguiente de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 163 de la 

LGOFS y 3 fracción XV, 83 y 85 de la LFPA. 

CUARTO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José de Jesús Meza 

Muñlz, en su carácter de Representante Legal del Regulado, con fundamento en el articulo 19, párrafo segundo 

de la LFPA. 
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QUINTO. - Con fundamento en el articulo 19, párrafo tercero de la LFPA, se tiene por autorizada a li

para oír y recibir notificaciones sobre el Proyecto en cuestión, 

SEXTO. - Notifiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el articulo 3S de la 

LFPA, al C. José de JesÚ$ Meza Muñiz, en su carácter de Representante Legal de la empresa CNC 

Hidrocarburos. S.A. de c.v .. y/o a la autorizada para oir y recibir notificaciones de conformidad al articulo 19 de 

la LFPA, 

eral de Gestión de Procesos Industriales 

C.c.e,p.. 1n9. Ángel Canlul•.s López, Director ~eeutivo de l.i ASEA.. Para conodmlenlo. 
lng. Fellpe Rodrigue1: c;ómex. Jefe de lo Unid.-d de Cestlón lnduslfial dct loi ASEA. Para co~rn:lont.o. 
Ue. Rodulfo de la Fuente Pf(e~ Joro d• t. Unidad de Supervi~ión. lrupección y Vlgllanda lndustri,al de la ASEA. Para conocimiento. 
Mtn. Uuni )oseflna Chong GuUónu. Jefe de le Unidad do A1,unt·os Jurldlcos de La ASEA, P;m1 conodmlenlo.. 

B!tj,cora1 09/DSA0018/08h.2 

Folios; 09806/09/22, 09-8$lS/09/22. 099S19/10/U., 010,S07/02/2l, 

01oeo21102121. 01oa,,21ouz3. 011:1991/0lo/U v 0111111 /06/n 
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Anexo l de 2 

Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora sllvestre del proyecto 
denominado "Terminal de Descarga Puerto Morelos•, con una superficie de 1.7767 
hectáreas, ubicado en el municipio de Pue,rto Morelos, en el estado de Quintana Roo. 
Trámite Identificado con la bitácora 09/DSA•OOlS/08/22. 

l . Introducción 

El programa de rescate, reubicación y reforestación de flora (Programa) se i·mplementará como medida de 

m itigación para hacer frente a los impactos ambiental es que se presenten por el Cambio de Uso de Suelo en 

Terrenos Forestales (CUSTF) por la realización del proyecto "Terminal de Descarg a Puerto Morelos·, en adelante 

el Proyecto, ubicado en el municipio de Puerto Morelos. en el estado de Quintana Roo, favoreciendo la 

protección y conservación sobre las comunidades, poblaciones o individuos de flora que se verán afectadas 

por la terminal. 

El Proyecto contempla una superficie de terreno forestal de 1.7767 hectáreas correspondiente a selva mediana 

subperennifolia, el cual consiste en la c,onstrucción y operación de una terminal de descarga de gas natural 

comprimido. 

La construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre 

los recursos naturales presentes en los sit ios, generando una afectación a la vegetación. Ante ello es necesario 

efectuar acciones de mitigación y compensación de ta·les impactos ambientales ocasionados por el desmonte 

y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración de las áreas de ocupación afectadas. 

Con la reubicación se pretende asistir a los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación natural 

mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por el CUSTF, para así 

promover los servicios ambientales que desarrollan este tipo de vegetación. La reubicación es una medida para 

atenuar el impacto de modificación del paisaje que se desprende de la remoción de la vegetadón nativa dentro 

de las áreas del Proyecto. 
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Por lo anterior, y para dar cumplim iento al artículo 93 de la Ley Ceneral de Desarrollo Forestal Sustentable 

(LCDFS) y el artículo 141, fracción IX y penúlt imo párrafo del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable (RLCDFS), que establece la oblígación para el Regulado de ejecutar un programa de rescate y 

reubicación de especies de la vegetación forestal afectada y la fauna silvestre, se anexa el Programa como 

parte Integral de la resolución del Proyecto. 

El Programa contempla todas las especies que sean susceptibles de sufrir mayor impacto, así mismo considera 

aquellos sitios en los que se reubicaran las especies rescatadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje 

de éxito de supervivencia. 

Este Programa está diseñado para definir los métodos y planeacíón de la ejecución de las medidas de rescate, 

reubicación y reforestación de la flora silvestre que se verán afectados durante las etapas de preparación del 

sitio, construcción y finalización del Proyecto: principalmente está enfocado a aquellas especies que se 

encuentran clasificadas en alguna categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 

111, con una mayor presencia en el área de CUSTF en comparación con los Individuos reportados para la Cuenca 

Hidrográfica (CH} y aquellas especies de difícil propagación, de lento crecimiento. endémicas o que presenten 

algún valor ecológico, cul tural o de otro tipo, definidas a partir de los estudios de campo realizados en el área 

a impactar y en la CH en donde se localiza el Proyecto. 

El presente Programa contiene los objetivos. metas, las actlvldades de mantenimiento, la metodología a seguir 

Y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas, con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y 

cumplir con la legislación en la materia. que garantice la sustentabilidad del Proyecto. 

Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación forestal señaladas en el Programa se realizarán de 

manera previa a la preparación del sitio y construcción del Proyecto. 

Con la implementación del Programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de CUSTF y 

que se relaciona con la CH. 

11. Objetivos 

a. General 
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Establecer las medidas que se implementarán para el rescate, reubicación y reforestación de las especies de 

flora silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al CUSTF, con la 

finalidad de disminuir la afectación a la nora silvestre-. se plantearán estrategias para favorecer el rescate y 

reubicación de especies de importancia ecológica. endémicas, que son de difícil regeneración, que contribuyen 

a la conservación de suelos o que se encuentren citadas en la NOM•0S9·SEMARNAT•2010 y su Anexo 

Normativo 111 y que fueron identificadas en las áreas de CUSTF. 

b. Es pecíficos 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el área de 

CUSTf, por medio de la identlfie,ación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate, reubicación 

y reforestación de los individuos. 

• Establecer las acciones necesarias para el rescate. reubicación y reforestación de flora. que incluya 

aquellas especies que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas, trasplantadas 

y reforestadas Independientemente de estar listadas o no, en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su 

Anexo Normativo 111, como serían aquellas especies de dificil regeneración y/o lento crecimiento. 

• Proponer las acciones emergentes a realizar c.uando la supervivencia de los ejemplares sea menor al 

80% del total de los individuos, considerando un periodo de seguimiento de al menos S años. 

, Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del Proyecto, mediante 

la aplicación de medidas paralelas, tales como la reubicación, y la propagación, entre otras. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la zona del 

Proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 

, Identificar las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su rescate 

y reubicación. 

• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 

fueron rescatados los individuos. 

, Proponer medidas de mantenimiento a los eJemplares de f lora reubicados con el fin de asegurar la 

supervivencia de por lo menos el 80¾ y establecimiento de éstos. 

• Proteger las distintas áreas donde se realizará la ejecución del Proyecto con vegetación para disminuir 

los grados de erosión . 

. - Tol6lo00< SS 91 ~ 01 00 wwv,,¡¡ob.m>I• .. • - Ft'til11CISCO 

1:,_%\\11<"~ri:§.\.~~~'f'/411' ~~tl"'~,~~<'''ff.&\."~~/~ll"~ac.l"~ ~§'('~ • VIL¼ 
;,;&~ l'S t,1.r['='.:<-~ t-.~ ~~ =~~&'I l'S ta .== ... ~ (',,~ ~<:::$::::= =~~ ~::,'I l'S. ---

Página 3 de 18 ) 



I 

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Olre-ecl6n Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/1567/2023 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2023 

• Concientlzar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la Importancia biológica. ecológica y económica 

de las especies de flora silvestre presentes en el área del Proyecto. 

111. Criterios de selección de especies 

Con la reubicación de las especies de flora silvestre identificadas en el área del Proyecto, se busca no afectar 

la dinámica de ecosistemas {flujo de energía. de nutrientes e hidrológico). Durante los muestreos efectuados 

en la superficie de CUSTF se documentaron especies bajo estatus de protección por la NOM•059•SEMARNAT • 

2010 y Anexo Normativo 111, no obstante. lo anterior, en las áreas pretendidas de afectación se observaron 

algunos ejemplares Juvenlles que, aún y cuando no se encuentran protegidos por la norma oficial, pueden 

incluirse como especies susceptibles de rescate y reubicación en este Programa. Por otro fado, es claro que no 

todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en virtud de sus características 

biológicas o físicas. de ahí que para seleccionar las especies se tuvieron algunos de los siguientes criterios, 

• Que se trate de especies que se encuentren dentro de la NOM·059·SEMARNAT·2010 y su Anexo 

Normativo 111 y, especies prioritarias para la conservación. 

• Que sea representativa del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. 

• Que se encuentren en el ár·ea de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CH. 

• Que sean de difícil regeneración {dispersión asexual). 

• Que tengan posibilidad de sobrevivir a la e xtracción y reubicación. 

• Que sean especies nativas y/o endémicas representativas del tipo de vegetación del área de CUSTF. 

• Que sea más abundante en el área de CUSTF respecto a la registrada en la CH. 

IV. Motas y alcances 

Para e l cálculo del número de individuos necesarios para rescate y reubicación se consideraron las densidades 

por especie encontradas en el m ismo tipo de vegetación localizado en el área de CUSTF del Proyecto. derivado 

de los muestreos realizados y reportados por el Regulado en el estudio técnico justlflcat.ivo. Por lo tanto. las 

metas están en función de la disponibilidad de especies y los resultados definitivos se obtendrán al término de 

las actividades de rescate. 
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En el área sujeta a CUSTF se registraron tres especies catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo 

Normativo 111 baj o el estatus de Amenazada (Asrronium groveolens y Thrinox rodiata) y Protección especial 

(Vonillo planifolio}, por lo que se incluyen en este programa. 

Se rescatarán 696 individ uos de 7 especies arbóreas que se establecerán en una superficie de 0.7 hectárea. 

Asimismo, se rescatarán 502 Individuos de 3 especies epifitas que deberán establecerse en una superficie de 

1.0 hectárea. por lo que el rescate se llevará a cabo con un total de 10 especies en una superficie total de 1.7 

hectareas. y asegurar la supervivencia de por lo menos el 80%. 

Para el rescate y reubicación 

A continuación. se presenta el listado de especies incluiidas en el Programa: 

E.spe-cJes sujetas al orograma de rescate reublc~clón do flora silvestre de oso•cies arboreas 
Nombre clentiflco Nombre común Plantas/ ha Planto.• / 1.7767 ha Supervivencia 80% 

Astronium araveolens AmarQoso 83 148 118 
Bvrsero simotubo Chaca 8 15 12 
Cordia dodecondra Ciricote 8 15 12 
So bo/ mexicano Guano 58 104 83 
Thrinox rodloto Guano de costa 83 148 118 
Euoenio iborroe Guayabillo hoia arando 7S 133 107 
o;osnvros onisondro X-nob-ché 7S 133 107 

Total 392 696 557 

Es0ecles sujetas al proa rama de r&sc.ate y reu bicación d• flora sUvestre de ese ecies eoífitas 
Nombre científico Nombre común Plantas/ ha Plantas/ 1.7767 ha Suoervlvoncla 80¼ 

Vonlllo "-1on;folio Vainilla 83 148 118 
Tillondsio foseJculoto Gallito 6'7 118 9S 
Bromel/o olnouin PIiiueia 133 236 189 

Total 283 502 402 

Para ta reforestación 

Para la reforestación se contemplan 188 individuos de 6 especies que deberán establecerse en una superf icie 

de 0.3 hectáreas, y asegurar la supervivencia de por lo menos el 80¾. 

Especies sujetas ara la reforestación 
Nombre científico Nom'bre común Individuos a reforest.ar 

I 
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Nombro clentiflco Nombre común individuos a reforesliitr 
Vitex aaumerí Carrete 7 
Monilkoro ZOOO(O Chicozaoote 137 
Nectandro corlocea Laurel verde 67 
Dendro....,..nox orboreus Palo da agua 10 
Coccoloba borbadensis Uvero 26 

Total 368 

M etodología para el rescate de especies arbóreas 

Previo al inicio de actividades de este Programa se realizará un recorrido dentro del área de CUSTF para 

identificar aquellos individuos que serán susceptibles de rescate. Este recorrido tiene la final idad de determinar 

el personal necesario para la conformación de la brigada que llevará a cabo las acciones de rescate y 

reubicación de flora si lvestre, la cual estará integrada por un especialista forestal o análogo, con experiencia 

previa en este ramo y un grupo de técnicos. 

Se utilizará princ;ip¡,lm!!nte Iª técnica denominada extracción con cepellón, la cual consiste en extraer los 

ejemplares con la mayor cantidad posible de suelo adherído a su sistema radical. acción que puede realizarse 

de manera manual o con la ayuda de herramientas. Una vez extraídos los individuos, serán transportados lo 

más pronto posible a sitios que no se verán afectados por la constitución del Proyecto. siendo esta metodologia 

especialmente útil cuando se cuenta con tiempo suficiente previo al Inicio de las labores constructivas de la 

obra. 

ubicación de los eiemolares 

La Identificación y posicionamiento de los ejempfares susceptibles de rescate se realizará mediante recorridos 

de campo real izados por personal técnico especializado y la Información recopilada se plasmará en un mapa 

de localización de los ejemplares identificados para ser rescatados y trasplantados. Con la finalidad de 

conservar la genética de la vegetación caracterfstka del sitio, se recomienda uUlizar únicamente los ejemplares 

que tengan susceptibilidad de reubicación dentro del mismo polígono de afectación, sujeto a las condiciones 

de vigor de las plantas. 

Extracción 
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Para el caso de individuos aislados se recomienda usar un espadón. asegurando su penetración en el suelo a 

una profundidad mayor a 20 cm con el fin de liberar e l sistema radicular. teniendo el cuidado de no dañar la 

parte aérea de las plantas. es decir las hojas, además de que se mantienen los hongos mic,orrídcos que 

contribuyen a la mejor asimilación de los nutrientes de~ suelo. 

Transporte 

Conforme se vayan extrayendo los individuos. estos deberán ir colocándose en carretillas ubicadas bajo 

sombra. previendo que no sea cubierta con bolsas de plástico, ya que esto ocasionaría la deshidratación de los 

ejemplares. 

Ubieacióo de las áreas de trasplante 

De manera previa, es necesario delimitar el área aceptable en la superficie adyacente a impactar para asegurar 

el éxi to deseado. Los ejemplares extraídos deberán trasplantarse en sitios donde los arbustos provean sombra 

y protección. tratando de asemejar en la medida de lo posible las condiciones originales. 

Con la finalidad de ayudar a la formación de nuevas ra ices, es conveniente hacer las cepas de tal manera que 

sea removido el suelo al máximo y permita el intercambio de gases. En caso de que las partículas sean muy 

finas. se recomienda aflojar la mayor cantidad, ya que un suelo compacto no asegura el éxito del trasplante. 

Trasplante 

Se sugiere trasplantar los individuos de tal manera que, al momento de cubrir las ralees, éstas no queden por 

encima del nivel del suelo, ya que paulatinamente eU recurso puede perderse o compactarse, quedando la 

planta desprotegida. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el suelo alrededor de la misma y colocar 

una o varias piedras, a fin de evitar que sea dañada por roedores que aprovechen lo blando del suelo para 

desenterrarla, voltearla y comerlas desde la base. 

Marcado 

Se realizará el marcado por coordenadas o puntos en GPS enlistando así cada uno de los sitios de trasplante. 
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Se recomienda aplicar una presión moderada sobre el suelo y un ligero riego con atomi.z.ador. tratando de 

proporcionar humedad a la planta y procurar evitar la erosión eólica. Se recomienda también la aplicación de 

hojarasca sobre el suelo desnudo. 

Metodología para el rescate de especies epifitas 

El rescate de epifitas se puede realizar empleando cuatro métodos diferentes, 

1. Cuando el árbol hospedero está en pie, desprendiendo manualmente las epifitas vasculares que estén al 

alcance de los técnicos, operarlos y/o profesionales dispuestos para esta labor, usualmente son alturas 

inferiores a 3 m: 

2. Por medio del uso de corta ramas o desjarretadera, para aquellas epifitas ubicadas en estratos entre los 3-

12 m altura, 

3. Implementando ascenso a dosel, para aquellas plantas que estén en el tronco y dosel del árbol, que sean 

sensibles a daños mecánicos y que requieran un retiro manual; y 

4. Durante las actividades de aprovechamiento forestal. cuando el árbol hospedero haya caído y se pueda 

acceder a todos los estratos verticales para realí?ar la extracción de las epifitas. Para llevar a cabo estos 

métodos se seguirán los condicionantes de riesgo, tiempo y efectividad, 

Riesgo 

Bajo. cuando no se presentan condiciones inseguras de trabajo. Medio, cuando se presentan condiciones 

inseguras de trabajo como la caída de ramas y árboles. A lto. cuando se presentan condiciones inseguras de 

trabajo como la caída desde al turas superiores a 1.5 m. 

Iiemoo 

Bajo. cuando el rescate de epifitas en un árbol puede durar máximo 30 minutos. Medio. cuando el rescate de 

epifitas en un árbol puede durar entre 1 a 2 horas. Alto. cuando el rescate de epifitas en un árbol puede tardar 

3 horas o más. 

Efectjyjdad 
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Baja, cuando se logra rescatar menos del SO¾ de las epifitas del árbol. Media , cuando se logra rescatar entre el 

SO¾ y el 80¾ de las epifitas del arbol. Alta, cuando se logra rescatar más del 80¾ de las epifitas del arbol. 

Ubicación de los ejemplares 

Se recomienda que el árbol hospedero sea de la misma especie del cuál se extrajo la planta epifita, de igual 

manera este debe contar con buenas condiciones fitosanitarlas ya que deberán ser caracteristicas similares a 

ecosistema intervenido. 

Extracción 

Es recomendable realizar la extracción de individuos de manera manual, ya que la planta corre riesgo de ser 

lastimada, se deberá verificar que los individuos seleccionados no estén siendo atacados por alguna plaga o 

tenga presencia de hongos, bacterias u otros organismos-que puedan causar mortalidad ya que pueden ser 

agentes de contaminación para los demás individuos rescatados. Se rescatarán individuos que aún no hayan 

desarrollado su escapo floral, esto teniendo en cuenta que, al llegar a la etapa reproductiva, se encuentran 

próximas a finalízar su ciclo de vida (esto aplica para las especies monocárpicas}. 

Transporte 

Conforme se vayan extrayendo los individuos, estos deberán ir colocándose en canasta plásticas ubicadas bajo 

sombra, previendo que no sea cubierta con bolsas de plástico, ya que esto ocasionaria la deshidratación de los 

ejemplares. Serán t ransportadas al epífitario o vivero d:e acoplo tempo ral para su etiquetado. 

Ubicación de las áreas de reubicación 

Deber.in ubicarse dentro de la m isma cuenca, zona de vida y/o bioma del lugar de afectación. El epífitario, 

deberá ser caracterizado a nivel forestal. para así conocer y elegir los árboles que servirán como hospederos. 

Cada árbol será georreferenciado y etiquetado con el fin de hacer el seguimiento. De Igual manera, se 

recomienda que los nuevos hospederos sean de lai misma e·specie o con características similares a los 

originalmente intervenidos y de los cuales se realizó el rescate de epifitas vasculares, por lo tanto, estos 

debieron ser identificados taxonómicamente previo o durante las actividades de tal. además, los nuevos 

hospederos cuenten con un buen estado fitosanitario, así como suficiente espacio para ubicar nuevas epifitas. *'~ aoulovard Adolfo il\112 Conlnes <209, l•,dln., ,n 11 'lontaña, • 42l0, Clud•d d• "°""º· ~~f ·. ~Q.2,~ 
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Los individuos rescatados serán reubicados en los hospederos con la ayuda de fi bras naturales que se 

descompongan con el tiempo y de esta manera evitar residuos que contaminen. En este sentido, se 

recomienda la utilización de fibras tipo franela. ya que han demostrado ser las más adecuadas para estas 

actividades. Los amarres se deben realizar según el tamal\o y forma de las plantas. En lo posible. las epifitas 

serán ubicadas en las bases de las ramas y troncos de los árboles t ratando de Igualar las condiciones iniciales 

del lugar de extracción. Una vez ubicada la epifita vascular en su nuevo árbol hospedero, se deberá realizar el 

primer riego con hormonas para estimular el crecimiento de ra(ces y hojas. 

Mau;ado 

Se realizará el marcado por coordenadas o puntos en CPS enllstando así cada uno de los sitios de trasplante. 

Metodologia para la reforestación 

De acuerdo a Vázquez•Yanes et al. (1997). este método incluye tres etapas fundamentales, 

a) La siembra de semillas. la cual depende de la calidad de las semillas. de la época en que se realice y de la 

densidad de la siembra (la época de siembra se determina según las características propias de las plantas 

que se quieran propagar y el clima de la reglón). 

b) El t rasplante. cuyo objeto es disminuir la competencia que existe en la siembra: aumentar el espacio vital 

entre las plantas jóvenes y permitir el desarrollo normal del sistema radicular favoreciendo así el acceso a 

los nutrimentos. El t rasplante se efectúa rápidamente después de la germinación y generalmente se usan 

bolsas de plástico conteniendo suelo de la localidad o algún sustrato inerte con fertilizante. Se debe cuidar 

la regularidad del riego y procurar que la talla de las plantas producidas sea la adecuada para de esta forma 

garantizar su establecimiento. Con el objetivo de tener un mejor control en la aparición de plagas y 

enfermedades, así como para disminuir los riesgos en la producción, es recomendable cree.et las plántulas 

en invernaderos. 

e) la int roducción de las plántulas al área que se va a restaurar. Esta etapa requiere de plántulas en estado 

óptimo para resistir las condiciones adversas a su desarrollo que se presenten en el campo. 

k 
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De esta manera. el presente programa promueve el est ablecimiento de las especies seleccionadas (las cuales 

serán producidas en vivero), ya que los Individuos que se introducen presentan, por lo general, condiciones 

óptimas de crecimiento. Para la reforestación planteada, la siembra se realizará aproximadamente un mes 

antes de las lluvias. incluyendo la composición de especies. a fin de que cuando se lleve a cabo la introducción 

de las plántulas éstas encuentren condiciones ambientales favorables a su establecimiento y desarrollo. 

De acuerdo a lo descrito anteriormente. la reforestación será realizada con una distribución' espacial de 

tresbolillo, asemejando de este modo una distribución más natural y, sobre todo, con la finalidad de mejorar la 

captación superficial de agua, además de prevenir la formación de cárcavas. La preparación del suelo será 

realizada a pico de pala, dado que es un sistema fácil. rápido y económico, que puede ser realizado por una 

sola persona o dos como máximo, desde la apertura de la cepa hasta la plantación. 

Este sistema se utiliza cuando el suelo conserva condiciones adecuadas para recibir las plantas que serán 

utilizadas en las labores de reforestación, por lo que no se necesita preparar mayor espacio del terreno para 

Introducir la planta. Generalmente, estas condiciones se encuentran en zonas con arbolado ralo, pero que aún 

conservan el est rato herbáceo en buen estado. y más bien se trata de una repoblación con especies arbustivas. 

por lo que dadas las condiciones de calidad que requiere el suelo para utilizar este método, se siguiere emplear 

la técnica de plantación a raíz desnuda. 

El método consiste en abrir en el suelo el espacio suficiente para introducir la plántula y/o la planta. por medio 

de una pala recta de punta, !.alache o pala de hender. Con la pala recta de punta se hace el hueco hendiéndola 

y palanqueándola hacia abaj o, con el talacho se entierra y palanquea hacia arriba, y con la pala se introduce 

por completo en el suelo de un solo golpe. apoyándose en su pedal, imprimiéndole un movimiento de vaivén 

rápido hasta que se deja un espacio suficiente para introducir la planta. 

Este método t iene la ventaja de ser económico y rápido pues permite que un solo hombre realice la operación 

de abrir el hueco, introducir la plántula y/o planta, tapar el hoyo y apisonar la t ierra con el pie para conseguir 

un buen contacto de la raíz de la planta con el sustrato. 

De acuerdo con Vázquez-Yanes y satis (1996), las especies vegetales utilizadas en la restauración idealmente 
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compactados, salinidad, entre otros. Un rápido crecimiento de las especies elegidas ayudarla a la producción 

rápida de materia orgánica y de hojarasca, aunque deben evitarse aquellas que presenten tendencias a adquirir 

una propagación invasora e incontrolable. la presencia de nódulos fijadores de nitrógeno o de asociaciones 

micorricicas podría compensar el bajo nivel de nitrógeno. fósforo y otros nutrimentos en el suelo. 

Particularmente, resulta importante que las especies utilizadas ravorezcan el establecimiento de las especies 

nativas, tanto de flora como de fauna, proporcionándoles hábitat y alimento.Asimismo y de ser posible, las 

especies podrían resultar beneficiosas para las comunidades aledaíias al presentar una utilidad adicional a su 

erecto restaurador. 

Las característjcas ideales mencionadas anteriormente. difícilmente se encuentran en una misma especie, por 

Jo cual se buscará la combinación de especies que reúna todas las características deseadas, en función del 

levantamiento realizado, que permitan una rápida sucesión y regeneración de la zona perturbada. 

V. Lugares de acoplo y reproducción de especies 

Con la finalidad de conservar las plantas rescatadas de los sitios dañados por la obra, se deberá instalar un 

vivero o acopio rústico provisional. bajo los siguientes elementos para su establecimiento: 

• Las dimensiones y características de éste deberán ser organizadas en función de los resultados del 

estudio de comunidades vegetales, que se realiza previamente al desmonte, con la intención de que 

esté listo para recibir los organismos vegetales rescatados y, seg(m las dimensiones esperadas de las 

superficies a reforestar al concluir las obras. 

• Su ubicación deberá considerar superficies previamente alteradas de preferencia. sitios planos y con 

acceso a agua y a vías de accesos para el traslado de las plantas. 

• El albergue deberá estar instalado e iniciar su funcionamiento de manera previa a las actividades de la 

maquinaria. ya que previo a estas actividades se deberá realizar el rescate de plantas y material para 

su germinación y propagación en el acopio. 

• El albergue deberá ser construido con materiales fácilmente removibles una vez finalizado su uso, 

cuando se trate de viveros construidos ex-profeso. Este vivero deberá ser totalmente retirado del sitio 

al concluir su uso. 
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• Se debe considerar el tamaño y caracteri.stlca.s del vivero que aseguren la suficiente producción de 

plantas que se requieren y por todo el tiempo que dure la ejecución de las obras. 

• Las instalaciones del vivero deben considerar el cercado del terreno, el suficiente suministro de agua 

todo el año. la adecuada d istribución de las platas, la presencia de una zona de almacenamiento. de 

germinación y de siembra. 

• La Uerra para el embolsado deberá proceder de algún banco autorizado en la zona o que corresponda 

al producto del despalme de las obras, ya que no se autoriz.a la extracción de suelo de otros predios. 

• Se debe de considerar la Inversión mínima del v ivero para su adecuado funcionamiento, sobre todo en 

equipo y herramienta para el mantenimiento de los organismos vegetales que se van a conservar. 

Además de personal fijo para el desarrollo de las actividades del vivero. para lo cual se dará preferencia 

a la contratación de personal local. 

• Se debe considerar asignar un vehiculo para transportar tierra, Insumos y plantas, así como la 

permanencia de personas que deberán proporcionar el cuidado y mantenimiento de v ivero a lo largo 

de los meses. 

Las coordenadas UTM WCS84 zona 16 Norte del pollgono del albergue temporal se presentan en la siguiente 

tabla, 

VI. Locallzación de los sitios de reubicación 

EJ poligono de reubicación de las especies arbóreas se realizará en una superficie de 0.7 hectáreas. 
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El polígono de reubicación de las especies epifitas se realizará en una superficie de 1.00 hectárea. 

La reforestación se realizará en una zona aledaña del área de CUSTF con una superficie de 0.3 hectáreas. 

Acciones a realizar para el mantenimiento y supervivencia 

Dentro del cuidado básico de las plantas se realizarán las siguientes actividades: 

Riego de las plantas (en casos de seguía extrema) 

Posterior al esparcimiento de semillas de especies herbáceas y/o arbustivas al interior del área de se realizará 

el primer riego, lo cual promoverá la germinación y desarrollo de los elementos. Mientras que, para los 
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En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la reubicación, 

será necesario realizar actividades de riego durante los primeros seis meses, hasta que las plantas se 

encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a cinco litros de agua por 

planta (Prado 1991, citado por Valdebenito y 0elard 2000). 

Asimismo, se propone considerar las condiciones atmosféricas, asi como la disponibilidad de humedad para 

ejecutar riegos de auxilio o supervivencia, los cuales: son imprevistos y excepcionales, pues derivan de la 

actuación urgente ante el estrés hidrico ocasionado por la falta de precipitaciones o sequía extrema que pueda 

presentarse en la región. Bajo este contexto, se prestar.á especial atención a finales de la primavera y principios 

del verano. 

Control de plagas y enfermedades 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de los individuos, dando como resultado la 

re<lucción del crecimiento o, en caso$ $QVero~, !ª muer~e. Por este motivo, es importante implementar acciones 

de prevención. y en su caso de control. para reducir sus efectos. En este sentido. la detección de plagas y 

enfermedades se rea11zará mediante monitoreos continuos, lo cual implicará la realización de recorridos en el 

sitio donde será establecida la reubicación. 

Medidas oreveotivas; 

El manejo Integrado de plagas y enfermedades iniciará con la Implementación de acciones que prevengan y 

eviten la aparición de patógenos que afecten el buen desarrollo de la m isma, incluyendo: 

• Aislamiento 

Consistirá en delimitar con barreras fisic.as una o varias partes de las plantas, con el fin de evitar la dispersión 

de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personas en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos 

Se trata de la eliminación de plantas dentro de la superficie de trabajo y sus alrededores, que pueden ser 

hospederas alternas de plagas o enfermedades. 
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reporte para mantener informada a la Autoridad sobre el éxito obtenido, mediante la presentación de los 

Informes de seguimiento de los términos y condicionantes de la autorización obtenida en materia forestal. 

b) Estado físico de las plantas. 

Durante la evaluación de los indices de supervivencia de las especies. se efectuará también una valoración del 

estado físico o fitosanitario de los ejemplares reubicados, con la finalidad de Identificar la presencia de plagas. 

En caso de confirmar lo anterior, se realizará un diagnóstico preciso del tipo o tipos de plagas presentes para 

definir las prácticas de control más adecuadas al t ipo de especies utilizadas. Dicha Vi!!9f~~ión se realizará asl 

mismo cada año durante cinco años, o en su caso durante el plazo que permita demostrar que las plantas se 

han establecido en las áreas de reubicación y revegetación, integrando la información en la misma bitácora 

que se utilizará para mantener informada a la Autoridad sobre el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

Para cumplir con lo anterior, se contará con un especialista de campo que será el responsable de coordinar las 

acciones de cuidado posteriores a la reubicación, mismo que entre otros aspectos definirá, por ejemplo. las 

mejores técnicas de control de plagas y enfermedades, etc. De esta manera, se considerará que las acciones 

de reubicación tendrán éxito cuando el 80¾ de los individuos reubicados sobreviva y se muestre adaptado al 

nuevo sitio (sin marchitamiento. coloraciones propias, sin evidencia de algún t ipo de plaga o estrés hidrico y/o 

presencia de rebrotes vegetativos). Dichas condiciones serán evaluadas en la etapa de monitoreo (cronograma 

de actividades) y quedará registrado en bitácoras de campo y mediante evidencia fotográfica. 

IX. Programa general de actividades 

El calendario de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del Proyecto, durante 

los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de re.scate y reubicación de flora y las actividades 

de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados y reforestados. se prolongará 

hasta asegurar la supervivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podría ser mayor a un al\o, 

periodo estimado para asegurar la supervivencia del 80¾ de los individuos. 

Calendario de actividades l'Ulra e1 prrw,rama da rescate, reubicación v reforestación 
M es Año 

ACTIVIDADES 1 1 2 1 3 1 4 I s I 6 1 7 1 8 1 9 1 10 1 11 1 12 2 T 3 1 4 1 5 

Recorrido del trazo. X 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 T 1 1 1 

) 



ACTIV IDAD ES 
1 2 3 4 5 

ldentlficac-ión y marcaje de las 
X especies. 

Selección de los sitios do X trasolante . 
Preparación del área de 

X X reubicación. 
Con.strucción del vivero 

X X temporal. 
Rescate y reubicación de la flora X X X X 
Reforestación. X 
Aplfcad6n de rieao, X X X X 
Actividadé.S de mantenimiento 

X X X X en vrvero. 
Rie-ao y control de maleza. X X X X 
Seguimiento. mantonimie.nto y 

X X X X X control 
Informes de seguimiento. 

6 

X 
X 

X 

X 

X 

X 
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M es Año 
7 8 9 10 11 12 2 3 4 5 

X X 
X X X 

X X X 

X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X 

X X X X X 

En el plazo de 12 meses solicitados para realizar las actividades de cambio de uso del suelo, también se realizará 

el rescate y reubicación de las especies de flora, a la par de la reubicación de individuos rescatados es posible 

realiz.ar la reforestación comprometida, asi que, para un periodo de cinco años se realizará la evaluación de 

indicadores de supervivencia en las áreas de reubicación y reforestación, as( como la construccíón de las obras 

de conservación para mitJgar la erosión y promover la captación de agua. 

X. Informe de avances y resul tados 

Los informes deberán de contener las actividades realizadas para este Programa incluyendo evidencias 

fotográficas. grafica.s, tablas, bitácoras, coordenadas y demás información que considere necesaria para 

respaldar el cumplimiento del presente Programa. El primer informe se deberá entregar en los 6 meses 

posteriores al inicio de fa remoción de la vegetación forestal, posterior al primer informe semestral. se 

entregarán informes de seguimiento con una periodicidad semestral mínima de Sañoso hasta que se justifique 

que ya no es necesario continuar con su seguimiento, dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de las 

medidas, para et caso de las medidas relacionadas con la flora, que se cuenta con el 80¾ de supervivencia de 

los Individuos establecidos y presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la supervivencia 

y el crecimiento, que le permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes etapas. 
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Anexo 2 de 2 

Programa de rescate, reubicación y ahuyentamiento de fauna silvestre del proyecto 
denominado "Terminal de Descarga Puerto Morelos•, con una superficie de 1.7767 
hectáreas, ubicado en el municipio de Puerto Morelos, en el estado de Quintana Roo. 
Trámite identificado con la bitácora 09/DSA0018/08/22. 

l. Introducción 

El presente programa es un instrumento técnico que e:st.ablece y describe las características de las acciones y 

metodologías de ahuyentamiento. rescate y reubicación de la fauna silvestte, a ttavés de las cuales se pretende 

preservar la estabilidad poblacional regional de las especies existentes al interior de la superficie de 1.7767 

hectáreas en donde se pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para la 

realización del proyecto "Termina! de Descarga de Puerto Morelos•, en adelante el Proyecto, ubicado en el 

municipio de Puerto Morelos, en el estado de Quintana Roo. 

La remoción de la vegetación para la construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una fncidencia 

directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en los sitios. generando una afectación 

directa a la fauna. Ante ello es necesario efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos 

ambientales ocasionados por el desmonte y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración 

de las áreas afectadas, 

Por lo anterior. se desarrolla el presente programa, en el cual se contemplarán todas las especies reportadas 

en el área de CUSTF, así mismo serán contempladas las especies de los listados potenciales. que se pudieran 

encontrar en el área de CUSTF, de igual forma dentro de dicho programa se consideran aquellos sitios en los 

que se reublcarán las especies rescatadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje de éxito de 

supervivencia. 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se verá afectada durante las 

etapas de preparación del sitio. construcción y operación del Proyecto. El término ·rescate· se deberá entender 

como la acción de liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído o 

algún sitio que presente condiciones similares y el término "protección". se refiere a preservar los hábitat 

naturales y ecosistemas frágiles de alteracíón, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los 
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alguna categoría de riesgo, mientras que la ·conservacíón•. es un término que se emplea para denominar todas 

las actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concepto 

de •manejo•, se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan 

que ser rescatados. conservados o protegidos. 

Las afectaciones a superficies con cobertura vegetal por el desarrollo de este tipo de proyectos eliminan lo que 

se conoce como •hábitat" de la fauna silvestre. Esto puede tener consecuencias adversas, ya que el hábitat 

sirve de refugio y provee de alimento a la fauna que ahi se desarrolla. Las especies de lento desplazamiento 

son los más vulnerables al paso de vehículos y maquinaria, al estar limitados en su movilidad. 

La ejecución de este programa es una medida para la conservación de las especies silvestres y es una 

herramienta muy útil para el mantenimiento de la biodiversidad local. La reubicación de la fauna desde un lugar 

geográfico a otro es cada vez más utilizada como parte de las estrategias destinadas a resolver los conflictos 

que se producen entre los proyectos para el desarrollo económico humano y la supervivencia de las 

poblaciones de fauna silvestr·e. 

Es importante mencionar q ue los ejemplares capturados en la superficie sujeta a CUSTF serán reubicados en 

otro sitio ecológicamente similar, para que de esta manera se asegure que la fauna capturada cuente con los 

recursos necesarios para su supervivencia. 

Para el desarrollo de este programa fueron consideradas las condiciones fisicas de la superficie sujeta a CUSTF, 

así como las características propias de las especies de fauna posibles a ser ahuyentadas y en todo caso a ser 

rescatadas. de modo que se maximice la probabilidad de supervivencia de los organismos cuya manipulación 

derive de la aplicación del presente programa. 

11. Objetivos 

l. Ge neral 

El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos 

posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área suj eta a CUSTF del Proyecto. 

Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes, consideradas o no bajo algún 

estatus de protección con base en su clasificación en alguna categoría de riesgo de la NOM·0S9·SEMARNAT· 

~ y su Modificación del Anexo Normativo 111, endemismo o aquellas que en el ámbito local o regional e~ 
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consideradas oojo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus caracterlstlcas 

de lento desplazamiento. 

2. Específicos 

El programa de ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna est.i orientado a coordinar las actividades del 

Proyecto con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre en este caso especifico. los anfibios, 

reptlles, aves y mamíferos en las áreas de influencia del Proyecto, para lo cual se considera, 

• Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de poca movilidad a través 

del rescate. protección y conservación. 

• Realizar recorridos antes de cualquier actividad. para la identificación, ubicación y señalamiento de 

posibles nidos y madrigueras con actividad. 

• Ahuyentar individuos de especies de aves y mamíferos de talla mediana a grande, antes y durante la 

ejecución de las actividades del Proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca agllldad, que 

se encuentren en el área del Proyecto. 

• Trasladar {o relocallz.ar) los individuos capturados a amblentes símllares que no serán sometidos a 

modificaciones en mediano o largo plazo. 

• Ejecutar la manipulación de las especies faunfsticas rescatadas, mediante la implementación de 

técnicas especificas para cada grupo. 

• Efectuar la reubicación de los individuos. en zonas previamente seleccionadas de acuerdo a los 

criterios técnicos y blológicos que permitan proporcionar las condicione·s idóneas para su subsistencia. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben ser zonas aledañas, 

similares al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al área del Proyecto. 

• Verificar que los sitios de reubicación reunan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 

fueron rescatados y realizar la reubicación. 

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silve.stre en los sitios de reubicación. 

• Poner especial énfasis en las especies de fau,na considerada bajo alguna categoría de riesgo en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, de lento desplazamiento y/o 

endémica. 
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• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores ac.erca de la importancia de las especies de fauna silvestre 

presentes en el área del Proyecto. 

111. A lcances 

El presente programa de ahuyenta miento y de rescate. aplica para las especies de fauna silvestre que pudieran 

verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de CUSTF. Las especies de fauna silvestre 

registradas en el contexto local. tomando como base los listados faunísticos obtenidos en el muestreo 

realizado para los l ímites de la Cuenca Hidrográfica (CH) así como los realizados en la superficie sujeta a CUSTF, 

que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o rescatar 

para su posterior reubicación. 

En el área de CUSTF se encontraron algunas especies dentro de las categorías de riesgo. de acuerdo a la NOM-

059- SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111. Asimismo, en caso de, q ue al momento de 

realizar el CUSTF se, tenga presencia de alguna otra especie de la base potencial listada en alguna categoría de 

riesgo en la norma anteriormente citada, se tendrá especial cuidado en el manejo, haciendo hincapié que 

previo al desmonte, se realizará el estudio prospectivo y el ahuyentamiento de las especies. 

Derivado del listado taxonómico de las especies de vertebrados terrestres registrados en campo, de su estado 

de conservación y del conocimiento práctico que los expertos en distintos grupos taxonómicos tienen sobre 

los hábitos y capacidades de desplazamiento de las especies, se identificaron a aquellas que serán sujetas a 

actividades de ahuyentamiento y las que necesitarán ser capturadas para su posterior reubicación en sitios que 

cuenten con características similares al área del CUSTF, para el presente Proyecto se tienen las siguientes 

especies: 

Listado do esoedes de aves 
Nombre c:ientiflco Nombre común NOM-059- SEMARNAT-20 10 CITES 

Cothartes auro Zoollote aura No Incluida 
Corog.,,...~ acrotus Zopilote comOn No Incluida 
Jcterus ou/aris Calandria dorso neoro mavor No Incluida 
Jcten;s orosthemelos C-alandria caperui.a neora No Incluida 
Mlmvs ailvvs Ccntzontle tropical No Incluida 
Piavn COvt'lnO Cuclillo canelo No Incluida 
Zenaldo asiotlco Paloma alas blancas No Incluida 
Piconavs sufnhuracus l uis bienteveo No lncluida 
5,.,,.,,ophi/0 morehetl Semillero de collar No Incluida 
Psiforhinus morio Chara paa No Incluida 
Qulscolus mexicanus Zanate mayor Nolnduida 
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Nombre c.ientmco 
nnus melancholicus 

Nombre científico 
Mozoma nrrndoro 
Sciurus vticotonensis 
Tavossu pecorl 

Nornbre clentlflco 
A$pldoscells onoustlcenc 
Boslliscus vittatus 
Ctenosouro simills 
Holcosus undulatus 

Nombre común 
Tirano iriri 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 
De Protecd ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Cesti6n de Proceso$ Industriales 
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Ciudad do México, a 29 de junto do 20l3 

NOM·059· SEMARNAT•2010 CITES 
Nolnclufda 

Ll$lado de especies do mamíferos 
Nombro comün N OM-059·SEMARNAT· 2010 CITES 

Temaz.ate cardo de Yucatán Nolndulda 
Ardilla vucateca No lnc.luld a 
Pe<:arr d e labios blancos No incluida 11 

Listado de e$oec1e.s de reotlle$ 
Nombre común NOM ·OS9·SEMARNAT- 2010 CITES 

Huico vucateco No Incluida 
T oloque ravado No lncluída 

lauana º""'ª de cola esolnosa Amenazada 11 
Lanartiia arcoiris No Incluida 

A cont inuación. se presentan el listado de fauna potencial. 

Ustado potencial de esoecles d e fauna 

Nombre cient ífico Nombre común 
NOM •OS9•SEMARNAT• 

CITES 2010 y Anéxo Normativo 111 
ANFIBIOS 

AOOnH"hnlscalfidrvnc:: Rana de árb ol de olos rofos No Incluida JI 

Bolitoa tosso VJ ,cotono Salamandra fo.noua de hori ri()-U\Jcateca Suieta a prote-cdón esoeclal 
Crauoosror vucatanensis Rana ladradora vucateca Suieta a orotección esoeclal 
Dend roosonhus ebroc-cotus Rana arbórea am arillenta No Incluid a 
Dendro,..."'ophvs m icroceoholus Rana de árbol amarina No Incluida . 
Eleutherodacn"'LJS o/onirostris Rana chirriadora d e invernadero No Incluida . 
Hvpof"'V'Tchus von'olosus Rana termitera No Incluida . 
lndlius vo/licen<= Saoo costero No Incluida . 
Leotodoctvius me/ononotus Ranita hoiaras~a No Incluida . 
LeotocJrtMvlus m11<tocinus Rana d e bíootes No Incluida . 
Llthobates brownorum Rana léOr,ardo Suieta a pro tección esneclal . 
Llthobotes valllon ri Rana verd e No Incluida . 
Rhínello horribilis Saoo oiaante No Incluida . 
RhlnoohnFnLJS dorso/is sapo excavador mexicano Sujeta a protección esoocial 
Scinax sraufferi Rana arborícola trom·n·uda No Incluida . 
Sm il/sco baudin/1 Rana arborícola mex.lcana No lnclulda . 
Tlolocohvla Jonuax Rana arbórea locuaz No Incluida . 
Tlofocohv/o nieta Rani taorfllo No Incluida . 
Troch•-e .... ,..,.lus vermlculotus Rana arborícola vermicutada No Incluida . 
Triorion perosotus Rana cabeza de cala Sulet.a a oro tecdón esoocial . 

REPTILES 
Amerotvphlo 'K mlcrostomus Serniente ci"",..ª vucateca No Incluida 

Ano/Is bt>ckeri Abanl,,ulllo No Incluida 
AnoUs b i.,..,,..rcotus Abaniouilllo verde No Incluida . 
Anolis lemurlnus Anolis fantasma No Incluida . 
Anolis rodriouezil Anolls liso del sureste No Incluida . 
Anolis soarei Abanlauillo nardo del Caribe No Incluida . 
Anolis trooldonotus Abaninuillo escamoso mavor No Incluida . 
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Nombre clé:ntiflco 

At>olls usrus 
Asnfdosce/is moslini 
Boa imnerator 
Bothrops osrv:.r 
ColeonllV elooon.s 
Conio-... ones biounctotus 
Con;ophones im"'"'riafis 
Coniophones merldonus 
Confonhanes schmidtl 
Conoph/s lineotus 
Co,.,.noiihanes ctlstorus 
co- .. o ~'"-anes hernondesii 
Ctoc- tus oct.1tus 
Croco lus moreletil 
Crotalus tzabcon 
O1(.JS0s brevifocies 
Dtvmarchon melonutus 
o-·mobius marnaritiferus 
Fk:lmio publia 
HemkJocru/us ftenotus 
/ouono iauono 
lmontod&s oemmistrocus 
lmamodes tenuissimus 
lndo ... ·-hfo-- brominus 
Kinos.ternon creoseri 
Kinosternon /eucostomum 
Kinosternon scoroioides 
Loemonctus serrotus 
lomn,onr.o/rjs obnorma 
Lfinldodoc ... ·lus /uoubrls 
Lenidophymo flovimoculotum 
Lentodeiro frenoco 
Lentodeiro ~ J•~licta 
Leritodelro seotenrrionolis 
Lentooh/s ohoetuUo 
LepcQnhis mexic.onus 
Morlsoro llneola 
Mosticophls mentovotius 
Masclnodt"lh"lc melanolomus 
Mesoscincus schwortzel 
Micrurus diostema 
Ninio seboe 
Oxvbells aeneus 
o~,berls fu/aidus 
Phtvnonox nno., ilonocus 
Phvilodoctv1us wbe,cvlosus 
Plestiodon sumlchrastl 
P/iocereus elo--... ides 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Seetor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirecc.lón GeneraJ de Cestlón de Procesos Industriales 

Ofldo No. ASEA/UGJ/OGCPl/1567/2023 
Ciudad de México. a 29 de junio de 2023 

Nombre común NOM •0S9·SEMARNAT· 
CITES 2010 v Anexo Normativo 111 

Abaniauillo sedoso No Incluida . 
Huico de la nenínsula de Yucatán Amenazada . 
Mazacuata No Incluida 11 
Terc.iooelo No Incluida . 
Ceco vucalec,o de bandas Amena.t.ada . 
Culebra dos puntos No Incluida . 
Culebra ravas nenra.s No Incluida . 
Culebra sin ravas oenins.ular No Incluida . 
Culeb ra ravada vucalec:a No Incluida . 
Culebra auardacamlnos lineada No Incluida . 
Turloache cabeza lisa Suléta a n rotección esnecial . 
Turipache de montaña Suieta a nrotecc:ión esneclal 
Cooodrllo de Río Suieta a nrotección O,$oeclal 11 
Cooodrilo de nantano sUieta a nrotec:,ción esoecial 11 
Cascabel •~ •cateca No Incluida . 
Culebra cara.calera chata Su1eta a----;;;rotecdón especial 
Culebra arrovera de cola neara No Incluida . 
Culebra corredora do cetatillos No Incluida 
Culebra nar lcilla manchada No lnclufda . 
Besucona asiática No Incluida . 
louana verde Suieta a crotecdón esoeclal 11 
Culebra cordelilla centroamericana sUfeta a Drotecc-lón especial . 
Culebra cordelllla vucateca SÚieta a nrotecc-lón especial . 
Serciente c ieaa afroa.siática No Incluida . 
Torluaa de oanlano vucateca No Incluida . 
Tortuaa ....... cho auebrado labios blancos Suieta a nrotecclón especial . 
Tortuaa .... .,.cho ouebrado escorpión Suieta a orotección especial . 
Tolooue coronado Suieta a orotccción esoecial . 
Falsa coralillo real centroamericana No Incluida . 
Ceco enlutado No Incluida . 
Laaart.ila nocturna de ountos amarillos Suiela a nrotec.ción osnecial 
Culebra oio de cato de selva No Incluida 
Culebra oio de aoto Nolnduida 
Escombrera manchada No Incluida 
Ranera oerico Amenazada . 
Culebra oerico mexicana Amenazada . 
Eslizón mava No Incluida . 
Culebra chirriadora neotrooical No Incluida . 
Culebra laaartiiera común No Incluida . 
Esllzón •n1cateco No Incluida 
Semienta coralillo del sureste suleta a crotección e.modal 111 
Culebra de cafetal esoalda rola No Incluida . 
Culebra be-luquilla mexicana No Incluida . 
Culebra beiuqullla verde No lncJuida 
Culebra resoplona norteña No Incluida 
Salamanouesa vientre amarillo No Incluida . 
E.sllzón listado del sureste No Incluida 
Culebra Jmila coral común Amenaz.ada . 

,,;,¡;..I 
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Nombre clentiflco 

Porthidium vucoconicum 
Pseucleloohe ohaescens 
Rhinoclemm·- areoloto 
Scaphiodonto'"""' ls. onnulorus 
Scelo,..,,,us chn..:,ostlctus 
Scelo,..,,,us cozumeloe 
Sce/onnrus lundelll 
Scincello cherriel 
Sentlco//s triasols 
Sibon sonniolus 
Sohaeroam;Mus 01011CL1$ 
Solloces pullows 
Stourorvnus trinnrcotus 
Stenorrhino f(eminvillei 
5vn-.r.himus moyoe 
Tontlllo cunlculator 
Tontillo moesta 
Tantillita conulo 
Thomnophis morcionus 
Thomnaohis nroximus 
ThecodaczvJus ropicoudo 
Trochem•~ scrlpro 
Trochem 1J4: venusto 
Trooidodiosos sartorll 
Xenoclon rabcloceoholus 

Alouatta niara 
Artibeus hi'rsutus 
Artibel.ls iomo!censis 
Artlbeus liturtus 
A teles aeoffro\n 
Bassorlscus sumlc.hrostl 
Bouerus dubianuercus 
Boverus dubionuercus 
Calurom·- derbionvs 
Conis louons 
Carolllo persoicillaro 
CoroJlio soweUi 
Centronvcteris cenuoUs 
Centuria senex 
Chirodermo vi/losum 
Chrotopterus. auritus 
Coendu mexicanus 
ConervTtus semistrarus 
Corvnorhinus mexiconus 
Crvntotis moVPnsis 
Cunlculus noca 
ClK'lopes didoc"'•lus 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gctstión de Procesos Industriales 

or.cio No. ASEA/UVI/OGGPl/l567/202l 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2023 

Nombre común 
NOM-059-SEMARNAT-

CITES 2010 v Anexo Normativo 111 
Nauvaca nariz do cerdo Vucateca Suieta a orotecc.ión esnnrlal . 
Ratonera vucateca Suieta a orotecc.lón especial . 
Tortuna moiina de monte Amenazada . 
Coratlllo falso No Incluida . 
Laoartiia csoinosa de ountos amarillos No Incluida . 
Laaartila esoinosa de cozumel No !ne.luida -
Laaarllla esoinosa Vucateca No Incluida 
Eslizón n.-:trdo No lnclu1da 
Culebra ratonera No lnduida 
Culebra caracolera nfnmea No Incluida 
e.eco enano collare•o Suieta ;¡ orowcci9n e$p9cltl . 
Scrnlcnte tiorc No Incluida . 
Cuao tres lomos Amonazada . 
Culebra alacranera de sano re No Incluida -
Culebra labios blancos mava Sujeta a protección esnAr.ial -
Culebrita de collar de Petán Suieta a orotocción es......,.cial 
Culebra clemnlés de nanza oenra Nolnclulda -
Culebra ciemniés-Vücateca No Incluida . 
Sochuate Amenazada . 
Culebra acuática centroamericana Amenazada 
Ceco cola de nabo Sujeta a protección asnecial 
Tortuaa aravada No Incluida 
Torluaa de auadalUDe No Incluida 
Culebra caracolera de oriente No Incluida . 
Sorda de t ierra No Incluida . 

MAMIFEROS 
Mono aullador n~ ro Sujeta a protección esoecial . 
Murciélaao fruaivoro oeludo No incluida . 
Murc.iélaao frutero No Incluida -
Murciélaao frunlvoro ~anle No incluida 
Mono araña centroamericano En oeliQro de extinción 
CacomixUe tronical Suieta a o rotección esoedal 111 
Murciélaco desártlco sureño No Incluida . 
Murdélaao desértico sureño No incluida . 
Tlacuache dorado Amenazada . 
Covote No Incluida . 
Murciélaao cola corta de sebas No incluida . 
Murciélano fruciivoro de cola corta No incluida 
Murc.iélaao cireñudo de saco SuhHa a protección c-soec:ial 
Murclélaao cara arruoada No incluida 
Murclélaao oión oeludo Na Incluida 
Vampiro falso lanudo Amenaz.ada . 
Puercoesnín tronical Amenazada 111 

Zorrillo de esnalda blanca sureño Sujeta a orotccc-ión es~ial . 
Murciélaao mula mexicano No Incluida . 
Musaraha oreiillas vucaleca Suieta a prote<:clón e-soec:lal 
Teoe-zcuintle No incluida 111 
Hormiauero enano En oelíQro de exUnclón . 
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre e.lentifico 

Oos•-rocto l"lUnctoto 
Dos•"'u5 no'tlemdncws 
Oermonuro nnaeotis 
Desmodus rctundus 
Diclidurus albus 
Dico""les tainr.u 
Dldelohis morsuoialis 
Didelphls virolníono 
Diohvlla ecoudota 
Eiro barbara 
Eorf!Sicus fuscus 
Evmo.ns aurinP.ndu/us 
Eumoos bonoriensis 
Eumoos alaucinus 
Colictis vittato 
Clossophoao soriclno 
Her~ilurus vooouoroundl 
Heterom·- ,,..aumeri 
Lo.síurus blosseviflfl 
Losiurus eo·a 
Losiurus incermedlus 
Leopordus ,:,ardo/is 
Leonordus wledll 
Lonchorhina aurlto 
Lontro lonoicoudis 
Loohostomo brosiUer,,se 
Lophostomo evotis 
Mocronotus \NOterhousii 
Mormoso mexicano 
Mazomo omericono 
MIC(Qn.,.,.terfs microtis 
Miman cozumeloe 
Mimon crenulorum 
Molossus rvfus 
Molossus sinotooe 
Mor~ meoolophyJJo 
Muste/o frenota 
Mvntls keovci 
Nasuo narico 
Notolus stromlneus 
Noct,1io leJ)Orinus 
NlH"-fjnomo~ loticoudotus 
Odocoileus vlrolnlonus 
0/ioorvzomvc fu/vescens 
Orthnneomv< hlsoláus 
Qn,...om·- couesf 
Ü"=om•,.... rostrotus 
Oton•-rom,,.., hottf 

Agenda Nacional de Segurldad Industrial y 
De Protecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General do CestJón de Procesos Industriales 

Oítcio No. ASEA/UCf/OCCPf/1567 /2023 
Ciudad de Mfxko, a 29 de Junio de 2023 

Nombr@ común NOM·0S9•SEMARNAT• CITES 
2010 v Anexo Normativo 111 

Cuaqueque centroamericano No incluida 111 
Armadillo nueve bandas No incluida . 
Murclálaao frur'lívoro niomeo No Incluida . 
Murcl~laQo vam niro No Incluida . 
Murciélaqo b lanco nortefio No incluida . 
Pecarí de collar No incluida 11 
Tlacuache sureño Amonazada 
Tlacuache norte/1\o No incluida 
Vamoiro oata noluda No incluida 
Vielo de monte En peliQro d e extinción 111 
M urciéfaQo moreno norteamericano Noinc:luida 
Murdéla!=lo con bonete nearo No incluida . 
Murdéla90 con bonete enano No incluida . 
Murciélago con bonete de Waaner Nolndulda . 
Grl$Ón Amenazada 111 
Murdélaao lenaüetón No incluida . 
Jaquarundl Amenazada 1 
Ratón da abazones No incluida . 
Murciélago cola oeluda de Bloss-evil No incluida . 
MurcMlago cola peluda am arillo No incluida . 
Murciélaao cola neluda norteño No inclutda . 
Ocelote En oeliaro de extinción 1 
TiQrlllo En peliaro de extinción 1 
M urciélaao nariz de esnada Am enazada 
Nutria d e rio Amenazada 1 
Murdelago oreia redonda brasifeño Amenazada . 
Murciélaao orela redonda mesoamericano Am enazada . 
Murciélaao oreión mexicano No Incluida . 
Tlacuache ratón m exicano Noinclulda . 
Corzuela colorada No induida . 
Murciélaqo oreión brasllef\o No Incluida . 
Murciélago lanza da cozumel Amenazada . 
Murclélaao lanza ravado Amenazada . 
Murc.lélaao mastín n-ro No incluida 
M urciélaao mastln de Sinaloa No Incluida 
Murc.iélaQO•~rba arruaada nortel\o No incluida . 
ComadreJa cola laroa No incluida . 
MiotJs de piernas oeludas Nolne.luida . 
Cuati No ine.luida 111 
Murclélaqo m exicano oreia de embudo No Incluida . 
MurciélaQo•nescador m avor No lncJuida . 
Murciélaqo cola suelta anc.ha No incluida . 
Venado de cola b lanca No incluida . 
Rata arrocera olamea No incluida 
Tuza crespa Nolnclulda . 
Rata arrocera de Coues No incluida . 
Ratón No fnclulda 
Rata arboricola vucateca Amenazada . 



MEDIO AMBIENTE 

Nombre elentiflco 

Ototv/om-~ phyflorls 
Panthero onco 
Peromvscus vucatonlcvs 
Perootervx mocror.ls 
Philonder 0D0SSUm 
Potos flavus 
Proc•,..,_n /otar 
Promo,_ cencrolis 
Prerot1otus da•"'4 
Pteronows t'Vfrnellii 
Pteronotus personaros 
Pumo conco/or 
Reithrodontomvc arocílis 
R~eesso oeneus 
Rnoaeesso cumida 
Rhvnchonvr.ceris naso 
Saccoote .... ~ bilfneoro 
Sciurus denpei 
Siomodon hlsojdus 
Spiroaole orociUs 
Scurniro llllum 
Scumlro ludovicl 
~lvi/t'JOUS brasiliensis 

1 c-.,Jvifaaus noridonus 
Tamanduo mexfeono 
Topirus boird/1 
Trachops cirrhosus 
Urocvnn cinereooroemeus 
Vom nvrum spectrum 

Acciniter bicolor 
Aedo/ter strlotvs 
Actltis moculorius 
Aoelafus ohoeniceCJS 
Amozflio condldo 
Amozlllo rutilo 
Amozilia vucatanensis 
Amazona albifrons 
Amazona xantholora 
Ambl•-etClJS. holosericeus 
Ano.socura 
Anhlnqo onhlnoo 
Anous stolidus 
Anthracothorax """evostif 
Anthus rubescens 
Antros·romus badius 
Aromldes albiventris 

1 Aromides axillaris 

71-' {~t - f Qui C.O'llnes .t;., 

Ag·enda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Olrecclón Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Ofldo No. ASEA/UCI/DCCPl/1567 /2023 
Ciud.ad de Mfxic:o. o 29 de ju.nio de 2023 

Nombre común 
NOM·0S9·SEMARNAT• CITES 

2010 y Anexo Normativo 111 
Rata tren"'dora oreias orandes No incluida 
Jaauar En ooliaro de ex tinción 1 
Ratón vucateco No lm;luida . 
Murciélaao nerro menor No Incluida 
Tlacuache cuatrolos nris No incluido . 
Mico de noche Suieta a orotección esoecial 111 
Mapache No incluida . 
Murciélaao mastín mavor No Incluida . 
Murc.iélaoo lomo oelón menor No Incluida . 
M urcl~laoo biootudo de narneU No Incluida . 
Murcl~laao blaotudo No Incluida . 
Puma No incluida 11 
Ralón cosec:he,o delOado No incluida . 
Murciélaao amarillo Uucatec:o No incluida 
Murciélano amarillo ala nenra No incluida 
Murciélario narloón Suieta a o rotecdón especial 
Murdélaao ravado mavor No incluida 
Ardilla trooical No incluida 111 
Rata aloodoner"a crespa No incluida . 
Zorrlllo manchado occidental No Incluida . 
Murdélano d o charreteras menor No incluida . 
Murciélaoo de charreteras mavor No incluida . 
Coneio tropfcal No inclutda . 
Con~io s11rrano No incluida . 
Tamandüa norteño En oeliaro de extinción 111 
Tac Ir centtoamericano En peUaro de extinción 1 
M urciólaao labio verf\il"loso Amena:zada 
Zorra nri.s No incluida . 
Falso vamnlro En t'M!IUgro d e extinción 

AVES 
Gavilán bicolor Am enatada 11 
Gavilán nacho canela Suleta a orotecclón esoecial 11 

Plavero alzacolita No Incluida . 
Tordo sarnento No !ne.luida 
Colibri C-andido No Incluida 
Co librí canelo No Incluida 
Col!brl vientre canelo Nolnclulda 
Loro frente blanca Suíeta a oro lección esna, ial 
loro vucateco Amenazada 
Cac.laue pico claro No Incluida 
Pato nolondrlno No Incluida . 
A.nhinaa americana No l nclulda 
Charrán café No Incluida 
Colibrí aaróanta n--ra No Incluida 11 
Blsbita norteamericana No Incluida . 
Taoacaminos vucateco No Incluida 
Rascón nuca canela No lnc:Julda . 
Rascón cuello canela Amenazada . 

=--
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente de.l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oir"clón GeneraJ de Gestión dé Procesos Industriales 

Ofic:lo No. ASEA/UGI/ OGG.Pl/1S6? / 20 23 
Ciudad de México. a 29 d e Junio d e 2023 

Nombre científico Nombra comUn NOM-059-SEMARNAT• 
CITES 2010" Anaxo Normativo 111 

Aromus ouorauno Carrao Amenazada 
Atehiloehus colubrís Colibri aaraanta rubf No Incluida 11 
Ardeo albo. Carza blanca No lnc:luida . 
Ardea herodias Garza more na No Incluida . 
Ardenno n1aWs Pardela mavor No Incluida . 
Arenario lnrerpres Vuelveoiedras roiizo No Incluida . 
Arremono'"'"" chloronorus Rascador dorso verde No Incluida . 
Arfemonon"" rufiviraorus Rascador oliváceo No Incluida . 
A ttilo s....,..dlceus Mosauero atila No Incluida . 
Aulocorhvnchus nrosinus Tucancillo verde Suieta a p rotección esnecial . 
AlAh•- offinis Pato boludo menor No Incluida . 
Bosi/euterus cullclvorus Chine ceias nearas No lnclujda . 
Bombvr il/o cedrorum Chinito No Incluida . 
Botcurus lentia inosus Avetoro norteño Amenazada . 
Botourus olnnorus Avetoro neotroolcal Amenazada . 
Bubo vi,;,lnionus BUho cornudo No Incluida 
Bubulcvs Ibis Garza c:ianadera No Incluida 
Busorellus nlaricollis Aouilllla canela Suieta a nrote-cdón esaecial 
Buceo o lbonoto'tus Aouililla aura Suieta a nrotec:ción es.cecial 
Buteo btochvo •rus Aaullllla cola cor ta No Incluida 
Buceo lomoicensis kemsies; Aauililla cota rola No Incluida 
Bvteo -.:::,onlotus Aauililla aris No Incluida 
Buceo,.,ollus anthroclnus Aauililla necua menor Suleta a nrotecc ión es ...... -iaJ 
Bureono//us urubitin.,.,.. A~ullllla neara mavor Suieta a nrotecc:ión es ...... ""ial 
B utorkles virescens Carc ita verde No Incluida 
Coltino moschoto Pato real En peficro de ext inción . 
Colidris alba Plavero blanco No Incluida . 
Colidris conurus Plavgro roio No Incluida . 
Co/ídtls fvsckollis Plave,o rabadilla blanca No Incluida . 
Coiidris hlmontonus PJavero zancón No Incluida . 
Colidris m o uri Plavero occidental Amenazada 
Colldtfs melonotos Plavero oectoral No Incluida 
Colidris minucillo Plavero d iminuto No Incluida 
Ca//dris·nunnox Plavero combatiente No Incluida 
Colldtis pus1ll0 Plavero semí oalmeado No Incluida . 
Colidris subruflcol/is Plavero ocre No Incluida . 
Com,... ...... ,.,ilus ouocemolensis Carntntero p ico c lateado Sl.lieta a nrotocc.lón es·oeclal . 
ComOcostomo Imberbe Mosquerito chillón No lncluída . 
Cam~·Jonterus curvjrv.,nnls Fandanouero mexicano No Incluida 11 
Cordelllno nusíllo Chl0e corona n.,,.,ra No Incluida . 
Cordinolis cordinolis Cardenal roio No Incluida . 
Co·thotres burrovionus Zonilote sabanero Suleta a-n,otección esoedal . 
Cathorus fuscescens Zorz.al canelo No Incluida . 
Cothorus minimus Zor-zal cara cris No Incluida . 
Cochorus ustulotus Zorzal de anteoios No Incluida 
Celeus cosrcneus Carointero ca.staño Suieta a nrotéCdón esnecJal 
c.erotoninto mentolls Saltarín cabeza rola No Incluida 
Ch aetura --,o{'Jjca Venceio do chimenea No Incluida 

,-►<'¡ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección a l Medio Ambient@ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de GHtlón de Proces.os Industriales 

OAclo No. ASEA/UCI/DCCPi/1567 /2023 
Ciudad de M•xtco. • :Z9 de ju:nlo de 2023 

Nombre científico Nombre común 
NOM-059-SEMARNAT- CITES 

2010 v Anexo Normativo 111 

Chorodrlus melodus Chor1o chiflador En oelloro de extinción 
Chorodrius nivosus Chorlo nevado Amenazada 
Charodrius semjpo/matus Chorlo somi 0almeado No Incluida . 
Choroclríus vociferus Chorlo tildío No Incluida . 
Choraddus wilsonlo Chorlo Dico grueso No Incluida 
Chfidonios ni'aer Charran nAt'lro No Incluida 
Chlorocervle aeneo Martín-r'lescador enano No Incluida . 
Chlorocervle americano Martín pescador verde No Incluida . 
Chlorostilbon conlvecil Esmeralda oriental No Inc luida 11 

Chondrohlerox unclnotus Cavllán oico de Qancho Suieta a nrotección espec:l.al 11 

Cl!o1d@i/es acutirv>nnis Chotacabras menor No Incluida 
ChordeUes minar Chotacabras zumbón No Incluida 
Chroicocepholus phi/odelphia Gaviota de bonan:1rte No Incluida . 
Clccobo niarolineoco BUho barrado alblnegro Amenazada 
Ciccobo viraoro Búho café No Incluida 11 

Circus huclsonius Gavilán rastrero No Incluida . 
Clorovis orerloso Tórtola azul No Incluida . 
COl""r'"VltJS amertcanus Cuclillo pico amarl11o No Incluida . 
COCCV7US e"A-hropt/totmvs Cuclillo l".lico neqro No Incluida . 
Coc,..,.17US minar Cuclillo m anqlero No Incluida 
Cochleorlus cochleorius Carza cucharón No Incluida 
Coerebo flaveola Relnita mielera No Incluida . 
Colootes rubiainosus Carn"intero olivo No Incluida . 
Colinus níOfl"V'lulCJris Codornlz vucateca No Incluida . 
Columbo livlo Paloma doméstica No Incluida . 
Columbino nosserino ,...,..,1escens Tortolita nico roio No Incluida . 
Columbina to/pacorl Tortolita canela No Incluida 

Contoous cinerevs Papamoscas trooical No Incluida 

Contopus Virens PaDamoscas del este No Incluida . 
Croxrubra Hocofaisán Amenazada 111 

Crotoohnt10 sulcirostris Carrapatero ouuv No Incluida . 
Crvl"'lturellus cinnamomeus llnamú canelo suieta a nroté<:ción esnecial . 
C1H1ne,.,..,,.,,. c·-nevs Mlelero oatas rojas No Incluida . 
C1.1nnocomoso cvo,io/des Pic......,ordo azul nearo No Incluida . 
cvnnocomoso ...,,..,ellfno Colorín azul nearo No Incluida 

c•-nocorox yncos Charaverde No Incluida . 
C•-nocorax vucatonicus Chara ·-·catec:a No lnclufda . 

\H"larhis avionensis Vireón ceias canela No Incluida 

Dendroclnclo anobar.:ina Tren.atroncos ser>ia Suleta a orotoc.ción esoeda1 . 
Dendrocincla homoc/iroa Treoatroncos canelo No Incluida . 
Dendrocoloptes sonccithomoe Treoat,onco.s barrado Sule-ta a orote-c:ción eSnedal 

Dendrocvnno outumrtolls pjTfie alas blancas No Incluida 11 

Divesdives Tordo cantor No Incluida . 
Dolichonvx orvzivorus T ord-o arrocero No Incluida . 
Dromococt'Vl{ nhosionellus Cuclillo fals.in No Incluida . 
Dt'Vt"lbotes fum ..... otvs Carointéro caté No Incluida . 
Orvotx>res scolorls cainlntero mexicano No l nclul da . 

p Orvoconus /ineorvs car"'tntoro lineado No lnc-lulda . 
,..-;;;-. 2023 ¡, 1-.~, Soul• "'ªl'd A.dolfo R-.Jtt co•·f nes :.X19. ,.,m•n.,• en la Munte.r'lil. '4210, Ciud:icr o~ Mex-Jcc ~ - ....... . -

• ' -

t 



MEDIO AMBIENTE 

Nombre c:lentífico 

Dumetello corollnensls 
Earetta coeruleo 
Eoretla rufescens 
Eoretta thulo 
Eoretta tricolor 
Elaenio mortinico 
Elonoldes forllcotus 
Emoldonox floviventrls 
Emo;áonox minimus 
Emoidonox vírescens 
Eucometis oenlcilloto 
Eudoclrnvs olbus 
Eumomoto supere.maso 
Euphonio offinis 
Euphon,o hirundinocea 
Euncinulo nono 
Falco co/umborius 
Folco femoralis 
Falco o~regrinvs 
roleo rufiaularis 
Falco sparverlus 
Formfcorlus analis 
Freooto moonificens 
Fulíco americano 
Gollinoqo del/cero 
Calflnula aa/eoto 
Celoc.helidon nllotico 
Ceoth1vnis formoso 
G&orh/=ls DOllocepholo 
Geothlvnis trichos 
Geot"' ..... on montano 
Geranooetus olblcoudotus 
Ceronospfza coerulescens 
Gfaucidlum brosíllonum 
CronoteJ/us salla-el 
Hablo f<Jsclcoudo 
Habio rublco 
Haemocopus nnlllotus 
Hooalocrex nov,'venter 
Hotooaus biclentorus 
Heliornis fu/feo 
Helmitheros vermivorum 
Himontopus mexiconus 
Hlrundo rustica 
Hvnrooroone caspio 
Hvtoclchfa muscelino 
lcterfa virens 
Jcterus aurocvs 

Agenda Naóonal de Seguridad Industrial y 
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Maull'ador a rls No Incluida . 
Carza azul No !ne.luida 
Garza roiiza En oclioro de extinc1ón 
Garza ded os dorados No lncJuida 
Garza tricolor No Incluida 
Mosouero elenla caribeño No lnctulda 
M ilano tiiereta S1.1ieta a orotección especial 11 
Paoamoscas vientre tsm arillo No Incluida . 
Paoamoscas chico No Incluida . 
Papamosc.as verdoso No Incluida . 
Tanaara cabeza qri s Suieta a orotección especial . 
Ibis blanco No Incluida . 
Mom oto ceia.s azules No Incluida 
Eufonia ~,aanta neara No Incluid a 
Eufonia C1aroanta amarilla No Incluida 
Perko cec:ho sucio Suleta a protecc.ión especial 
Halcó n esm ereión No Incluida 
Halcó n fajado Am enazada 
Halcón oeroarino Suieta a orotecció n es....acial 
Halcón murcielaauero No Incluida 
Cernlcalo americano No Incluida 
Hormiauoro cho lino cara neara No Incluida 
Fraaata tiiereta No Incluida 
Callareta americana Nolnduida 
Aaachona norteam ericana No Incluida 
Callineta frente roia No Incluida . 
Charrán oleo a rueso No Incluida . 
Chioe oatilludo No Incluida . 
Mascarita cico Qrueso No Incluida . 
Mas.carita común No Incluida . 
Palom a canela No Incluida . 
Aauilflla cola blanc-a Suieta a orotecclón especial 11 
Cavll~n tancón Am enazada 11 
Tocolote baieño No Incluida 11 
Cranatelo vucateco No Incluida 
Piranaa ho rmiauera ciarQanta rola No Incluida 
Píranaa hormiquera corona roJa No Incluida . 
Ostr-ero americano No Incluida . 
Polluela oecho amarillo Suleta a o rotección esoecíal 
Cavilán bldentado Suieta a orotecdón esoecial 11 
Péiiaro cantll Suieta a orotecclón esoecial . 
Chine ausanero No Incluida . 
Moniita americana No Incluida . 
Golondrina liiereta No Incluida . 
Charrán del casoio No Incluida . 
Zorzal m oteado No lnclulda . 

lR Chioe q rande No Incluida 
carandria dorso narania No Inc luida . 



l 
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre clentifico 

lct"erus ehrVCl'lrer 
lccerus cucullotus 
lcterus nalbula 
/cterus oroduocavdo 
Jcterus mesomelos 
tcterus sourius 
lctinlo nlumbeo 
lxonn.tr.nus ex/lis 
Jobifu mvrterio 
Jacano s,...;noso 
Larus ornentatus 
Lorus cJefaworensis 
Lot'erollus ruber 
LefothJlln/s nP>tearino 
Leotodon COVl"lnensis 
LeDtOrvY'rOn omourocenhalus 
Leototilo iomoicensis 
Lentotilo verreouxl 
Leucophoeus ouicillo 
Leucoohoeus njnixcon 
Limnodromus oriseus 
LJmnothlvpis swoinsonii 
Umoso lonnonico 
Lonc.huro malacco 
Lonchuro nunctuloto 
M~oce,..4e o/,..,H'\n 
Megoscon< auatemaloe 
Melanerrv:.< ourifrons 
Melonerpes pVt"lmoeus 
Melonoorilo nfobrirostrfs 
Meleonris ocelloto 
Microstur semltornuotus 
Mlonectes o!eoaineus 
Mnfotlfto vario 
Molothrus aeneus 
Momotus /essonii 
Mvctetio omericono 
Mviorchus crinitus 
Mviarchus tuberculifer 
Mviarchus n«annu/us 
I\Jl\¡i,<'<ttchus vucatonensls 
Mvfobius sulohurei .... ·-ius 
MvJIV'lVnostes luteivef'>rr;s 
Mvionvnostes mocu/otus 
M,,;,.,_,..,..,..¡s viridicato 

Mviozetetes similis 
Nomo-nvv dominicus 
Nothorchus hvnerrhvnchus 

.. --;:..-. . •' • 
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Calandria dorso amarillo No lndulda . 
Calandria dorso nearo menor No Incluida 
Calandria de Baltimore No Incluida 
Calandria c.aouoha neQra No Incluida . 
Calandrfa cola amarilla No Incluida . 
calandria castaña No Incluida . 
MIiano olomlzo Suiota a orolec.ción esoecial 11 
Avetoro menor Suieta a orotecclón especial . 
Cil'I0eña lablrú En pelloro de extinción 1 

Jacana norteña No Incluida . 
Gaviota olateada No Incluida 
Gaviota oleo anillado No Incluida 
Polluela canela No Incluida 
ChTne nere.,ñno No Incluida 
Gavilán cabeza orls Suleb!I a protección einecial 11 
Mo ... • uerito aorra café No Incluida . 
Paloma caribeña No Incluida . 
Paloma arrovera No Incluida . 
Gaviota reidora No Incluida . 
Gaviota de Franklin No Incluida . 
Costurero nico corto No Incluida . 
Chi"'e corona café Su1eta a nrotección espedal 
Plconando cola barrada No Incluida . 
Caouc:hlno t ricolor No Incluida . 
Caouchlno t:1echo escamoso No Incluida . 
Martln Deseador norteño No Incluida . 
T ecolote sapo No Incluida 11 

Carpintero chofe No Incluida 
Carpintero vucateco No Incluida 

Maullador."""°'º Suieta a protección esnecial 
Guaiolote ocelado Amenazada 111 

Halcón selvático de collar Suieta a orotecc16n eS"ecial 11 
MoSMucrito ocre No Incluida . 
Chi-- t rf:nador No Incluida . 
Tordo olos roios No Incluida . 
M omoto corona n~r.a No Incluida 
Cioücña americana Suleta a orotec:dón especial . 
Papamoscas viaiero No Incluida . 
Papamoscas triste No Incluida . 
Pa-~moscas arltón No l nc.luida . 
Pa--moscas vucatoco No Incluida . 
Mosnuerito rabadilla .amarilla No Incluida 
Paoamoscas ,avado común No Incluida 
Pél"amoscas ravado c:heie No Incluida . 
MoSnuerlto verdoso No Incluida . 
Luisito comón No Incluida . 
Pato enmascarado Amenazada . 
Buco de collar Amenaz.ada 

Jardines en MonaM, 1~:no. Ciueiad d♦ Mh1co, .. 2023 

j 



MEDIO AMBIENTE 

Nombre científico 

Numenius [W]oeo.ous 
Nvc tonosso vio/oc.ea 
Nycr/bius}amalcensls 
Nvcticorox nvctfcorox 
NI.N"c;dromus olblcollis 
Nycrlphrvnus vi icotonicus 
Oncostomo clnereioulore 
Onvrhoprion onoethetus 
Onycnoµh,n fuscotus 
On•-horh11nchus coronotvs 
Pa,hvmmphus ac¡faiae 
Pochvrom,:,,,us maior 
PachvsvMo d~urtoto 
Pom....,.. cuMoennis 
Pondion holioetus 
Pordlrollvs maculotus 
Porkesio mococillo 
Porkesla noveboracensis 
Passerculus sondwichensis 
Posser;no coeruleo 
Posserlna drls 
Passetina cvnnea 
Potnc loenas fosdoca 
PotoQioenos flovirosuis 
Pocooioenos s~loso 
Pelecanus occldencolfs 
Pe.nelope purouroscens 
Petrachelldon fvlvo 
PetrocheUdon rn,rrhonoto 
PholOC(OCOIOX ouriws 
Phalocrocorox btoslllonus 
Pholoropus tricolor 
Pheuc{lcus ludovlcfonus 
Phe• "'ºOPt"l ius mocufi,--rtus 
Phoenicooterus ruber 
Pirongo olivoceo 
Pironaa rose00uforis 
Plronga rubra 
Platalea oiain 
Ploeyrinchus conc.rominus 
P/oroodis folclnellus 
Plvvialis dominico 
Pluv,'olls squotorolo 
Poditvmbus oodlcenc 
Poecilotriccus sy/vlo 
Pollom,10 coeruleo 
Pollootllo p/umbea 
Pomhytlo mor0nico 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambfent e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección CeneraJ d e Gestión de Procesos lndust riale$ 

Ofic io No, ASEA/UGI/DGCPl/ 1S67/20 23 
Ciudad de México. a 29 d ct j un.io d e 2023 

Nombre comú n NOM-059-SEMARNAT-
CITES 2010 v A n@xo Normativo 111 

Zaraoito trinador No Incluida . 
Garza nocturna corona clara Amenazada . 
P.iiaro estaca norteño No Incluida . 
Garza nocturna corona n_,,a N o Inclu ida . 
Chotacabras oauraauo No Incluida . 
Tapacaminos huil No Incluida 
M osnue.rlto pico curvo No Incluida 
Charrán emb ridado No Incluida 
Chamin albineoro No Incluida 
Mosauero real En oeligro de ex-Unción 
Cabezón degollado No Incluida • 
Cabezón mexicano No Incluida . 
Vireoclllo cabeza aris Suleta a protecc ión especiaJ . 
Fandanauero m é.Xicano No Incluida 11 
Aa uila Deseadora No Incluida 11 
Ra:s:cón r;: into No Incluida . 
Chine arroye,o No Incluida 
Chioe charauero No lnc.luida 
Corrlón saban ero No Incluida 
Picoaordo azul No Incluid a 
Colorin sietecolores Suleta a protección especial 
Color(n azul No Incluida . 
Paloma end nera No Incluida . 
Paloma morada No Incluida . 
Paloma escamosa Suiet.a a crotecclón esoecial . 
PeUcano café No Incluida 
Pava cololit a Amenazada 111 
Colond rlna oueblera No Incluida . 
Golondrina r isauera No Incluida 
Corm orán oreión No Incluida 
Cormorán neotrooical No lnclujda 
Falarooo o ico larao No lnc:luida 
Picoaordo d eaollado No Incluida 
Saltaoared moteado No Incluida 
Flamenco am er icano Am enazada . 
Piranga escarlata No Incluida . 
Plranaa " " Cal e-ca No Incluida 
Plranaa roía No Incluida . 
Esoátula rosada No Incluida 
M osauerlt o oico chato Suiet.a a orotección esoecial 
Ib is cara oscura No Incluida . 
Chorlo dorado americano No Incluida . 
Chorlo <n is No Incluida 
ZambuUldor pico arueso No Incluida . 
M osauerlto espatulilla aris No Incluid a 
Perlita azul arl:s: No Incluida 
PerlitB trocical Suiet a a oroteceión esoeclal . 
Gallineta m orada No Incluida 



Nombre clentíflco 

Portono carolino 
Pr=ne cholvbeo 
PrtVJne subis 
Protonotario citreo 
Pce,,_lossus torouows 
Pvrocephafus rubinus 
Romnnostos sulfuracus 
Romnnrvoenus mefanurus 
RhvnchfV"Vr,ius brevirostris 
Rfnario ,i,...,.,rio 
Rostrhomus scciolJ/Us 
Ru~mls moonirostris 
t>vnchops niaer 
So/rotor otricens 
Soltator coerulescens 
SOrcoromohus co~ 
Schiffornls ve roe ...,..cis 
Seiurus ourocoNIJo 
5etooho.ca americano 
Se{ophooa coerulescens 
Setnnhona costoneo 
Seronhooo cerufeo 
Setonhooo citrino 
Setophaoa coronara 
Setoohoru-t discolor 
Setophooa dominico 
5etophnna fusco 
Seto"''"',.. ... º ma<mollo 
Seto'"'"'"""º· pofmarvm 
Seroohaoo nonsvtvanico 
Setoohaao ,_techlo 
Setoohooo rurjclllo 
Setophaoa strjota 
Setoohooo tlorlna 
$t?tophl'V1a virens 
Sittosomus arlsetCapillus 
S...,...tvla ,..,-noptera 
Sporula dlscors 
5,..,.urao;cus vorlus 
Sninus nr.:o/uio 
sru·zo om~ricano 
Snizoetus melonoleucus 
Splzoews ornatus 
Spizoetus tvrannus 
SteloidootenN serrinJannis 
Sterna forsteri 
5ternulc ontillorum 
5turnvs vulooris 
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Polluela sora No Incluida 
Golondrina oecho aris No Incluida 
Golonddna azul neara No Incluida . 
Chine dorado No Incluida . 
Tucancillo collarejo Suleta a nrotecclón esnecial . 
Papamosca.s cardenalito No Incluida . 
Tucánl)ico canoa Amenazada 11 
Saltón-r\icudo No Incluida . 
Mo--uerito pico plano Nolnduida . 
Colondrlna rfbe.rcña No Incluida . 
Gavilán caracolero Suieta a orotecclón esnecial . 
AriuiJilla caminera No Incluida 11 

Ravador americano No lnc.l1,.1ida 
saltador cabeza naora No Incluida 
Saltador nris No Incluida . 
Zooilote rev E.n nelir:iro de extinc-ión . 
Flautín cabezón mesoamericano No Incluida . 
Chl"o suolcro No Incluida . 
Chipe necho manchado No Incluida . 
Chlpe azul n~ro No Incluida . 
Chine castaño No Incluida . 
Chioe celeste No lnc.luida . 
Chioe encapuchado No Incluida 
Chlpe rabadilla amarilla No Incluida 
Chfoe de" radera No Incluida . 
Chipe°-t'lar,., anta amarllla No Incluida . 
Chlpenarri anta narania No Incluida . 
Chín& do maqnolias No Incluida . 
Chioe olavero No Incluida . 
Chloe flancos castaños No Incluida . 
Chi- - amarillo No Incluida . 
Pavito m inratorlo No Incluida 
Chlpe cabeza nA<lra No Incluida 
Chiné atinrado No Incluida . 
Chine dorso verde No Incluida . 
Treoatroncos cabeza aris No Incluida . 
Cerceta canela No Incluida . 
Cérceta alas azules Notncluida . 
Cai.-rlintero moteado No Incluida 
Jilnuerito dominico No lnclulda 
Arrocero americano No Incluida 
Aauila alblneora En peliaro de extinción . 
Trluila elenanle E.n oelinro de extinción 11 
--.c..,;uila tirana En nelioro de ex'tlnción 11 

Golondrina alas a-serradas No Incluida . 
Charrán de forster No Incluida 
Charrán mínimo Suieta a orotección eSDecial . 
Estornino nlnto No Incluida . 

J 



MEDIO AMBIENTE 

Nombre clentlflco 

Sula docrv/otro 
Sula leucooaster 
Sulosulo 
Svnolloxls en A hrothorox 
Tachvbootus domfnicus 
Tochvrineto olbilineo 
Tochvrlneto bicolor 
Tholasseus maximus 
Thofosseus sandvicensis 
Thomnophl/us cJoliorus 
Thrauois obbas 
Thrvnthorus ludovicianus 
Tloris ollvoceus 
Tinrlsoma mexk:onum 
1itvra innuisitor 
Tirvro semlfoscfoco 
Todirostrum clnereum 
Tolmomvios sulohure.scens 
Trlnoo flovipes 
Trinoo melonoleuco 
Tringo semi,..,..lmato 
Trfrv.o soUtorio 
Troolodvtes oedon 
Trooon coliaatus 
Trooon col/ods 
Trooon melonocen/lólus 
Tunchiornis ochroceice'"'"' 
Turdus orl"i14 
Tvrannus couchiT 
Tvrannus dominioensls 
Tvronnus rvront1us 
T•~oolba 
u,0,.,.-110 le• ,.,..,.,,.,astro 
Vermlvoro ch"-"""tero 
Vermivoro ,..,.:,,,,nootero 
Vireo altllnnuus 
Vireoboirdl 
Vlreo flovifrons 
Vireo flovovfridis 
Vireo oriseU$ 
Vlreo maoister 
Vireo oJivoceus 
V/reo pal/ens 
Vireo ohílodelohicus 
Vireotonius pulchellus 
Volocini'a Tacorina 
XenorK: minvtus 
Xinhorhvnchus floviaaster 
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Bobo enmascarado No Incluida . 
Bobo café No Incluida . 
Bobo patas roias Amenazada . 
Hormiauero c-eoito No Incluida . 
Zambullidor menor Suleta a protección especial . 
Golondrina m ancilera No Incluida . 
Colondrina bicolor No Incluida . 
Charrán real No Incluida . 
Charrán de sandwich No Incluida . 
Satará barrado No lnclulda . 
Tanaara alas amarillas No Incluida . 
Saltapared de carolina No Incluida 
Semllfero o liváceo No lnduida 
Carza tiqre mexicana Suieta a orote-c:dón especial . 
Titira pico nAt"lro No Incl uida . 
liUra puerquito Nolnduida . 
Mosauerito esnatulHla común No Incluida . 
Mosauerito oios blancos No Incluida . 
Patamarllla meno r No Incluida . 
Palamarilla mavor No Incluida . 
Playero s,ihuiuí No Incluida . 
Playero solitario No Incluida . 
Saltaoared común No Incluida 
Coa violacea nortefla No lndulda 
Coa de collar Suieta a orotección e-soec:lal . 
Coa cabeza n-ra No !ne.luida . 
Virec,cillo corona canela Suieta a protec.dón espe.;lal . 
Mirlo café No lncJuida 
Tirano cufr No Incluida . 
Tirano aris No Incluida 
Tirano dorso n-ro No Incluida . 
Lechuza de campanario No Incluida 11 
Saltaoared v ientre blanco No lncruida . 
Chipe alas amarillas No Incluida 
Chipe alas azules No Incluida . 
Vinto biaotudo No Incluida . 
Vlreo de isla Cozumel Amenazada . 
Vlrec, qarqonta amarilla No Inc luida 
Vlreo verde amarillo No Incluida . 
Vireo oios blancos No Incluida . 
Vireo vucateco No Incluida . 
Vireo oios roios No Incluida . 
Vireo manQlero Suieta a protección esoecial . 
Vireo de filadelfta No Incluida 
Vireón esmeralda Amenazada 
Semillero brincador No Incluida 
Picolezna común Sujeta a prolección esoecial 
Treoatroncos biaotudo No Incluida . 

~ r \~-,, ... {) Boule\iiUd_~-:nlfo l.'\t:11 'Cortmes_-'209.lll[dlnnen ta Moflañ.1., l',210. Ciudad .:I!! M~xico,. )fo _ > ~º~ª"' 
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Nombre científico 

Zenaido ourito 
Zenoldo mactouro 
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Nombre común 
NOM·0S9· SEMARNAT• CITES 

2010 v Anexo Normativo 111 
Huilota caribeña Suleta a protección esnecial . 
Huilota común No Incluida 

Por lo q ue. con base en el programa de desarrollo del Proyecto, se realizarán los recorridos de campo para 

Identificar y localizar las especies sujetas a protección. Durante el desarrollo de dicha actividad, se anotarán las 

características del entorno del hábitat de los individuos localizados, tales como refugios, número de individuos, 

crias j uveniles. ubicación georreferenciada del sit io , asociación vegetal y en general. el mayor número de 

elementos físicos y ecológicos que permitan una mejor toma de decisiones para su ahuyentamiento o en su 

caso captura y reubicación, quedando todo documentado en la bl~cora de campo. 

Además de las especies que se encuentran listadas en la NOM- 059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del 

Anexo Normativo 111, también se tomarán en cuenta aquellas especies que tienen poca agilidad. como es el 

caso de los reptiles que se llegarán a presentar en el área del Proyecto. De manera general, previo a la ejecución 

del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madrigueras de los vertebrados. 

Durante la ejecución del presente programa se debe ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca del 

área de trabajo, durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme, así como rescatar a los 

o rganismos que q ueden atrapados durante la realización de las act ividades de excavación (en el caso de 

encontrar nidos o madrigueras con crfas, se mantendrán en Jaulas o corrales hasta que alcancen una edad 

considerable para su sobrevivencia). 

Asimismo. se deberá de tomar registro y/ o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o 

equipo (hojas de registro , cámara fotográfica, cámara de video u otros): para posteriormente hacer el traslado 

y reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente seleccionado, el cual debe presentar 

condiciones similares a su ecosistema del cual fue extraído (rescatado). 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar 

colecta. cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región. 

IV. Metodología 

A continuación, se presentan las acciones que se implementaran y que tienen como finalidad garantizar la 

l}upervivencia de las especies de fauna silvestre q ue pueden encontrarse en el área de CUS~F. 

-t-(JJ) eouleva1d Aóolfo Rul1 co-.lnes -"209. Ja~l•K on i. Montaful, 1<210. c, ... d •• MéXloo, ~-l" ~Qf.ª-., 
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a) Registro por métodos directos 

Agenáa Nacional de Seguridad Industrial y 
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Unidad de Gestión Industrial 
Oirec:c:ión Cenera! de Gestión de Proc&sos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCVOCCPl/156? /202.l 
Ciudad de Méxko, a 29 dejunlode20U 

Para caracterizar la fauna presente en el área de Proyecto, se procederá al registro de especies con ayuda de 

cámaras digitales. 

Anfibios 

Independientemente de que no se haya registrado este grupo faunfstico en el área del Proyecto, Para confirmar 

la presencia o ascencia, se procederá a la búsqueda y observación de anfibios en el hábitat específico de estas 

especies (áreas con humedad), mediante muestreos preferencialmente nocturnos. 

Reptnes 

El registro de los reptiles se realizará mediante transectos al azar. Se realizarán recorridos diurnos y, además se 

realizarán algunos muestreos durante la noche con el fin de detectar a los reptiles de actividad nocturna. Con 

la técnica de transecto se camina lentamente a través del área elegida, revisando troncos de árboles huecos y 

hendiduras, tocones. bajo troncos caidos o piedras, entre la hojarasca, plantas epífitas, grietas. charcas 

tempo rales y/o permanentes, que constituyen los microhábltats potenciales de los reptiles. 

Mamíferos 

El registro de mamíferos se realizará por medio de observaciones directas. Los mamíferos seran caracterizados 

mediante metodologías propias a sus hábitos de vida. 

~ 

Se realizará la búsqueda mediante observaciones directas para documentar la presencia de especies. Las 

observaciones se efectuaran en los puntos de muestreo en puntos estratégicos. Para los avistamientos de aves 

se utilizarán binoculares con aumento de 10 x SO. tanto en la tarde como en la mañana. 

a) Registro por métodos Indirectos 

El registro de los mamíferos de talla mediana y grande se realizará a t ravés de recorridos tanto diurnos como / / 

nocturnos. Durante los recorridos se registratán diversos tipos de evidencia de la presencia de mamíferos, tales Y 
2023 ..... , . -.., 
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como huellas, restos óseos, cadáveres, refugios, pieles y excretas. Se caminará lentamente, haciendo paradas 

cada 50 m para observar con mayor atención el lugar. Las caminatas diurnas se realizarán de 6,00 a 10,00 horas, 

mientras que las caminatas nocturnas pueden ser realizadas de las 19,00 a las 23,00 horas. 

b) Técnicas propuestas para ahuyentar a la fauna silvestre 

En el caso de observarse la presencia de fauna silvestre, esta será ahuyentada hacia áreas de igual o mayor 

calidad ambiental fuera de la superficie de afectación. Se emplearán técnicas y métodos de ahuyentamiento 

que eviten lastimar y estresar a los individuos que se en,cuentren en el sitio. Esto se realizará mediante técnicas 

de producción de ruido. Siempre se establecerán acciones de ahuyentado de fauna previo al inicio de la 

Intervención del terreno. Se estima que las aves serán las menos afectadas. ya que tienden a huir ante la 

presencia de ruidos y ante la actividad humana, por lo que se tendrán mayores cuidados con los individuos 

pertenecientes a las especies que están registradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su MODIFICACIÓN del 

Anexo Normativo 111. 

Para el caso de las especies de anfibios y reptiles no se considera viable la aplicación de dicha técnica dado 

que son vertebrados de desplazamiento restringido; es decir, al no cubrir grandes distancias como es el caso 

de aves o mamíferos, al moverse aún quedarían dentro de la superficie de cambio de uso de suelo y por 

consiguiente susceptibles a ser afectados por las actividades del proyecto. 

Registro de especies y número de individuos ahuyentados. 

Para contar con evidencia tangible de la ejecución y desempeño de las actividades realizadas. el estudio de 

fauna silvestre llevará una bitácora de registro de las especies ahuyentadas, en un formato que contenga como 

información mínima, la localidad, coordenadas geográficas, etapa de la obra. fecha y hora del suceso, nombre 

científico y común de la especie. características del há,bitat y registro fotográfico de la actividad. 

Para el caso de los reptiles, se Inspeccionarán sitios potenciales de madrigueras para verificar que no se 

encuentren Individuos en su Interior. En e.aso contrario, se procederá al ahuyentamiento y el cierre de la 

madriguera para evitar que los ejemplares regresen y puedan ser afectados durante la ejecución del Proyecto. 

Los mamíferos ahuyentados se Identificaran con ayuda de gulas taxonómicas y de campo (Por ejemplo , Hall, 

1981: Aranda et al .. 1987; Medellin et al .. 1997, Whitaker , 2000, Reid, 1997). 

-/-,\1,P,_{)·, Bouleva,d AdoUo Qui~ Cortlnes 4209,.lan:fines en la Monufla. l42l0, ChJdJd dt ~olQcc►. ~., ~P23 , ►<.i ' ...... . -
. Tel•f•no: 55 91 ~ 01 00 ww,·,.¡¡ob.mxt..-1 " Francisco 

,~\\~~t"'<"\';,:~\."-~~~·('(cl,'l~~t.ll.i"~~'~t"'<,''f~~<;..~~'~f~"'~tc.li;:"<,t\~t~t:('• · ' VII!-A 
~.~\'-~fj,:¡lj==<:.~t,_~~~~ =~'\;S,'11>:fJ"r-.=.:<-~t-,."s <':-,...~=•~~'1 r:>.f . •---• 

Página 19 de 26 ¡,, 



j 

Agenda Nacional de Seguridad lndustñal y 
De Prote«ión al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Olrecclón General de Gestión de Procesos lndustrlalos 

O ficio No. ASEA/UCI/DCCPl/1567 /2025 
Clud•d de México, a 29 de junio de 202.3 

Para el caso de las aves. su determinación taxonómica se realizará con ayuda de guías de campo (Por ejemplo: 

Peterson y Chalif, 1998: Howell y Web, 1995). Se tomarán los datos y evidencias de los ahuyentamlentos 

realizados en una bitácora con ayuda de material y/o equipo mediante hojas de registro, cámara fotográfica y 

CPS. 

c) Acciones de rescate y reubicación 

Los ejemplares rescatados serán reubicados en sitios que presenten condiciones ambientales similares a 

donde fueron capturadas y en caso de rescatar más de dos ejemplares de la misma especie, se reubicarán de 

forma estratágica para reducir la competencia por recursos (principalmente serpientes). 

De manera más especifica. los anfibios y los reptiles son muy susceptibles a sufrir afectaciones durante la 

construcción de cualquier proyecto que involucre procesos constructivos, es por ello que se deben considerar 

las té<:nicas adecuadas de captura, traslado y reubicación para su protección, promoviendo siempre el 

bienestar de los trabajadores y de los animales. 

Anfibios y reptiles 

• Cuando sea detectado un reptil cerca de la zona del Proyecto. se avisará de manera inmediata al 

personal especialista en fauna para que realice su rescate (captura y reubicación), en particular si se 

trata de alguna serpiente, ya que por ejemplo las especies venenosas podrían causar un accidente al 

personal de la obra si no se siguen los procedimientos pr-eventivos. 

• Para el manejo de cualquier serpiente (venenosa o no) se requerirá utilizar ganchos y/o pinzas 

herpetológlcas y guantes de carnaza .. evitando manipularlos directamente con la mano. Una vez 

inmovilizados se colocarán en bolsas de manta o cajas de acrílico debidamente rotuladas, ventiladas y 

tapadas para prevenir algún accidente. 

• Cualquier captura será respaldada por registros detallados sobre su iocalización exacta con 

coordenadas geográficas, identificación taxonómica, fecha de rescate, tipo de hábitat y evidencia 

fotográfica. 

• Los organismos capturados se mantendrán en una bolsa de manta o contenedores de plástico con un 

contenido de tíerra húmeda y hojarasca para evitar la deshidratación y estrés durante su traslado para ¡/ / 
su reubicación. También puede usarse un poco de periódico. Los recipientes serán cubiertos con lona~ 
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oscuras para evitar la entrada de luz. tranquilizando de esta manera a los ejemplares durante su 

t raslado al sitio de liberación, teniendo cuidado de que exista la adecuada ventilación. 

La mayoría de las especies de anfibios muestran act ividad máxima después de la puesta del sol y su búsqueda 

durante las horas de luz resul ta a menudo poco productiva. Al depender los anfibios de ambientes húmedos. 

muchas especies de ranas. sapos y salamandras viven asociados a cuerpos de agua, permanentes y temporales, 

donde pueden ser observados y capturados (Agulrre-León, 2011), 

Para la búsqueda y rescate de anfibios y reptiles se utilizará el método de Campbell y Chrlsman, 198.2, q ue 

consiste en la búsqueda activa de los individuos en cualquier sustrato que pudieran estar utilizando. 

Para el caso de los caudados (salamandras). la técnica adecuada es la colecta con redes de mano. Los 

ejemplares deberán depositarse en contenedores con agua para su traslado hacia cuerpos de agua cercanos 

para llevar a cabo su liberación. 

Para el caso de los anuros (ranas y sapos). la colecta se realizará uti lizando redes de manta o en su defecto se 

podrán capturar directamente con la mano (Captura d irecta) y depositándose en bolsas de manta que permitan 

una adecuada aireación para su posterior reubicación fuera del área de trabajo (Casas-Andreu et al. 1991}. 

Muchas especies de reptiles pueden atraparse manualmente al buscarlas en su ambiente, por ejemplo, debajo 

de rocas y troncos y otros objetos en los que se pueden esconder. Es recomendable usar guantes de cuero al 

buscar reptiles o revisar trampas. especíalmente cuando hay riesgo de encontrar serpientes venenosas. 

Captura y manejo con tenazas y ganchos herpetológi cos para el caso de las serpientes y para el caso de las 

lagartijas el "método de lazada" (Casas-Andreu et al. 1991). 

El uso de una lazada de cuerda delgada suj eta al extremo de una vara o de una caña de pescar es una técnica 

efectiva para atrapar por el cuello a lagartijas de d iversos tamaños y de comportamiento huidizo cuando se 

posan momentáneamente en lugares al alcance de una persona. 

Por otra parte, los ganchos o tenazas herpetológicos son de gran ayuda para la captura de reptiles ya que, al 

remover hojas, piedras, troncos. ramas, etc .. se puede evitar una mordedura. además de no maltratar a los 

organismos por capturar. Esta técnica es la ideal para evitar el accidente ofidico (mordedura por serpiente 

) 
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venenosa) en el personal involucrado y al ser herramientas especializadas, se disminuye la probabilidad de 

daños a los ejemplares capturados. 

Asimismo. se tomarán los datos y evidencias de los rescates realizados en una bitácora con ayuda de material 

y/o equipo como hojas de registro, cámara fotográfica y GPS. 

Mamíferos oeaueños 

En general, este grupo faunístico es muy evasivo y de difícil registro. por lo que se espera que la campaña de 

ahuyentamiento sea de gran utilidad. Posteriormente, se espera que durante las actividades de preparación 

del sitio y construcción se mantengan alejados del sitio por el movimiento y la generación de ruido, pero en 

caso de seguirlos registrando, a continuación, se enlistan las acciones que serán realizadas para el manejo de 

este grupo1 

En caso de encontrar alguna madriguera de algún mamifero de talla mayor, se evaluara si la madriguera 

se encuentra activa para establecer el t ipo de rescate más apropiado para evitar maltrato o muerte del 

animal. 

• En función de los resultados del punto anterior. en et e.aso de que las madrigueras estén ocupadas con 

crías. se planearán las acciones a tomar para lograr el rescate de los progenitores y sus crías dentro de 

la madriguera, y posibles sitios y condiciones de reubicación fuera de la superficie que se encuentra 

suj eta a afectación. En el caso de que las madrigueras solo sean si tlos de refugio y en ese momento no 

se encuentre dentro de la temporada reproductora la especie que fa ocupa, se obstruirá la entrada y 

de ser posible se destruirán las madrigueras con la finalidad de evitar que las oquedades vuelvan a ser 

ocupadas por otras especies de fauna. 

Al tratarse de especies no listadas en la NOM-059-SEMARNAT•2010 y su Modificación d~I Anexo Normativo 111, 

se podrá realizar lo siguiente: 

• Para llevar a cabo las capturas, se colocarán trampas tipo Sherman para mamíferos pequeños 

(roedores) y trampas Tomahawk para mamíferos medianos. las trampas serán colocadas en los sitios 

en donde fueron observados previamente los mamíferos y estos no hayan sido ahuyentados por ser su / / 

territorio o encontrarse cerca sus madrigueras. ~ 

/~1\ 
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• P ra el tiraslado d@ m mifs:ros p queílO' , estos serán colee dos en co,nteñedor s de plás leo 

d:ebidamente etique .idos, mientras. que, los mam fef,O' medianos s,er,¡fo rasl dados en las mismas 

tr,ampa.s. Se cubri:rán lloi contenedores con mantas para evitar que los nim les se estr€!'sen, tenJendo 

culdaido de manten rlos bien V'en'lllados. 

• Ahtes de cua:Iqulercaptlllra, r slado y liberación de fauna sllv stre, s.e 'tiendrán im
1
presas. y ,dlsponiib'les, 

1as �utori:zac:l!ones cou·e.spondient.es. Se notific.ará a la autorl:dad a,n,tes del hic.io de lªs actividades d 

resC'ate de fauna. 

• Cualquier e ptura será respaldada, por 1registros ,d ta.llados sobre su l,ocall.z.ado.n exacta con 

coordenadas geográficas, lden'tHilcaclón taxonómica, sitio de captura y slUo de lllberació11, ipo de 

hábl t Y' ,evidencias fo·togr.i Icas. 

s 

En el caso de a:s v s, se estima que éstas ser ·n las meno,s afectadas ya que tendetan a utr anta le, presend 

de wldos 'fa ctividad humana. 

1Nido1St Se encuentra considerado, @n caso de se:r necesario,, el' rescate de nído y/o polluelos. Para, los nidos 

ctivos, sólo se llevará cabo si :5e presentad ntro de a superfiefe, dei proye-cto. se protegerá la zona donde, 

s.e, encuentra ,el nido y no se permitirá su perturbadón 1t>1 ,colecta. A. contín1uaclón, se describen las acciones ,que 

ser'-n 111,evadiais a cabo, par I el rescate de hidos• 

• Se hará su determinadón ta1xonómica con gil.lfas: d campo •espec.i;¡¡lizadijls ,(P terson, y Ch Uf 19981 

Howell y Web 1995) y · • , registraran los datos n una lfbreta de campo. Se obtendré evideincia 

fotográfica del .illazgo reflrí,endo la ubic.adón exacta y la especie vegetal s.obre 1 ,cual. s� encuenb'e 

@I nído, as como so altura y orientación. 

• En c¿¡so ,de q11.1 el nTdo teng•a. huavos y que exis'ta la r,.ecu:sldad de 'lleva 1r a calllo trabajos en la zona, s-0 

podra rcoñsld rar la reubicación d,el nTdo, c,on todo y huevos y se reubicarª e.n un, s-uo prevíarneinte 

s lec'Cionado y pró mo las obras. Se considerará la reubicación del nh:l.o, con ·todo y r-.im , p.ara 

po.st@r'lorrnente sujetar (.eimarra,t} la rama en otro, arbol, q e si es posible de'bera ser de la mlsma 

especle, en sitios con caracterfs fc¡i.s e1mbienta les similares y ,1¡1n f:a misma posición, orl ·ntación Y altu-a 

n la, que se encontraban. La. re_bicación del nido sera en una .z:on cercana,, ya que, si no ,es asi, los 

progenitores no podráio vlsua'lizar su nido. ST es posibJe ,e ,c;apturará.n . los progenitores junto c;:on l 

nido,, con la ñnardadl de que al remover � fi'ITdo, y coilocarl,o en, otro sitio no sea abandonado y los 
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polluelos sobrevivan. Es un procedimiento muy complicado, por lo que siempre la recomendación es 

permitir q ue los pollos nazcan. crezcan y se retiren volando. 

• En el caso de que los nidos contengan polluelos. se procurará no perturbarlo para permitir que los 

pollos crezcan un poco y se retiren volando por si mismos .. Cabe mencionar que la mayoría de las aves 

se consideran precoces en este aspecto ya que en pocos días maduran y abandonan el nido. Para 

facilitar lo anterior. se podrá marcar el elemento vegetal que sostiene el nido activo para que los 

trabaj adores de la obra lo ubiquen y lo respeten. procurando no retirar la vegetación adyacente hasta 

que el nido este inactivo, 

• De encontrarse nidos inactivos, éstos serán retirados con la finalidad de que no puedan s.er ocupados 

posteriormente. 

• Cualquier retiro de nido q uedará registrado en bitácoras e informes. con toda la Información 

reladonada al evento, como es fe.cha, identificación taxonómica y evidencias fotográficas. 

Refugios y madrigueras, Para el rescate de fauna q ue utiliza refugios y madrigueras, el ahuyentamiento se 

llevará a cabo varios días antes de la intromisión de maquinaria. y de presentarse el caso de que la fauna no 

abandone el sitio por su propia cuenta, se procederá a su captura mediante la colocación de alguna trampa 

tipo Tomahawk o Sherman. Una vez capturado al animal se liberará inmediatamente en un si tio cercano. pero 

alej ado de las afectaciones causadas por el Proyecto. con el objetivo de permitir que el animal escape por sus 

propios medios hacia sitios más seguros con adecuada cobertura vegetal. SI se detectan madrigueras o 

refugios abandonados, se procederá a bloquear su entrada para evitar que algún animal lo utilice nuevamente. 

V. Área de reubicación de la fauna a rescatar 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquier programa de rescate 

de fauna, pues la correcta elección de estos sit ios es fundamental para asegurar el destino de las especies 

prioritarias, mismas que se ubicaran en las siguientes coordenadas UTM. Datum WCS84, Zona 16 Norte. 

Los sitios seleccionados para la reubicación de la fauna silvestre responden a condiciones similares a fas áreas 

de CUSTF, buscando su incorporación a un hábitat similar. En caso de que. al momento de la reubicación, se 
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modifiquen los sitios propuestos por situaciones particulares o se establezcan sitios adicionales (técnicamente 

más convenientes). se notificará a la autoridad cualquier cambio que suceda, teniendo como prioridad el 

salvaguardar la Integridad de los organismos rescatados y la adecuada reintroducción a su hábitat natural. 

VI. Acciones a realizar para garantizar la supervivencia 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destlnada, es importante instrumentar una campaña 

de información a los trabajadores. indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para 

resguardar a la fauna y no provocar daño alguno, asi como para salvaguardar la Integridad f/sica del personal. 

Principalmente. las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin de no 

molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán colocar 

letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con limites de velocidad para los vehículos que 

transiten por el predio. 

Es importante tomar en cuenta q ue cada una de las etapas del Proyecto generará diferentes impactos sobre 

la fauna en cantidad y magnitud, por ello es precíso atender de manera puntual cada una de las etapas. En este 

sentido, las charla.s y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el incidente para el 

posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de no lastimar o matar alguno durante las etapas del 

Proyecto. Mientras que los habi tantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres acerca de la 

Importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en presencia de algún 

animal, principalmente guardando la d istancia limitándose a observar y fotografiar de ser el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre. a no cazar y/o extraer la fauna silvestre. 

de igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehículos que transiten por el predio, para lo cual 

se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido 

en el predio. así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Para verificar la correcta aplicación de este programa se cuenta con el siguiente lndicadon 

• Supervivencia de todos los organismos capturados durante el rescate y liberación en los 

seleccionados para dicho fin. 

VII. Programa de actividades 

sitios ~ 

Este programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las actividades de 

CUSTF. con una anticipación minima de tres días respecto de los t rabajos de desmonte y despalme de cada 
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área destinada a la construcción de infraestructura. Además, se deberá prolongar durante todas las distintas 

etapas de las actividades de construcción contempladas para la implementación del Proyecto. 

El cronograma de actividades considera 12 meses para ejecución del presente programa, sin embargo, se harán 

monitoreos semestrales durante el tiempo considerado para realizar el CUSTF, con la finalidad de demostrar 

que la ejecución del Proyecto no afectó a ningún individuo de fauna. El programa se ejecutará en todas las 

etapas del Proyecto, pero en especial en la etapa donde se considera el CUSTF del Proyecto, incluyendo la 

etapa de construcción. La entrega de informes de cumplimiento del presente programa se realizará conforme 

al calendario que a continuación se presenta. 

Cronoarama de actividades de rescate de fauna 

Actividad 
Añol 

l 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Ahuyentamiento de fauna 
lmpartlclón de talleres de 

X X X X X X X X X X X X conclentJz.ación e Implementación 
de un reotamento interno. 

Colocadón de avisos de protección X X X X X X X X X X X X 
ldenUflcadón de , .. especies • X X X rescatar. 
Identificación de njdos. 
mad,igueras y otros sitios de X X X 
refunio. 
Rescate de individuos de fciuna 

X X X X silvestre. X X X X X X X X 
Transporte y Reubicación de 

X X X X X X X X X X X X individuos de fciuna silvestre. 
Monitoreo y evaluación. X X 

VIII. Informes de avances y resultados 

El programa general de trabajo del ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un 

plazo de 12 meses. el primer informe será presentado sels meses posteriores al inicio de Jas acüvidades de 

desmonte y despalme y otro Informe al finalizar las actividades de CUSTF, En los informes se presentarán fas 

actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica, videos. gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para 
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